
~
C)1

6:
'"1

¡=-=
< t-l

,~
O}

7fi, r,o
7n,50
-;-fL!i ,
70,!iO
70,50

!Jo,W

I~no,co
!lO,!'O

O
¡::.

03,50 t:j.....
n

fl4,OO O
!J,J ,00

I~n·I,oo
$:O.

Üll,'1O ,cta,
90,2t· I~!!O 2¡"í
90 ,25

\JI) ,')0
Ull,í>O
\lU,DO
!l9,iíO
HU,rO
\J9.liO

lJO,2it
IIL 2')
f)(l, 2"
\10,00
!lO ,00
\)0,2.;

{Con Impuello.)

1 al ,.cUL. 1
I al 9.CXU ...
1 al 15.0IXJ ..
1 al 1440lXl ..
I al 169001 ..
I al ~2n2.v,

llommale.. I al 8.R6<~ .
» J al 15.000 .
t I al Z6.6rO ..
• 1 al 244.100 .
• ) al 2RROO.O ..
• I al IWdlt\7 ..

F. d~ SO.CUJ pf'~da.

F., de 25.~ 1

D. de 12.SOC t
C. de S.CXXJ •
B Ifr '- 50; •
A.. dr íOC •

:JU ,lIfi Se rr~

HU,lIi) I 1

nD,U:i .•
un ,un ¡ •
O!l ,(\:i •
\ill. u;)

Titulo. S O/, II.Rlortinhil!. emillión 19Z7

·1,10 Sene F. r1t SO.fKX' PC~ttal oom~nalel.

00.7!): 1 E. de 25.1:«. •
1,00 f D. lit: IZ~(( 1 1

~JIl,751 • C. de ~rn. •
.0.71). • n. de l.5OC' t

!J0.75 I 1\. de !)OC, •

ITItulo. Ueudll amortiubl. ",1 ] % (emillón dI' 19ZI).

.'ll,¡¡O Seri .. H. <te 15o.COj p,,~clas nornlnales. 1 al n!l, ..
70, 4) I · G. dr IOO~' • 1 al n5.~ ..
ilJ. RO • F' de ~o.(XX. • 1 al >l.625.~ .
76 BO I • E. de l5.ro::. • 1 al 18.552 .
76 80 j' • D. de 12.51Xl' • ! al 14.91)lL ·
7U, SO 1 C. de 5.001 t 1 1 al íVJ.OOG ;
70,80 • B. (le Z.500' I I al 15,001 .
70, BO l. 0\. dr 5((' t • r al ?02.5m. .

:TItulo. Oemh. amorth:llble al ~ % hmÍlión dI' 1!l28).

~1i.OO Scrif 11 de lOOOX pl'seta' lIum1naleo. I al l.(JOO .
J4,OO J G, rll' 8O.00c' • ) al 915." ..
Jl,/iO J F. de 1.0.001:' • ] al 4.659_ ..
JI ,DO 11 E. d~ 2ü.lXX: 11 11 ] al S.OOO.~ .
U1,un! J O, de IO.<XXl' J ] al 1O.00I.M'"
tll .25, .. C. de 4JXXJ' • J al ZllOlL ..
DI 2!i:. B, de 2.CXXJ 1 • J al SO.OOO .
tll 23 ¡. A, de 400. • 1 a.l 1415or. ·

.Titulol Deuda amortizable al 4.50 % (emÍlióo de 1928).1

:14,00 Serie F. de SO.CXX: pesctas nOllutlalet, I al l.9OO .
!ló,OO. I E, de 25.000. • 1 al 10CXl ..
ll4 ,OO ¡ • O, de 12.500' J ) al flJUl .
tl<J .00, • C, de S.CXXJ' • l al 29.000 ..
fl.j.,OO liB. de Z.SOO' • 1 al 25.000 ..
l).l 00 I A. de )OC t • 1 al 85.I:ro.. oo ..

Título. Deudo .mortiz;¡¡¡'I~ .1 S % (emi.¡ón de Ina).
0:),801 Sene F. de SO!Xlt pcselal oomlnales, lal 1.500 ..
!ID ,(Ilt • E., dc 2.5.ro.;. l' 1 al 1.500 ..
UD, tiO • D. de 12.500. • 1 al 6.000 ..
on ,líO • C, de 5.000. , 1 al .JO.OOO ..
!ln I MJ • D. de 2.500. • I al 22,@ .
OD . ;jO J A, d~ StXl. J J al 80,(0) .

23.!J3<11
43.1.1:.15

2U -a.U3(l
22··l-u3H
22 4.!l~~U

23·..·ntO
2:l ,•• lJ3U
2;] 4.n:1fl

22·1·\)36
20·4·U30
2:l·4·lJ36
2:1.-••936 1
2~1-<l.Ü3111

2:.1 -t.n:H1¡

22 ·1 .13~,

2:14·:J3(1
2~·4·U30

2:l-t.O:~1l

2:1 4.U:llI i

2:! 4 lJ:lfI

21·4·U:1O
21·4·9:W
2;1-4·0:16
2:q·1l36
2:1·1·!J:1O
2:3 1·!)36

23·4.H:Jtl
2:14. U3U

i

23 ·1.11:;0'
2:.1 4.1I36:
23 4.U:ltll
234. 3(\:

I

I

W.7-U3:,1
224 U:lü
22 4·ll3ti
2~ ,¡.l/all

.22.t.U30
23 ".!J31\
2:1 -a.U:!6
2a 4·[);¡G

7:l,25

73,2:)
(:1,25
¡:l 25
7:1.2:3
72.00

HO.7r;
HO,70

1)2,.',0
!J:l,OO
tlO,UO

0!1,2.i
U!l1 2~)

ll!l.2:j
!lO I :.:!:¡
lIn,25

I al :ISO ..
1.1 r,<lL ..
l al 1.b40.. H ..

1 al 19.800 .
I al 15.400 ..
J .1 71.000 ..

f I dr 511000 Jlc3ctaJ n()mlnatclqu u .. ~ .

E, lit l~.(XX)' • .... ~ •.,. , , .
O. (le 12.500" • • ". .
el cJ(I 1.~ t • • .
B. rit 2.5OC' • • .
A.. rlr 500 1 • • ..

G H. rle 100 200 pf~('t:U nnminalt'! .

Título. S '7~ amortiuble. emi.ión d. 1112&

P. de ¿4.00U pClr'tal nomlnalel.~ u , .

E. 11(' '2.CXXl' • • .
O dr S.(XX:. J .
C. rle- tf(JC t • .. ..

fl. de 2JXlC I l. • ..

!\, r1r I.oor., f .

e v H, <1" 100 .,. 2()('J r>{'~('/a~ nnm¡l1l\l ..~

Tltulol 4 o/t: intorior (Zl dlP .&.(Olto dI! 1919)'

Serie (l, de SO.(X)(J pe~ctal nonllrlalel ..
I E. de 25.CXXl' • .. .
J [_. de 12.500 I I .

J C, de 5.CXXJ I I H " .

• B. de 2.5(X]. • .
I A., de S(X) t • .. t .. tt t~.

¡:J,!!!} Srn('
73,75 1 •
,'3.75 •
¡;l,75 l'

i3 7[í •
1S,71í •
72.50

4 % exterior (estampillado) ul1jeAdo por emi.ión 1!t24
i

VI,OO .S~r1r

'.O,1íO t t

,)2.2:) I •
ti2 00 •
'·2,fJO
113,00
90.00

14 llh .mortiuble. emi.ión 1908. canle.lldll por la d. 1929.

>j7,líO Serie E. dr 25.lXXl pc!rtas l1unllIl3Iel ..
!l5,OO • D, dr IZ.5OC. • _ ..
"'-'4 1 0:] • el d-r 5.orx:. I u .

B4.00 • n. dr 2.500 f • • .

8~ .(JO • >\. rlt ~(K'. • ..

IOO,or, Serie F, de 50.000 pe~etal nominales,
U9.90 I • r.. de 25.lXX; 1 •
!lO;7r,· • D. d~ 12.SOC. •
!m,50 • C. de 5.000' •
HU,W • B, de 2.500. J

UO .50 1 • A.., de 500. •

,
s O/.. amortizable. emisión 1900. canjeada por l. d. 1920.

100,00 ISt:rie F. dc SO.(J()j ¡ll'5el:1I nummalel H .

100,00 • E. de 25.CXlO' • .. .
lon,oo • D. de 12.500' J _ _ ..
1001'00 • -:: de S.<.XXl I J _ .

IUD" 00 J 3. de 2.500. • .
IUO,OO • A. de 500.. • .,

5 % amortizable. enli8ión 1917. c.mjel\ila por l. d. '19Z8.

10 Ir •
LOJtOO
100,00
100,00
100,00
tOO.Ol!

;t.I).\):Jfj

2.0.035
1'.9.935,
2.9.035'
~.{l.{l35

3.g.USo

l'l{)<X;EUgNT~c .

I
2:J 4·!JSti
23 t.!)311.
23t.036 1
2:H·U36,
2:1 -l. SU'
2:1.j USO'
234·0:m

~I·4·lIatl
23.4.¡¡:16;
21 4.¡¡SIl
22 t·1I3B
22 -l.B3{\
22·4·036
17·4·fI:lli

27.2.!J¡!li
20-:l.tl36
22·;l·!J36!
:!2.i:I.!J36 '
22 :J.g~1l

iO.9.V3fl
J6·9·03ó
1f].!l.93.';
16·9·0:J5
16.!l.035
16·4.93fi

f·4·!l36
21 "-03t!
22 1.036 '
2:1 ..1·~13(l
2:$ 4.¡):16
22 (-036

BOLSA DE ,"vTADHID.-Colización oficial del día 24- (le Ahril de 10:lG. ,. ~

~ I n
l'RECEDEN'l'El:i (ll

" ilA 11111 1111 - , L o R &t • w""! UA}IDJOi I S'
~ALORE::-' I .. I ( I

[.nl.<. I ,'U nLrOADu~ ¡ (1 r.uw I'UIlUOAlJU' I e..
HCIJA l' .or LlIL • :1 ~Il ,01 loe , ('ti--------------------, - ~

Tltulol 5 % IImortil':llbie, emhl6n 11l? (Sin Impu&lto.): ~
p..
'"i.....,o..

l',
~
~.

S
l'

l-l
l-l
~



-.1
lo-'
~

l"-'
C)I

...
c.o
CA)
.0)

~_.
fl.t-...

[jO 00

\lO,75
101,25
98.25
86.00

li{)l,/jJ

'J58 ,00
HO,OO
SO,OO
70,00

••6
ti
61 1 .
ij

•
"'" 1/ 1

4
a
a
8
:¡
:J

.,...
t_b .... i3a13

loter" .n1'.
['Ol Ulf-------

j'••IU'

üúú
100
475
t7ü
lOU

óUú
bOl!
2lill
COI)
MIO
f,OO

600
10U
ñOO
600
;-.00
600
1;00'
flOO
f;QU'

.600
(,00
600

';,00
600
:.QO

'lite, ~OtnlJi'
d~

•..da 'I'a ~f

97.082 ..
20.806 .

VALORES

C4rpetllo. pro9. de D.udlJ amorti"able
al S % (6millión de 1929).

Bono. TrAoro para el Fomento de la In
dustrl~ Nftcionllt 5 %-

Serle A. d~ l.COJ pelletat, J •
• B, de IO,lXX) • 1 •

Se rie A. de 100 peset:..5, 1 al 4.68? .
" B. de 50C " I al 6.l)J L .
• n, de .5,1)00 • ' I.L 14.434..••_

Ro difereute! serics .. tl ,,-u , ..

Título. de la Deuda F".. roviari .. llmorti;<tI
Mo del Efttado, l\I 4,50 %

Serie A. de 500 peseta', r al 50,000, .
• D.de S.OC() '.' I al 50.000 .
.. C. de 25.000 •. t a) 6.rOO ..

En dHcrc1JIC~ scric5.., _ .

Ti~ulo& de 1" Deuda fCl'l'oviaria amortiza.
ble eJel Edado. 4.50 %. emisión (ll7,9

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000.. : .
. .. B, de 5,000 • I al .15.fOJ .
" C. de 25.00{) " I al 4.<XXJ ..

En diferentes series." .

i.

Seri e A, de 500 pescta~. 1 al 100,000 l'
. t B. ele S,CXXJ t i ,'-11 60.000 .

• C. de 2.5.000' .. , ) al b.OQO.,. .
En "hfc·rentc5 series · .

. Carp.ta. pro., de bono. oro de Tellorerfa.
al i %, • die. aliOl,

l' Titulos de r. Deuda fer..o ...iaña amortizo·
ble del Eatado, .1 4.50' %

O:l,25
~:l,2:j I
0:;,7:,
U7.75

103,00
103,00

101,25
101,2:j
19°,8.)
LOl,7b

Q3,'" !I
, 001 ,.2~ r~

U7,7" 'j
07.75 l

102,00
. 102.00
. 102,00

101,00

'·tbm

8-'.US5! 1(12,~(¡ 11 En diferente••eriet _ _

·PRECEDENTES

21 .f.n:w
21·4.036
2,;} .~ .~\:J¡¡

2.3.:!. U:. li

21-4.·03(\
7.".mHl¡

24.Z·3Q{I
2ti 2.U3G

]8.0-036
. lll.'iJ.P35

- o _

~
PRECE1)}?'NTEo 1:

(J....rBIO. 1'_ , r VALORP.S 'DE SOClEDADE~
l'VBLro"'f)O~ hn$~ I

ji
"~b.

¡>(I~100 1________ rol 101. &CCJcsa
.....------..1 1- 1(--

23·4·!J3H 601,00 Banco de F,.,llpana, ..
15,,1.1)36: 240.00 Banco Hipotecario de E.!p:¡.fia.._
22'ol.H3UJ 215,00 Banco Español de Cr&lito .
11i.·!.[}36I 190,00 Banco Hispano-Americano _
22'4'1'3°1 210,00 Comp:¡ñla Arrend" dI' Tahaco&
12·3.036 U4.00 I Altos Home» de Vizcaya .

0.:1.936 :m,oo Soci<:d. GT;¡l. Azu.-}Prderentet-
, carera E!pafia ...1Orditlaria.•_

22·I.n:lG 461,00: Unioo Espaflola de E,xpto,iV"Ol .••
23.4.036\ 70,00 1,' Ferrocarrile! M. l. A. ~
23.4.?:JU ~{},50;' f¡jem Norte de E:spal'ia .."" _
7.4 ·V36 17 ,00 ~ Banco E~pafiol ~Io de la Plata..I ~ CItILTGIIClotn~

23.4.\)36 01.50 l' eMula. de! Banco Hipotecario...
22.4.030 U2 25, " jd~m Id. Id _
23 <1 l!:J6 .. 112,00, ldem Id. Id. , _••••.:.-
2il 4.fi36lÓ2,OO·: Idem h,L Id ...
23 4·,036 I1IJ,uo i: ldem :fd. l(j -
2:l 4.1):16 BS,OOI: Mem' Banco' de CrMito Local ..
2:l.4~H:l6 ¡;O,25!1 Soci~{lad General AlUC' ESllafia.
~U"¡'\.l3<11 lilt,76 Serie A.
tl..7.934 50,25 . P. C. ~. Z. ~" Va· \ ._ B.
;j~1.mH \)1,60 Ilarlolid a ArI.e:J ...... 1 _ C.

21.11.033j .14,25 .." .crre.
13.6·fl2!1 7l,2/j' Idern Norte de R!pa- \ l.' .erie.
13.lj.929 72, oU ~ lía. F,misJón 11 de .l- I<'!rie.
13.{j.f!29 12,60 Enero. de 1905......_ 4." serie.
2S.5.U2(i 1. 14,00 s.' .erie

Ayunt,'mlmlo dI l1ad,.id..

22,j.\l:tü¡ .123,00 l.: Obli¡;ilclone:; : - JOO 3 123,00 . "1 0
21..3.[\36' 06,00.' Expropiaciones del rntenor...... (¡00 tJ 1 SO,)
2:l,4.!)36/ ¡G,OO;' Empréstito ·VilIa Madrid" 1914, 500 ti 70,00 ' g
204·U36 .""77,60: ~~':::::~d~.191~.:......................... . (,00" L.I5'

"l~En~ NmnNALlU NItQOOlAOM liCilmbfOs remitidos pOI el ''';('ntro de Contratl!~jÓndl' . :on~ai ~f da, qUl' !j(' publica en clllllplilT1il!nto del nllmt!ro', de lal!7
\ po' !'JIJmt(lrlOr lV3(}•.• ~.. 226.4 llOj; Real orden minler<) 60 e/cl "inlst",rio t1l' r-larlt>nda, (/('6 ~
oi par 100 I3xtcrl0f canjeado.. :Hl ..'il)(),; ~ dI,' Septiembre ele uno. . o..
4 por 100 'ltllortlr:llblE •• ,... ,} '1\' ()LA¡oI~. I uarullu !OIUlIlJwi! llLAr'I'. I U.m"" 'O.mIJl'I :J.
5 pm 10 I l\1lI0rl,IZllblf',' 1020.. 10:, .000, OK ~ION KV,' m' s j fIl . mlllllUl : OK MO.N EDil Il> '1 "' O· nlllI- "'r. ,~
Asnnlluacnto de Mrltirld 180ft ] .!jOO:---·-~·------- .. ¡---- ,..__.i .._., - ------ __ o •

CéduJ¡~~ del Hl\llcO Hipotocarlc Lf)r8~ ~8Ierllnll!l. :JO,4iJ ::{I'.:Jr, :llr'OtJn~ , 5,00 4,tl8: 1
.u Ilor 100 ~{i.OOI,J,tllt1ranco~ franccscs 48,45 l,j8,:if) '. Eaclll.JOll ••••• ,.. .:.,ZOii2,8U ¡Z

lciem id. ll.1 ó por WO •. •••• •• ~:J .000; Dú/lll" .••• l. • 7,38 17.:10 ; Coro ohel'of.>alovn I . 1 1. '(' e-
Ir/cm ,d.IlJ ti por 1O()... •••.. LO.OOll¡ .. 11 ··'1 "l,BO ¡30.h. tj

!¡AcCtooastfel Bllnoo dI' Eapaií& rl8 . :jQU~ Llrl\. úV, :lU ¡l)O. 10 : I'e-ao~ 'lorv,cotino<j! •
1)2,50 ;1 Idem -IOI,'IJIlI¡OO HipotülJario.. t),., I ,h mil .........¡ \ I tt

ldem. 8t'!pl\riol dt Crédit~••• , . 1) • l. RclcllllDlfl,rk,a •• "1 2, ¡¡fj~) : ~,n Hi IC{lronA~ ~UOORl'. • I,BR J ,~(l , O')
A~toe llornoe. (le Vluaya.'.... b. !IFrenc~ ~WZOIl .. 240 tOO 2,m,,7iil'Coronn~ dllllt'sne·1 1,6'1 1,62 I
Unión I'"pañola de EIi ptoSil"OI, 4l'lQ IDel1',1l8 ••••••••1124; 25 ,I23,7;J. Goron!tA nOrUegll" 1,8'1 I 1,82

10..1.935
, JÉl~'7.935

.. Z6~7.935

'··~·1l::r5

.... -----------'--,
T.nl-<

"~o

:. 13.0.035
;. 12~1),1)3ó

-il.{).93ó
. Ul-7-Í13ü"
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SUBAST AS

MINISTt:RIO DE MARINA

SECClO::-~ DE I~TE~DE:-iCIA

Negociad<> lo"

PutliC':J.lio en. último t~rminl) pUl' d
"JjoJdin OtiCÜII" de la pr(.vincia dé La
CUl"Uñ:.. núl11er'o ~~, J.t:. recha 16 d~

."Dril actual. el anunCÍ•• de concUl-"ü
para 'CC,on,ratar b cOllSlru('óón v entr::
¡La :l ht :.'rlarin;l de dos barcaza; petrr,
l",r:;:- mHomotor::.s de 400 lond¡Hhls de
,,;).rga elln destino a 10$ Arsenales de
Ferrol y t:artagenrl. por d presente se
h:.'lCt' saber: Que el acto de la cdebra
("Íón de dicho eonCUTSQ.en las conJi·
..·.iOll"'> [Jor el I'f"f"'rido anuncio detenni
naJas, h.'nJr:l Jugar en este Minht-erio,
y lüeal corresponúienlt: dI:' subastas del
l!li.smo, a las onc"~ hOI':.l.s del día ~ del
wes de ~layú próx.ulIoJ_

~.ladri¡J. :!1 JI:' Abril de 19:16.-El J efC'

dd ~egúci:aJv primtro. :-'(ant:d Cu
l,elro.

PuLl;cado en ultimo t~rmino po¡- d
·'U'.'¡dln Oncial" de L.I pNvincia deL::..
Corurl:J. numero SS, Uo:: f",dl~ 11) de
Abril ~,ctu:.t]. '="J anuncio de cuncurso
lJara· cOlltr::ttar t'utrt constructort"s na·
<:ivnales b ":Ol1strucáón y t"nlrega :.l la
~larina d", Jos barcn"s dt' ::!OO tonda
(1;; s, pl'ovíst<lS de L1na grúa a v::tpor,
qUe :.i1'\'<l. de dr",ga, lIlt"di:mte instala
ción dé una allllej::t, C'OIl destino al s(:'r
vicio U¡" carboneo y tnmSoporle en los
_-i..rst:'nal!:'s de Ferrol y Cartagen:t.res
pt'ctiyamo:'nte. por el prest'ntt' llago sa
L.:!'; Que t;'J :.lcto dI:' la ceJebraóún tle
didJO C(,llcurso, t"n las -<:on<liciones por
d reft"('ido anundo dderminaUas. tl:'n
<Irá lugar t:!l esl", ::'\1illistel'io y local Cll

JTr:spondiellle de subastas dd mismo,
a l:.ls onc.:: llúr';,¡:; dd di:) S dd lIles Ú'"
?byo jJ[·óxirno.

:\laJrid, :!1 Úe Abril de l!:l;}{L-El Jete
di:'! ~\ t'15vciadú primer·o. .\b.nud Cu
L..iru,

s-

Publicado en último término por d
"Búldín Oikial" de la pro\"inclu de La
Cúrull4l. nume!'o Stl, de feo,:ha 1ti ti",
AL.rii adual, <;:[ anuncio <.lt: eC:I1lCurS(J
v«l'« ('(,Ji Il·al:.;r J:.l ,construcción y ent¡·t'
~.a a b :.\larina de Jos bun.';;¡z:,¡s oe ~Of¡

lvnt:la.jus do:- (.':;!.l·gli p:,¡r:± el ser'vido de
c:U'ÍJ<J!lC'-' y t¡'a,¡Spol·te. !.'un dc:o;tino a
lüs .-\r'senales dt' FelTol y Carta~t:na.

r·e~lJt:di\':;¡Illt'!lte. por el prt'sen1esli'
haCe saDd: Que l:'! :ido de la cdebr:'l
<:iun dI: dicbo COncurso ~Il las eon;1ieio
¡Id por d ['f~ferid'J anuncio detemüna
da;;. lli'odrá lugar en este :\Ijni:,;~el'kl y
10cal .:ur¡'bj:Juudienlt" lit' suba:-.l:;l." 'Jc1
mismo, a las onc,: !Jora:-. del di;1 í d(']
n,es d... \19YO próximo.

l,bJ.rid. ::1 de Abril dé 1936,-EJ Jel(
dd :'~egúciadú prÍJrJef'v, \lallud eu
Dtirú.

MINISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC\.S
DE LA PROn~CIA DE GRANADA

CO~$ERVACIÓN DE CARRETE~~S

Hasta las trece horas del dia 13 de
:\layo próximo se admitir~n en el :Re
o'istro de esta Jefatura, y en los de las
provincí3s de Albacete, Almeria, Cór
doba, J:ién, :-'Iálaga y )Iurcia, a las ho
ras hábiles de oficina, proposidont's
para opt:4lr a la suba;;ta de las obras
de conservación de lús kilómetros
13 al 18 de la carretera de Cúllar Baza
a Huéscar; el presupuesto de contrata
de l-as cuales asciende a la canlidad
de ~$8,3n.!l5 pesetas, y la fianza provi
sional neces:.lrb a 1.1::'0 pesetas.

La subasta se verifieara en la Jefa
tura de übr:ls públieas de Granada.
!'.itnada en la calle de \-lesones, núme
ro :!1. el dia 18 de :.\la)'o, :1 las once
horas.

E! proyecto. plit;g? de t"on.dici~n~s.
mod€'lo de prOI}()SlCLOn )' (hSPOSICJO
nes sobre 1;,1 forma y condiciones de
su prf'sentadón. estarán de ma.nil~t>sto
en dicha .Iefa~ura de Obras publicas.
en los {lías y horas hábiles de ofkinu.

Cada proposición se present:'H:J ,en
papel sellado de 4,50 pesetas o rel.n
tegrado con póliza de igual preclO,
desedlandose, desde luego. la que al
abrirla 06 resulte con tal requisito
cumplido, lo ('ual Hev:;! consigo el que,
entregada.!:l proposición al oHr-i:.l1 en
e-sri(ado de rt>dbirla. no se pueda ya
admitir sea ~ubs;:m:lda la deficiencia
de reintegro.

El licHador acompañará a su propo
sición la relaeión de remuneraciones
t1lÍnirnas en la forma qlle se determina
en el aparla<!ü A) del Real decrelo-Iey
de ti de :-'larzo de 1929 ("Gaeeta" del
7>. v en ~l Pliego de condiciones par
ticuiares V econúlllkas que han de re
"ir en la·contrata de est<lS obras. :\d·
iudicado que sea el servicio, prE."sen
ta,,! el conlralo de trabajo qne se 0.
dena en el :lparÜI~o B) del mismo
Real decrelo-ley_

Las Elll presas. Campa ¡¡ ías o Socie
u:;¡(ies proponentes. est;ln obligau:.ls al
cumplimiento del Real decreto de 2J
de Djeielllbre de 1928 ("Gaceta" del
día 25).

Gran¡;¡da. 22 di? Abril de 1936,-El
[n~eniero Jefe, Jusn José Santa Cruz.

~ $-1000

Hasta las trece horas del día 13 de
Mayo próximo se admitinin eH el Re
gistro de esta Jefatura. y en los de las
provinéias <.le :\lbacete. AJrnería. Cór
dob;,}. Jaén. \lálaga y }lurcia, a las ho
ras habiles de oftcina,pr-oposiciones
para optar a la subasta de las obras
de conservación de los k i!ómelros
18 al :.!6 dE." la carr~ter:l de Oree1":1 :l
Puebla de Don F:idriqlle; el presupues
to de ;~ontr"ll~ de las cU.llles asciende
a b ('antidad de 39.916.:tO pesetas. y
la fianz:l provisional necesaria :l 1.198
pesetas.

La subasta se verificará en ia Jefa
tura de Obras públicas de Granad;),
situada en la calle de :\Ie:>unes, núrrte-

ro :21, el día 18 de ~1ayo, a las once
horas.

El proyecto. pliego de condicione~,

modelo de proposiciun y disposicio
nes ~obr"" la forma y condiciones de

.su presentación, estarán de lllaIlif.ie"'to
en dicha Jefatura de Obras públi:"~:ls.

en los dias y horas habile", de ()fici-na,
Cada proposición se presentará en

papel ~ellado de 4.50 pesetas u rein
tegrado con póliza de igual p,edo,
desechandose. desd~ luego. la que al
abrirla no resulte eon t:ll requisito
cumplido, lo CU:il lle\'a consigo el qlH',
entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se pueda )'U

admitir Sl:';1 subsanada la deficiencia
de reintegro.

Ellicit;ldor acompañara a su propo
sición la r.elacíón de remUllernciones
m[nim;¡s en 1:.1. forma que se delHmiua
en el aparlado A) dt>1 Real decreto-ley
de ti de ~~larzo de 19~9 ("Gaceta" del
í), y en el Pliego de c'ondiciones par
ticulares y económicas que han de re·
gír en la contrata de estas obras. Ad·
judicado que sea el servido, presen·
taril el con Iralo de trabajo que se or
dena en el ~lp::Jrt:ldo E) del mismo
Real del:reto-Iev.

Las Empresa~, Compañías o Socie
dades proponentes, están oblig$d:.J$ :.'11
cumplimiento del Re3.! decrdo d!:' ~-l
de Diciembre de 1928 ("G:lceta" del
dia :l5). .

Granada. 22 de Abril de 193ti,-El
Ingeniero Jefe, Juan JÚSt Sant2- Cruz.

S-1001

Hasta.lai> Irece hor:1i> del día 13 de
:\layo próximo se admitir;m en el Re
gistro de esta Jefa:ufa, )' en los de las
provineias de Albaeele, Alrnerío, Cór
doba. Jaén, ).Iúl:l~a y :\Iurcia. a las ho
ras h:íbiles de oficina, proposiciones
para optar a la suba..;ta de las obr:1s
d~ cons('rn)~,iún de los kilómetros 1 al
6 de ]u ca'rretera dE; la de Bailén a )Iá
h~a a lznlllloz; el presupuesto de con·
trata de las cuules asciende a la C:lI1

tidad de 20.501,08 pesetas, y la flama
pro\'isionlll nel'esaria a í9ü pesetas.

La .subasta se verificara el) l:J. J efa
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la calle de :\lesones. núm€'
ro 21, el dia 18 de :\1ayo. a bs once
horas,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la rorma y condieiolles de
supresentaeión, eslariio de manifieslo
en dicha Jefatura de Obras públicas.
en los días v horas hábiles de oficina.

Cuda rroposición se presentar~ en
papel sellad~ de 4,;-)0 pesetas o !'tin
ti.'.!~rado con póliza de ig-ual precio,
desechúnrlosc, desde luego. b que al
abrirl:I no rE'sulte ron tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
entregada la proposiciÓon al oficial en
cargado de reeíbirla, no se pueda ya
admitír Sl':l sllhsan:lda la defidencia
de rl'inte~ro.

El licitador arornpañ3ra a su propo- 
sidón 1:\ relu(.'ÍÓn de remUI1t>r.:)('iones
mínimas en la forma qLle se de:lermina
en el apartado Al del Real decreto-ley
de {; de :\Iarzo de 192!} ("Gaceta" d",l
í), Y en el Pliego de condiciones par
ticul:;¡res y económicas que han de re
~ir en la contra:i:1 de estas úLra:::. :\oj.
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El 1icit~dor acompañará a su propo
sición la relación de remunel".Jcione,
rHínimas en la forma que se dete'JIlin:.l
E"n el ap.artado A) del Re:]l deneto-l!:'y
de 6 de )larzo de 1925 ("G::Iceta" de!
7). \' en el P1ie~o de condiciones par
ticubres y ecoñómicas que han de re
gir en la contrat~ de est~ls obras_ Ad·
judicado que se:l €'I servicio. presen
1<1l'"á el contrato de lrab::tjo que se or
deIla en el apat'tl:ldo Bl del mismo
He~ll decretv-ley.

I.as Empresas, ICompaíiías ú Socie·
dades proponentes. están oLligadas al
cumplimiento del Resl decreto ue 24
de Diciembre de 1923 ("Gaceta" del
dia 25).

Granada, 22 de Abril de 193G.-El
Ingeniero Jl:'fe, Juan José Santa Cruz.

5-100;)

ClRClJITO NACIONAL DE FIRMES
E~PECIALES

Hasta I:::.s . r(;é:e horas del dia 6 de
~I::!yO d!: 1935 se alimilirán en la J~ÜI

lura dd Circuito Nacional de Firmes

Hasta las trece horas del día 13 de
Ua~'o próximo se admitirán en el Re·
~iStl-o de esta Jefatura, ... en los de las

. provincias de Alb2cele: .\Imeria. Cór
doba. Jaén.l\fálaga y :'.Iurci:,¡, a las ho
ras hábiles de ofidna, prop0sicior.es
par<l Qpl<lr a la subasta de ias obras
de conservación de los kilómetros
22 al 25 de la carreten:! de Gran¿du
:l la <le Laujar a Orgiva; el presupues
to (I~ t:onlr:tta de las cuales asciende
a la ('anUdad de 20.115,80 pésetas. y
la nanta provisional necesaria 'ti 604
pewt2s.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de G,anada,
situada en la calle de \Iesones, mime
ro 21, d día 18 de :\I~rú, a las diez
hora~.

El proyecto•. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación. estarán de rnanifIesto
en dicha Jefa~ura de Oh,a;; públicas,
en los días" horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s€'lIado de 4,50 pesetas o rein
tegrado con póliza de igual precio.
desechándose. desde luego, la que ~Ü

alJrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lIev:.l. c-onsigo el que.
entre~ada la proposición al ofi~ial en
cargado de recibirla, no se pueda :ya
ndmi ~ir sea subsanada la deficiencia
de reint€'gro. "

El licitador acompañará a su propo
sición la reJ~lciún de remunerscÍ'}nes
minimas en la forma que se determina
f:'n el apartndo A) del Real decreto-ier

, de ti de :Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7), y en el Plie~o de condiciones par
ticl:lares r económicas que han d~ re
gir en la contra"a de estas obra:>. Ad
judicado que se;;! el servicio, presen
tará e-I contrato de- trabajo que se or
dena en E'I apartado B} del mismu
Real decreto-ley.

Las Empres:fs. Compañias o Sode
dadespropo~ll:'ntes est:in obligadas al
cumplimie-ntc:-deJ Real decreto de 2'1
de Di ciembre de 1928 ("Gacetli" del
día 25).

Granada. 22 de .-\bril de 1938.-EI
IngeníE"ro Jefe. Juan José Sant2 Cruz.

$-100(;

de contr:;¡ta de las cuales asciende a la
('¡mtidad de 40_373,01 peseta:;, y la
fianza provi:;ional necesuri:.¡ :l 1.212
peSf'(as.

L:'l SlclJ:.¡sta se veri1ir.:arti en la .Id:.!
tura de Obras públicas de Granada.
situada en la c:llle de )feso-nes, núme
ro :!1, el día 1S Je ~I::lYu. a la.; once
hor;;¡s.

El proyecto. pli(;'go de col1didone~,

modelo d€' propOSIción )" dispw:iir:io
lles sobre la forma y cOlldicion~s de
SLl prest'lltl:l<:ión, ""sl;u-{m de manifiesto
en dicha Jefaiura de Obras públic:.ls,
en los días \' horas fllábiles de ufióna.

Cada proposición se presentará en
llavel sellado de -!,:iO pesetas o rein
legr3do con póliza de igual precio,
d~'stch;indost', desde lue~o. la que al
:lbrirla no· r~sulte con tal requisito
(·llmplido. 10 cual lIe\'a consigo el que,
entregada la IJroposiciú·;¡ al ofidal en
cargado de recibirla. no se pueda ya
~Idrnilír sea subsanada la deficienCla
de reintegro.

El licitador acompaiiará a su propo
sición la .relación de ,-emunel'acion€'$
mínimas. en la forma que se determina
en el apartado A) de! Real decreto-ley
de U de :\[arzo d~ 192:9 ("G:lceta" dd
íl, r en el Pliego de con Lli<;Í()nes par
ticul:~ri:"s \" económicas que han de re
gir en la 'contra'a de estas obras. Ad
judicado que sea el ser\'icio, presen·
lará el con trato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del. mismo
Re:,¡i dec-relo-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponente~. es: án obligadas al
cumplimiento del Real deerdu de 24
de Diciembre de H!28 ("Gacela" del
día 25).

Granuda. 22 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jde, Juan Jos~ Santa Cruz.

S-1004

Hasta las treCe horas del dia 13 de
:\fayo próximo se admitir:in en el He
"'ÍStro de esta Jefa'ura. y en los de las
~ro\'incias d~ Albacde•.(¡meria, Cór
dob<l. Jakn, \Hi.1aga y j;Iurcia, a l:,¡s ho
ras llilbjJe-s de ofidna. proposiciont:s
¡JlJra OjJtúr :l la suba~ta dI:' las obras
de con;;ervación de los kilómetros
1 al S de la carretera de :\lontefrio a
la t'stación de Tocón; el presupuesto

, de contrata de las cuaJes :¡s~ien.le a
la cuntidad de 37.86í,2ü DE"Setas, y la
fianza provisional necesaria a 1.13ii
pese~as.

La subasta se ....erifkars en la Jefa
tora de Obras públicas de Granada.
situada en la calle de .:\Iesones, núme
ro :n. el día ]8 d'? ~Ia:yo, a las diez
horas. .

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp-osicio
neos sobre la form<l y condi'~iones de
su presentaci,jll, estar~n de manifiesto
en dicha Jefa;ura de Obras públicas,
en los dias y horas hábiles de ofieina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o rein
tegrado cO:J. p6liza de igual precio.
desechandose, desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consill.o el que,
entrt,s:ada la proposición al oficial en· 1
c<lrgado de recibirla. no se pueda ya
ad mi· ir sea subsanada la defkimc:ia
de reintegro,' .

jlldkadu que sea el sernClO. prese:l
tara el conÍl'&to de trabajo qUt SI:! or
dena en el apartado 8l del fIIismo
Real decreto-I!:'\".

Las Empresa~. CO<UIJañias o Süci~
dllt!es proponentes. es/don olJligadas al
C'lllllplindento del R.:al decreto (fe ~4

de Diciembre de 19:21) ("Gaceta" del
di.a :25).

t;r.i;\naJa, 22 de :\lJril de 1936,-EI
Ingt:oniero Jefe, JUJn Jos': Santa Cruz.

S-lOO:.!

Ha"-l.a las ¡rec'e horas del dja 13 de
:\Iayo próximo se adnlitiritn el! el Re·
¡,;jSltL' ue esta Jefatura, y en los de las
pro\-incias de .-\tbac!.'te, Almería. Cór
dob<1..!aén. ~láJ:.¡ga y \!urcia. a las ho
rss hit biles de otiC'i·n3. uroposiciones
puru opl<Jr ;: 1:1 SUb:iSl::!" de (as obr:.is
de ('onsen'a¡:iún de los kilómetros
1O;i JI 1n de i:t calTel€'ra de e:-:laciún
de \'ikhes a Allllería; el presupuesto
de c-untr::!!::! de las cuales asdende :.J
:a ~;Jtllid:.ld de ;)1.7H.9~ pe,¡elas, y la
f1:;lDZa pro\'ision:ll necesaria ti !.;)~I:i

(lt'se .as,
La subasta se ycrifie,lrá en la Jefa

l!lr~ de Obr;¡s públicas de Granada.
situada en J:.l c9IJe de ~lesones. núme
ro :!l, el día 11) tle1lsyo, :l las once
J¡ora<

El proyecto, pliego de co,Hliciones,
moddo ,de proposición y .disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
HI prf>sentadón, estarfm "lie m::Hlitiesto
en .lid):; J ef:.l~ura tle Obras jJúblicas,
en tus Ji:.ls y llOrl:!s h~biies de oficina.

elida proposición se presen tarG. en
paprl sellado de 4.50 IJesetas o rein
le.l<:l'udo con pÚ!iZH de igual precio,
dt:'sechántlose. desde luego. la que l:ll
alJritla no rt'sulte COll l:;¡l requisito
CUIIlI)Jído. 10 ewd lle':a consigo el que,
en !rt';..(ada la ¡.¡roposici&n al oficial e1l
c2rgado de rl;'c:ibirl:.l, no se pueda ya
admLir sea SIILSl:lilUda la deIicieucia
de reintegro.

El !icit¡¡dQr acolllp:.lñ~lr~ ;} su propo
siC'iúll hr rel:;lciún de remuner¡¡ciones
minimas en la forllla que se determina
en el tip¡¡rlado Al de! Rt'al decreto-.!ey
de (¡ de 1Iarzo de 1929 ("G<lceta", dél
7). :.' en el Plit,>~o de condiciones pur
Ij('ubres y económinls que han de re
gir ell la eontra!~l de t.'stas obras. Ad
jlldíC:1I1o que St'U el servido. prese-n
tal':i e.l contrato lIe trabajo que se 01'
dt'IlU '-"11 el apartado B} del Illi::,,¡no
Hl"al decreto-ley.

T.;lg Empresas, Compañías o .SociP
fk1des proponentes. esi:in Qoligad<ls al
cUlIIplimiento del Heal decreto de 24
!.le Dieiembre de 19~8 ("Gacetu" del
dia ~~.),

t.;r'urlaoa, ~2 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Juan Jo,;., Santa Cruz.

S-1003

Hasta las trece· hora., deol día 13 de
:\bvo próxiHlü se· admitirán en el Re·

, gis¡ro de e~h.l ..Jef;llura, y eu los Je 1"s
pro\'indus d.e :\Iba<;ete, _-\.Imería. Cór
dob:I, .IUéll, ~hdaga y :\lurc1a, a las ho
ras h(¡biles de oJiciD-l:l.. proposiciones
p~tr:,1 opl¡¡r :l la· su!J¡¡sta de las obras
de consl"rvodón de los k ilómetrl,lS
f' al !ti d~ la cil.I"retera de )'fontefrío
s J:~ ~stación de Tocón ; el presupLl.esto
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vicio. p;·~~¡·ll :0.1';1 el <;.;ni'·ato de traba.
jo que se urdena en el B) del mismo
H.ea! decreto-ley.

Los que no D.ctuen en nombre propio
tieberán presentar lo:> documentos jus.
t i.ticativos de su personalidad.

Las Empresas, CornpaIiias o Sacie
d::H.les propc.nentes .están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (,'Gaceta" del
::.!5\ Y disposiciones posteriorts.

:\fadrid. 22 de Abril de ln6.-EI
Ip..spector Jefe del Cirr:ufto. Juan Arra
tI.' y Ormazü1al.

Hasta las trece horas del dia 6 de
:\I¡¡yo dI::' 1936 se admitir{m t:n la Jefa
tur:J del Circuilo 2\adonaI de Firmes
~spl::'(;jales y en las ue Obras pública,;
de las provincias de Coruña. Lugo y
Ponten:dra. a horas hábiles de oficina
¡Jro posícior:es para optar a la subast~
Ue las obras de sustiluc:ión del p3.,'imen
to actual por adoqubádo sobre hormi~
gon o.:n l'->s k¡l.j¡¡¡c~ros 0,000 a O,3i5. de
la carretera Ce Coruña a \"igo, provin
cia de Co;uña. cuyo presupuesto de
c~ntrata :lst'Jende a 19/,;)69,46 pesetas,
SIendo d plazo de €jecución hasta 31
de Diciembre de 193(; y la fianza provi
siol1al de 5.928 pesetas, a la que SI: in
cluirá póliza de Bolsa, caso <.le consti
tuirse en üectos, \' certificado del Reti-
ro obrero. •

La subasta se celebrará en JIaddd.
en las oficÍnas de este (ircui:o. calle
de Santa Catalina, núm~n 7. el dia 11
de \Iayo, a las once horas.

Ei proyec'o. pliego c:.e· condiciones.
lYIodelo de proposición y disposicio
nes sobre forma \' condiciones de su
presentación, esta~án de manifieslo en
esta Jefatura del Circuito Xacional de
Firmes especiaies, en los dlas y horas
habiles de oficina.

I:as proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sext::: clase (4,50 pesetas) o en papel
l:oTrlún con póliza de igual clase, des
echánJo:;e, desde luego. la que no "en
ga. con este requisito curnplitlo_

El liciilHlor acompañad a s~ p!"opo
sición la relación de remune;-a.:::iones
l:l íuir!1as. en III forma que se determina
en el apartado .-\.) del Real decreto-ley
de 6 de "lano de 1929 ("Gaceta" del
j) y en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de
regir en :a contrata de estas obras.
l'na yez que le sea a¿judicado el ser~

vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·ley.

Los 'que no actúen en nombre propio
debed.n presentar los documentos jus
llficati\'os de su personalidad.

Las Empresas_ Comp:3ñí:is o Socie~

dades proponentes están o?Jligadas :-1,1
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" dd
25) y disposiciones poste~iores.

~radrid, 22 de Abril de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra·
te Jo' Orma¡<i1a1.

$-99&

$-999

Hasts las trece horas cl~l día 6 de
:\Iayú de H¡:5ü se adEliiirall en la Jefa
tura del Circuit:) :'\<lcional de Firmes
especiales ~' ea l:.ts l.h: Obr:ls publi<:as

El proyecto, piie;a de condicione ... ,
,nodelo de proposicIón y disposicio
nes sobre forma y condiciones de :;u
pr~sellt2cíón, est<.lran de rnanífiestu ca
esta Jefarura del Clrc-uito ..\[¡donal de
Firmes especiale .... en los dias y huras
hábiles de olidna.

Las proposiciones se presen taJ'án en
pliegos cenados. en P<lpt'I selladu de
~exta d3.~e (,1,5U pes~tas) (1 en papel
común con póliza de igual ciase, ún
echandose, desde luego. la q:.¡e IW V~ll·

g;l con este rt'quisito curn;¡lído.
El licitador acompañani a :>U pro¡:IV

sición ü¡ relación de rClIlunc::.lcio¡¡cs
mínimas, en la forIn::! que se detrrmina
en d allartado A) del Rl.'al dec~eto-lev

de ti de :\iarzo de 1929 C'Gacela" del
7) y en el Pliego de condiciones p2r
ticulares y ":':úJl0nlÍc~\s que han de
regir en la con:rata de té'ShlS lllJ:' .

Cna vez que l~ se:!. adjudicado el s ·r·
vicio. presentará el contrato de traba·
jo que se ordena en el B) del mismo
Real detreto-Ie,-_

Los que no aCtúen en norulJrt: prol.lio
de!.Jer-án prese~tar los Jocumc!1tús jm;·
tilicativos de su personalidad.

Las Empresas, Co;npafülls o Socie
dades pl'opo:lentes estáli uLligadas al
cumplimien o del f..-e::ll del;reto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gnceta" del
2j) y disp..:;siciones posteriOl'és.

=~Iadrid. 2:2 de Abril de 1936.-EI
Inspector Jde del Circuito, Juan Arra
te y Ormazáb"d.

"-996

e~pt:cial~s JI en las de Obras públicas
lie b.s provincias de Cáceres. Sala
roanca, A...... ila. Toledo y ~dajoz, a ho
r:b h:.iLUes de 0ficina. proposiciones
¡¡ara opta!' a la subasta de las ooras
<le' acu¡.,io,; de piedra machacada. in
.;lu:;ü su empleo y riego de un produ(;
:v asfitltico en los kUóllldros 168.200
:.d liO.2QU de la carretera de "iaJrid

;J PvrlugJI. provincia de (;ic~res. cuyo
pre-sLOpuesto de contrata asciende a
í9.U::8 ptsetas. siendo d plazo de ~je

('tlciun ¡[¡asta :n de Didembre de l!:l::l¡j
y la fianza provisional de 2,311 pe:;e·
lch, a la ljue se incluirá póliza de i.~ü!

·.~i, caso ue <:ol1stituirse- en dedos. y
I:~rljticadu de Retiro obrero.

L, subasta se celeur:iri.t en "lat1rl'!.
<:[1 1:1,; utj¡:in<.<'s de este Circuito. e:.ille
de Santa Catalina, IIÚmf::IO i. d dia 1]

I.!~ ~layO, a las once h()r:i:;.
El p-royecto. pliego tie condid·me;"

modelO de proposición v Jispusiciu
ne~ sobre forma. v condieíones de ::óu
jJrt:Sentación. estarán de manUlesto ~n
esta. Jda~ura del Circuito :\2don<l1 de
Fir¡¡¡es especiales. en los días JO !'Joras
h~í...Iles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cer:-ado:;, t:n p,,-pel sellado de
;,éxta clase (4,50 pesetas) o en papel
l:u!!lÚn con. póliza de igual clase, de,,
t:chándose, desde luego. la que no \'en
8a con este requisito cumplido.

El licilador acompañará a sn propo
sición ia ,eLación de remullerac:ione<;
mínimas, en la forma que se determina
tn el apartado A) del Real decreto-l¡;y
de ti de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del
7} y en el Pliego de condiciones par
ticulares y econúrnÍ¡:as que han de
tegir <;n la contrata de es!as oLra;;.
L:,ia vez que le sea adjudicado el ser
,jcio. presen;ará el contrato de tr:11a
jlJ que se ordena en el B) del mismo
R:eal decreto-le~·.

Los que no actúen en nombre prOIJio
de!.>erán presentar les documenios jus·
tifitati,,'os de su personalidad.

Las Empresas, COlllpuñí:ls O Socie
dJdes proponentes estin obligadas al
Cl.ni1plimien_o deiR,eal decreto de 24'
tie Dil:iembre de 1928 ("Gacda." del
:!5) y dispcsiciones posteriores.

:.Ia¿l'id. 22 de Abril de 1936.-EI
lll~pcctor Jefe del Circuito, Juan Ana
l.: y Ormazábal.

Hasta las trece hor~:; del d¡s 6 de
~Ia\,{l de 1936 se adrniti,án ea la Jefa
tura del Circuito :\<lclonal de FirlIleS
especiales y en las de Obras pu{¡iÍ('as
de las prodn<.:Ías de Coruña. Lugo y
Ponteyedr3. l;l horas hál.liles -d~ of¡eina,
pfoposido·nes para optar a la srubasta
de bs obras de sustitución del pavimen
to actual Dor adoquinad:.) subre honni
gón tll los kilómetros 0,375 a O.\:Ili6 de la
('anetera de Coruña a Vigo, provincia
de Coruña, l'uyo presupuesto de contra_
ta. as.:-iende a 228.6.')9.73 pesetas, .siendo
d plazo d~ e,iecueión hasta 31 de Di
ciemhre de 19:{ü y la Danza provisional
de 6.8G!) pesl:'tas, a la que se incluirá pó
liza de Bol$a, caso de constituirse en
ef(><:!os. v cer.iticauo del Retiro obrero.

L¡; subasta se celebrará en :\ladrid.
":1 las ot!.einas de este CircuLo. calle

Hasta las trece horas del día 6 de- de S¡:.nta Catalina. número j. el tiia 11
~r;lYO de 1936 se admitirán en la Jeia- tl<- :\1<n-o, 1> las on('€ hor,,,,-;.
tura del Circuito ~<lcicnal de Firmes E: p-¡'oyecto, pliego d~ condicion.es.
especiales y en las d.e Obras públic<,s modelo de p,'oposici6n y dbposicio-
Ui:; las pro' ineias de Csceres, Sala- ne,> ~obre forma y condiciones de su
lilanca, Adla. Toledo y BtHiajoz. <l tlo- . nresentación, eslar[;n d~ manifiesto en
r,,~ há.~iles de oficina, proposiciones esta Jefs.ura de! Circuito :-':acional de
p,l,a optar :l la subasta de las t.:~Jra~ Firmes especiales. en los dias y horas
de acopios de pit:dra macha..:ada. in- k~biles de otll:ina,
t-¡USv su ,:mpll::'u y ri~..g() de un pro· L<ls propusL:iones se pre:;enlarán en
ilucto ¡;,sfál ic-o en los kilómet..os 1 72 plie~o~ cerrados, en papel sl:llado de
al li4 de la C<llTetera de ?\Iadriu a sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
Fül'tugal, prd.... incia ·de Cácen::s. cuyo común con póliza de igual clase. des-
¡.,resupm:,;to de contra'a asciende a e¡;hándose, desde luego. la que !lO ven-
~S.1 00 pE'seta:;, siendo el plazo de eje- ga con este requisito curl!plirlo.
('ÜCiC,ll hasta 31 Ge Diciemb.e de 1930 El liciIador acompañará a ~u propo-
y ~a flama p!"oYÍsIGnal de ~,~54 pe:ie- ~ir.ión la relación de remun.:racÍllneS
L~;, ~ la que se incluirá p61iza 'de Bol- minimas. en la forma que se determin:?
'a. ea~'o de cúnstitlli,-se en efectos. y en el apartado A) del Real decreto-ley
efr ¡fica<!u del Retiro obre;-o. de ti de :\larzo de 1929 ("Gacela" del

La :;uL¡)~ta se celebrará en ~IaJrlct_ . i) Y en el Pliego de condiciones par
en las oITci¡;a". de este Circui ~l. ,'a;1(' ticulares y económicas que han t.l~

di:: S",nta Cat~·1.;nn, núm'~ro í. el tité!. 1]· ,e~i[ en la- contratd de estas obras.
d.: :'b)"v, a 1:..,,' ..mee fl0"¡¡~. 1 C~a vez qu~ le sea &djuukado El ser·
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dt !¡,¡s provincias de Granao:J, :\bJag:l.
Córdoba. Jaén, .\lhacete. :\lur-da :r Al·
mería. a hora5 hábiles dI:' ofidna, prO'
posldones para optar :.l la sllbasta (k
ia~ obras de riego de b€-tún ::Isfálti('o d~

los kilómetros,Hl5,850 a .:J1!UI,jO y re
crt'Cidv de morditnt€s y afirmado de
paseos Je lo.~ kilómetros 41S;~;Ii) a
.¡¡ 9.950 de la c:JrI"ekr:J de BaiJ~!l a Gra
nada, provinC'ia -de G¡'an:H.la, cuyo pre
mpüe;:¡!o de contrata asciende a P1:'51'
las 105.936.67, siendu el pIno de -ejecu
ción hasta 31 Ú~ Diciembre dt' 1936 Y
la fianza provisioml de :U¡g pesetas. :J

J::¡ oue se inc!uir<Í í),:'liza de Bols:.i. (";l~O

de constituirse en efectos. \' (~erlítie:'ldo
ud Retiro obrero. .

La wb2sta Se' cel€'bl'ar~ en ::\laund.
en las oficina'> de este Circuiio. c:,die
de Santa C[¡talín;;]. número 7, ~l t~i3 11
tie \ra"o. ::t las ante :lO!'u';.

Ei. p"royecto, pli~gl) ü:: COIH,¡;C¡"nes,
rüodelú de proposición y Lb;po~ic,ilJ

Hes sohre forma \' condiciones de su
presenl'::tción, esta~án de manifiesto en
esta Jefaiura del Circuito Xacion:l1 de
Firmes especiales, en 10:; dias y boras
hábiles de oficina.

Las proposiciones Se presen tarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sext3, cIase (4.50 pesetas) o elI paprl
comÚn con póliza de ig-ual clase,' de:s
t:chándose. desde luego, la que no yf::fi
:la con este requisito ,::umplido.
~ Ellicit:JGol" acompañará a su fJ!'OfJO
sición la relación de rernunN'ai?h,.nes
mínimas, ~n la forma que Se determina
ei1 el apartado A) del Real decreto-ley
dí:" ti de )rarzo de 1929 ("Gaceb" dd
i) Y en el Pliego decondidones ]J<lr
ticulares y económicas qUl.' h·an de
regir en la éo-ntrata de eslas obras.
Una vez que le Si:'a adjudicado ei ~er

vicio, presentará el contrato de lrabn
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·ley.

Los que no actúen en nombre- propio
deberan presentar los documentos j.lJ$

üficativos de su perwnalidad.
Las Empresas. Compañías o Socie

dades proponentesest:i.n ob] ifiada'; al
cumplimiento del Heal deCfl.'to d.;- 24
de Diéiembre de 1928 ("liaceb" del
~5) y dispcsiciones posleriores. .

~ladrid, 22 de Abril de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra·
te y Ormazába1.

Hasta las. trece hora:> del dia (j de
~i:aYo de 1936 se admitirán en lli Jefa
tura del Cin:uito ~acional de Firlne:;
especiales y en las tle Obr&s públicus
de las provincias ,jt' S~dIla. Hucha,
Badajoz. Córdoba, ~iálag;) y Csdiz, :l

horas lJÚbiles de oficina, proposiciones
p;:¡ra optar a la subasla de la~'Obrl:ls

de riego de un producto asfáltico para
consenación del fi.r-ine de los kilóme
tros 585 al 595 de la carretera de 2\11:1"
úrid ::t Cádiz, p;ovincia r!e $e\'ilJa.
euro presupuesto de contrata asciende
a 73.830 p~set::L~, siendo el plazo de
eje'cución hasta 31 de Diciembre de
1936 y la. fianza pl'odsional de :!.21fl
jiesetas. a la oue se incluira PÓli2:1 de
Bolsa, easo de constituirse en efectos,
\' certificado del Retiro ubrero.
. b. subasta ~e celebrará en ~radrid,
en ias oficínas de este Circuito. ea]]e
de Sa:::ita (ataEr~a, nÚIli~!':) i, t:l día 11
de \ia;;-o, a la:> once horas, ,

El prorecto, pI ¡ego de c'mdiciJlne~.

moúeJo de proposici h y iisposiclo
Hes sobre forma v condiciones de su
preSf'llt:leión. eslu~'Cm de manifiesto en
e:s!<.l .Iefa:ura del Ci!'cuito ~acion~l¡ de
.Firme,; !:speciales, en los días y horus
hálJilt's de vJ:icin:J..

Las proposiciones se presentl:lr:ín en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexl;;¡ ela:-;e (4.50 peseta:s) o en papd
l.:omun 1:i.J1l p¿,Jiz<l de igual clase, des·
echándose, dese!:' IUt:'¡4o, la que ¡tú H'n
ga ('011 esle r'equlsito \·umplido.

El licitador :Jt'ornpaiíará :J. "U propo·
sicioll la ['ebdó:J. l1e remuneracÍ!H¡CS
lllínimi.lS. ellla fOI'W:l Que se determin;.1
en el apartado ..\) de! Real decrelo-Iey
de ti de 3Iarzo de 1929 ("Gaceta" del
i) :): en el Pliego de \Condiciones par
11c\lJare~ v ccvaórnicas tl.ue h:.lll de
regir en ia ('ontrata de estas OOI':"s.
Una H'Z que k Sl.'a adjudicado ei ser
ricio, presentará el contrato de trab;~

jo que se ordena en el B) Jd rnismo
Rea! del.:rí:"IO-ley.

Los qut:' !lO actúen en nombre vroplu
deberán presentar los Jocumenlos jus
ti.licath·os de su personalidad.

Las Empresas. Compañías aSociE"
dades proponentes están obligar1:is al
('uruplimiento del R.eal det:reto de U
de DiciembrE' de 19:!S r'üac:eta" del
25) y di.sposiciones posteri.ore:-;.

2\ladrid, :¿2 de Abril de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan ..\na
If:' y Ürrn;jz:i!.I<).I,

Hasta las trece horas del dia G de
~ra\"o do:, 1936 se :;¡dmiliráu en la Jef<l
tllr:t del Circuito ~';::JL:joI!al de Firmes
tsp.ó:ciales S en l:i" do: Obras J.luLlic.as
de las Jjrovinóas d~ Terud. Cuadalala
ra. Zl1ragow, T::.rragona, CastdJÓn. Vl1_
lenci~l v CUel1nl. a horas hábiles de ofi
dna. !J'¡-oposi(;iones par'i¡ optar a la su
basta d.:- la~ (¡br'as de ac.opios de piédra
ml:ll·haca'l.hl. su empleo en tt:'csrgo.s y
riego superficial bi lUminoso en los kiló
metros :~4 al :H; d~ la cane.er'a de Te
ruel a S:.Igunto. provinci<l de Teruel, \;u
yo presu puesto de contrata asciende ,a
73.09U,:>;') pesetas, :-;jt'lldo -el plazo de
ejecución h:1sta 31 de Dl-dembre de 1936
y la fianza pro\' isiona1 de :!.19:J pesetas.
a la qtle se ¡nciuir~ póliza d' Bols:.l,
caso de const i tuirse en ef",clos. y cer
lilkado del Retiro ourero.

La sL!basta se- celebrar<Í en ~Iadrid.

en las oficinas de este Circuito, calle
de Sanb, C~t;;¡lina. número i. el dia }]
de :\Iayo. a 1<1$ once laoras.

E: pI'O:-,h:lo. pliego de ('vrtdi~iune",

rr.údl?lo d~ Pfoposi.clon y disposióo
nes sobrE' rOI'ma y condh:-iones de su
presell¡-~ci0n. esi~lr8n Je rnsnitiesto en
esta .fd<.lllll':J. del Circuito ~acional d;;
Firm€"s espf.'cia~e~. t'i] los di:1s y horas
h~bile:i de ot1<:i na.

Las P['upo'jicioIJes se presE"nlarán en
pliegos cerrados. en papel selJado de
sexta clase (4.5U pesetas) o en papd
común con póliza de 19ual e/ase. des
echándose, de-sde lu~¡:¡o, la que no veJl'
ga con este requisito l:umplido.

El licitador acompañara a su prOjJO
sidón 1:.1 relación de ¡·emunerarione..
minimas. en la forrna que se determind
en el :'lpartado _-\.) del Real decreto-ley
de ti de )'Isn:o de 19~9 ("Gaceta'" del
7) )'en el Pliego de condiciones par
ticulares }' ecor:úmicas que h!ln di<
regir en la contrata de estas obras.

lina vez que le sea adjudicado d ser
vicio. presentarú el contrato di:' t¡·a1~.

jo Que se ordena en el B) dd rnj~mo

Heal decreto-ley.
Los qUE" nu aelúen en nombr~ pr(,plO

deb~nin presenl:.Jr los dOl"um~nto"Jus
tificativos tle su p€'rsonalidad,

Las Empres:.ls. Comp:l¡ibs o Soele·
dades propO'nentes est~n ;)!:ü¡g~ds, ~J

cumplimiento del Real dec:'elo dt' :! t
de Diciembre de 19:!8 ("Gaceta" del
:15) Jo' disposiciones posterio~<,~.

2\Iadrid, :12 de _"bri/ de 1936.-El
Inspector Jefe del Cir('uito, Juan .-\n;l
te :v Onnaz5LuI.

Hasta laS lrece horas del db 6 de
~hlyo al' 1936 se admitir~n en la Jera
tUI"2. del Circuilo Nac-ionsl de Firmes
espt'ciales y en las de Obr~s p(lblicas
de las provincias de Teruel, Guadab
jar3. Zaragozi.l. Ta-rragona. CastellólI,
\'alenda ,. Cu~nc<.t. a hOI-a~ hilL,i·
les de oficina, proposiciones par;;!
optar a la sub::lsla de las obra::; de
:icopios de pie d r a mach-acada. Su
empleo en rec:argos y riego sup¡;rficial
bituminoso de los kilómetros 4O al 4~
de- la earretent dE' Teruel a Sagu'ntv.
provincia de Ttruel. cuyo pr-esupuestv
de .::ontrala asciende a 67.485,45 P':-St'
taso siendo el p187.0 d~ ejecución ha~lá

31 dt' Dici~mbre de 1936 y la fiarlz¡,¡
provisional de 2.02~1 pesetas. a la que
se incluirá póliza de Bolsa, caso d~

constituirse en dedos, y cel"tiflcado
de! Retiro obre-ro.

La :subasta Sic' celebrará en 1Iadriri.
en las oficinas de- e,,;te Circuito, calle
de Santa Catali'na" número 7, el día 11
,de 11ayo, a las once hora:..

El proyecto, pliego d2 condicione::;,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma .Y condicione,> de su
presentación. rstarán de manifiesto en
esta ,Irf;liura del Circuito :!\iacional d~

Firmes especiales, en los días y hor~,

hábiles de oficina.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados. en papel seHad.:> di':
sexta clase (4,50 pesetas) o en paptl
común eon póliza de igual Clase, d,,;,;.
echándose. desdí:" Juego, la que no ';en
ga con esle requisito cumplido.

El licitador H.'ompuñará a su profJ()
skión la relación de rernunt:'r'2,dow:s
mínimas. en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de 1hrzo de 1929 ("Gaceta" dd
j) y en el Pliego de l.:ondiciones par
tk.-uhues y económicas Que h¡m de
regí l' en hl conlrala de estas obras.
Una vez que le Sf:'a adjt:ldicado el s.:r
\·icio. presen~ar~1 el (:LJntrat¡) de :;-..:G~·

jo que se orden::! I:'n el B) dd mliJnD
Re.ü ..:lee reto· ley.

Los que no adúen en nombri< propio
deberán presenlar- los documenio" jm
tificativo.s de ,u pt'l'sonalidfld.

Las Empresus, CQmpañiGls o Socie
dadés propo:nelltes estan ubli¿;aJ~~ ~d

eumplimil?li:o del Real del.:teto dé :::~

de Dieiembl'oO! dE' 1928 ("Gacetó;" del
:::5) y disposiciones posteríores.

:\Iadrid. :!:! de Atril de 1936.-EI
Insp~ct"Jr Jde del Circuito. JUDn ,-\:n.i.'
te y Orru&za baL

S-Y94
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DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Di.~J.lollicione.~ para. la presentación de
. proposiCiones 11 la celebracióll de.la
suta.~lU,

El pliego de condi.ciones estará de
m:lnifiesto durante ~l mismo plazo en
dichas Jefaturas, y el proyecto y el ci
tado pliego en esta Delegación.

Ya1encia, 18 de Abril de 19::«i.-EI
Delegado. P. A., Jos6 )1arqués.

aquellas proposiciones, y, si terminado
dicho plazo subsistiese la igu:<ldad. se
decidirá 'por medio de un ~orteo 13 ad~

judicación del servicio.
Si cOncurre alguna Sociedad. dcbe

acompañar la escritura social ír:scrlpt:l
en el Registr-o :.\lerC<lntil y :lcuc¡-dos del

lUodelo de próposici6n. Consejo de Administración, t"on las lirA
I mas legitimadas que auto.i::en al que

Don .,., vecino de •..• pro"incia <le I firme la proposición para tomar parte
...• segun cédula personal número , en la subasta.
con residencia en •.. , prO\'incia de Si concurre alguna entid3d c:xtranje-
culli: de ...• numero ...• tnterado del ra. debe acompañar' certificado de lega
anuncio ·publicado con fecha ... de "0 lidad de la documentación que p.esen A

úllimo, ~' de las condiciones y requbi- te referente a sl1¡Jer:ÓOlll-itidaC!. expe~

tos que se exigtn p:.t"a hl :.Idjudicación i dida. bien por e~ Cónsul de Espoña en
en puhlic;a subasta de las onras de con· 1, la Xación de origen, o bien pe)r deón·
ducción de a~uas para abastecimiento sul de esa ~ación en Esp:>ñ¡¡o
de Benetú:>cr (\"a~encia) se Compl'omete :\Iadrid. 4 de Ab,il de 1936. - El
a tomar a !'u {'argo la ej('Cuc¡ün de las f Director ;;¡;ener~l. Julio Just. '
mis:nas. con es,!ricta s.cjeóón :;: los e:r;- S-967
presados rL.oquistios y condiciones. por
la cantidad de ... pesetas. (Aqui la
proposición .que se haga. admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado; ad....irtiendo que:;erá desechada
too::! proposición en que nO se exprese Don José Crcmades y Cre~nudes. In~

cl~ramente la cantidad en p('set:lS y geniero del Cuerpo Fucultativo de );on~

céntirno~. escrita en letr-:l, por la que tes. accidentalmente encargado de la
se compromete el· proponente ¡'¡ b ejc- Jefatura de este distrito',
cución de las. obras, así como toda Hago saber: Que ~ las once hO!":ls
aquelJ:l. en Que se añada cIguna cláu- del día que haga <¡'.lince. que empeZ:l A

sula.) .. . . ritn a contarse consecutiv:amente ·sin
AsimiSIIlo•.se compr.omete a que las descontar lQS festivos, ·desde el imue

remuneraciones mínimas qn~ han dc diato venidero al en que aparezcu :pu
percibir lo:,; obreros de. ~ada oficio y blicado t"ste rinuncio en el ·'Bolel.in
categoría empleados en las obras por! Oficial" de la pr-o....·inc¡a de ·J:.l:én, y si
jornada legal de trabajo y por horas fuese festi ....o al siguiente. tendi'il. 'ILlg-ar
extraordinarias no sean inferiores a en las oficinas, de este Dilitrilo' forestal
los tipos fijados por la Sunta creada. y en las'Alcaldias de Sí1es y Bcnatae,'
pOr Real orden de 26· de Marzo de la quinta' subasta del :¡prOYecl1~:niento
1929. . maderable <le los ~u3tro lotes, n.o adju·

dicados en lss :mtcriores ~ulmstas. (ple
a continuación se expresan, del, roo:rte
del Es.tado denominado Las Dem:3.rc3~

ciónes de la Siena, correspondiente :JI
año forestal de 193;3-:JG: .

. Las proposiciones. ajustlldas al mode- Lote número 3,-Constituido IJor 8?t
lo precedente. se rectactur:.ín en ca~te- pinos,. marea¡Jos 52t .(del 2.3;")5 :.J1 2.8j8.
llano y se extenderán en papel sellado <lmbos indusi....e)· E;n el 1r~mD lII' del
'de 4,50 pesetas. . Cucrtel e de la Sección ..;u:1r1a: :r 300

.sc presentarán en las oficinas. y du- (del 28i al G8G. :lmbos inclusive) en d
rante las llOrlls. marc~l-dus en el ll.mm- lraIDO IV de! Cuartel A. de' la Sección.
cío, bajo sobre cerrado, en el cual se I scxta; cuyo volumen maderable en .0
consign~rá que ~on para esta contra- llo y con éorteza ha sido afora·do ~h

ta, acompañantio a las mismas el po~er 606,188 metros cúbiCos, y cuyo. valor
o, documento que acredite la represen- se tasa: a razón eje 11,ülH pesetas ~l

lación que. en .su C:lSO, pueda ostenta!. metro <:úbico·. en j.OiO.Ji pcsetás. .
el proponentt:.· Lote nUmero 4,-Constifulc!.o p6r 617

A la "ez, pero por- separado y -a la pinos, marcados en el tramo IY del
vist:l. deberá a$imísmo presentarse el Cuartd e <.le 1:1 Sección Ctwrln; cUYü
"portllr.o resKuardo jnslifkatiyo de volnmen made!'able en ;'0110 y con cor-

, . . haber <.:onsignado en ·la Caja general teza hu sido aforado en 4()(j.i!l:, me~ros

OELEGACION' ,DE LOS SERVICIOS de Depósitos,.o en sus SUCUrSól.leS, h cúbicos. y CÜ:"o valO!' 'se ta~!l. ·3 J';lzón
.HIDRAULICOS ,DEL JUCAR cantidad .que se expresa en el :llluneio dell.6G4 pesetas el metro cúbico en

. . como fianza provision;ll. en, metlÍ lieo :<.4'44,159 peset<ls.· .
Sub.asta ,d~'las obra!;! ce condullción'.de '0 en efectos de lu Deuda pú}jli{'~ (JI ti- Lote' J1llmerO 5.-oCaslilurdo' por:
aguaR para a1:lastecimiento Ge Benet¡i-po asignado por las' tlisposiciolles vi- 1.0C;' pinos, mM'cüdos' en d tramo V

ser- (Valencia). gen Le..';, cn' concepto lie garanlía p:lI'a del Cuartel e de la Seccióa cmlrw; eL!:
tom::lI" parle (:11' 1:1 sulJnst:l.. vo vólumen m:ldc!"ahlc Ul' ToBo y "con

H~sta laslrece hOl"as del dia l1<)e Caso. de pre~<;entar prop.osició~ algu- i corteza ha sido aforado en. 5:n,3Ú; :111C'''
~1ayo próximo ~e admitirán U1 la De- na .SoclCdad, Empre~a o Compallla; \Íc- i tras cúbicos, y cu:.°o Y:lI:).!' se lasn.·;1
lr";::i.l.ción ·de los Servicjos nidráulicos ber:i' 3corrtliañar' a la misma lu certlfl- i razón de. 11,6134 ,¡¡cset;:¡s l'::'l mct:-o· ell-
dl'! .JÚcai· (PJaia de Tl'llláli, numero 18, c"ación exigida por el artí~t~10 6.", del ' hico. en G.197.26 pesetas; ...,. ,
Yalenci:l) Y.en !ns ,TcfatUl'fl5 de Obr:Js Ht:al dL"I.:reto de 24 de DlcJembre de I Lote numero ü.-Canstituídn IJor 729
i¡úblicas 'de Alicante y CasieUón; du- 1928.. . . . pinos (del LOOG al 1,734; ambos incJu'
:-:1111 é 1::1S 'hora!'> de úflrinu. l)roposicio. De' c~lda proposición que se .presen-j sÍ\·e). Jnul'c<1dos 1.:.. '11 el trmno·· V· dd
ne.'; :pJr:i (lidIa subasta. " " . te se expedirá el oportullo recibo. ,. Cuartel e de hJ Sl,,~eión' cuarb:· ClIYO
.. El pi'esllIJl:i~,;~o de con trM~l; asciende .La' suba>;ta .~e ('c.lehrará con .su..ieción ¡\'olUffi.en maderable en 1'0110 y con {'()¡'-
;:¡. 53.5 7~,.o1 pesetas. '. .. ll.. la JnstrllCClon dc 11 (le SeptIembre teza 110.' sido aforado en' 532,.183 'metros

.....La ff:mza 11ro'ciSiorra!. a 1:500 'r¡e~e. de 1SSÜ: pero,' en d caso· de presen· , cúbicos, :r cuyo valor se' taS3. 3 rrtzúri
ras.' " ". . .. . tllrsc~os proposicioncs ig~a}es,.~c pi'o- i de 11.664 pesetas el metro cúbi1::o, ·en

La subasta se veriflcárá en 13" dtuda ' cedera ewel acto' a una llC¡taclOn PQr I ti ....¿lO,88 ]1Csclas. . ..-
Delegaelón el dia 1;¡ dd Illes de i\hn'o I 'pu~as; a 'l~ llana, tiurante el termino ~e Comprenden, pues, en con\lÍn 10. l~s
próximo venidcr'o,~a las once horas. • . I 'qumce mmu los; en1r:e los' a~t(}rcs' ae I cllUfro lotes a.1 i;j pinos, con un vúlu... ... . - ~ .. .. . - :

..

Hasta las trece horas dcl dia 6 de
)[~yo' de 19.26 !;le admitirán en la Jefa
lur; ~ ~trlto :-;acional de Firmes
espeCiales r en las de Obras públicas
Je l;ls provinl'ias de Valencia, C:r.;te
r!ún. Te·nu~l. Cuenca. Alhacete y A1ic:m
te. a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar- a la subasta de las
obras de 'riego supuficial bituminoso
para CO!lsenación de los kilómetros
112 al -120 de la carretera de Teruel a
S:Jgun lo, pro'-iuc:ia de Y:lleneia. CU)'O

¡m,'supuesto ·de con trat~ a:>ciende a
¡;:t607,65 pesetas. siendo el plazo de
t"jt'::úeión hasta 31 de Dic)("IIlJ.)re d~

1936 Y la fianza provisional de 1.909
pese tus, a la que se incluira póliza de
Bolsa. caso de constituirse en efectos.
'i eertíficado del Retiro obrero,

La sublisln ~e celebrat'ú en \hHIt·itl.
~n la~ ofkinus de esl!;' CirCUIto, l~a!!c

d("· Santa Catalina. nú!U{'ro 7, el día 11
de ;\Iayo,- a Jas once ,horns.

El· proyecto, pliego de condiciOlleS,
modelo de proposición y dispo~icio·

nes sobre forma ";;' condiciones de su
·presc:ntación. estarán de manifiesto en
tosta Je~alur:l. del Circuito XacioBnl de
·Firmes especi<JIes. en los días y ho:ras
'¡übile~ de oftci!Ja.

Las proposiciones se presentarán en
'plie~os cerx:ados, en papel sellado· de
~exta: -clase (4.50 pesetas) o' en papel
"('omún CÓ11 póliza de i;jt;:.ll dase. des
I"t'hlindose. desde'luego, la quena \'en
'ga con esle requisito rml1J1lido.
.. El licitador 3compañul'{¡ ;l su l'fopo
'!';lción In -relación de rptnuneracitmes
;mínimas, en ·la forma que se determina
't'n' el apartado A) del Real déerelo-Ie:;
lle 6 de )'!a:rzo d~ 1fl29 ("Gacet:i" Ilel
7)· Y .en e-I Pliego de eotHlic.iones par·
;1iaulares, Y..económicas· que. h211 de
regir, en la.' wntrata de estas' obras.
l~n:J vez que le sea~djudicado el ser
~·lcio. pr;:-s~lllllrá el contrato .de tl'¡¡b-:l·
jo que se orMna en el B). dc-l. mismo
R€'al decreto·ley,
'. Los que rio actúc'a t:'n nombre propio
:deLerán pr.esentar los documentos jus
tifieátivóii de· su 'personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dudes propOllt>1l Lí'S están obligadu:s :ü
1.'umplimienlo. del Relll dec.eto de 24
tie Dic.iembre de, 1928 ("Gaceta" del
25) J' .disposi<,iones posteriores.

.Mudrid, :12 de Abril de 1936.-EI
Tnspector Jefe del Circuito, "Juan Arra
te. J'·.Orm:1z13bal.
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S-965

Negociado de Centros y Enlaces.

Don .... natllral de ... , vt1~ino de ...,
según eédula person:11 número ,.. , se
oblig;l u .;ies<:tII!H:iiar la l:ondut:ción d~t

correo diario desd.e .. , a ...• viceversJ,

DIRECCION GENE~4..L DE CORREOS

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

Debiendo procederse a la celf:bración
de subasta para contratar ~I transpor
te de la correspondencia pui>liea ~n

auiomóvil en tre - la Ofitin2 del Ramo
en Cea y la de Osera (diez kilómetl'os),
bajo el tipo máximo de novecientas se
tenta y cinco pesetas anuales y dem:ls
condiciones del pliego que t'st:l de ma
nifiesto en la Administraciun principal
de Orense, con arreglo a lo preceptua
do en el ca1.itul0 primero del tí1LlIO
segundo del Reglamento p,llra el ré;d
mea y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones i<1trcduddll~ p')r Real
decreto de 21 de :\larzo de liJ07, se ad
vierte al público que se ndmitirán las
proposiciones, extendiqas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas),
garantizadas con fianza de 195 pese
tas por cada proposición que se pre
sente en las antedichas Adrnin;strado
nes, previo cumplimiento de Jo 'Precep
tuado en la I{eal orden del lfínis:erío
de Hacienua de 7 de üdubl"C de 190.f.
hasta el día 18 de :Uayo próximo, a las
di'C:cisiete horas, y que la aperlu l'a de
pliegos ltndrá lugar en la Administra
ción principal de Orcnsc el dio. 23 del
mismo mes, a las once horas.

Madrid, 16 de Abril de 193fi.-- El Di
rector general, F. <le la :\!fata.

Modelo de proposición,

"'fodelo de propOsición.

Don ~. X, Ivecino de _.., calle de , .. ,
número ... , provisto de cédula perso
nal vigente número .... entero do del
anuncio publicado con fecha ... de _..
último y de las condiciones y requi.
sitos que se exigen para la adquil'i·
cián, median te concUl·SO. por la Junta
de Obras del Puerto de La Coruña, de

1907 ("Gaceta" del 4 de :'>:ov¡emhre), seis grúas eléctricas, se compromete
lev de Hacienda· de 1.. de Julio de lomar a su c~r~o el suministro de lus
19"11 ("Gacela" del 4) y Circular de la misDlas, con eslric1a sujeción a los
Dirección, general de Contribuciones, expresados requisitos y condiciOnes y
de U de :\layo de 1915 (referente a la con arreglo 31 proyecto qu~ :Jcomp¡]iia,
presenta(~ión por los ~iciladores y sus por la cantidad de ... (aqui el preciu
representa,ntes o comisionados de los que se pretenda; pero se ad\"ierte qne
recibos de -contribución o docurnen- será desechada toda proposición el)

tos tributarios correspondientes; acom· que no se exprese delerminadamenlf'
pañándolos a la proposición ('<Boletín dicho precio, expresado en peseius y
Oficial del ~Iinisterio de Hacienda", céntimos, escritos en letra, así como
tomo de 1915) y demás disposiciones tol!a aquella en que se añada alguna
,'i"entes en La Coruña, en el Salón de climsula).
:<;e~iones'de esta Junta, ante la Comi- El plazo en que se compromete a
sión permnnente. entregar' lag seis grúas eléctricas, com-

Para conocimiento del público, el pldamente terminadas y ~n disposi-
[Jliego· de b~ses del concurso se halla ción de funcionar, en el Puerto de La
'Í~ manifiesto en el Ministerio de Obras Coruña. es d de ."" (en letra).
públicas (Dirección general de Puer- L:!s grll3s serán construidas en los
tos) y en la Secret:uia de la .Tenta de talleres de ,.,
Obras del Puerto de La Coruña, hasta También se compromete ~ que las
el final del plazo señalado para ]a ::Id- remuneraciones mínimas que por joro
misión de lJliegos. nada legal r horas extraordinarias

Las proposiciones. extendidas en disfruten los ohreros no sean in ferio-
pv.pcl sellado de la clase sexta yajus- res a las lijadas en el acia formulada
ladas al adjunto modelo, se presenta- el 4 de Junio de 1929 en la Jefatura
riln en pliegos ce'rrados, en la Secrela- I de Obras públicas. en cumplimiento de
ria de esta Junta. hasta las trece horas Jo dispuesto por orden de ]a Dirección
del día anlerior al señalado en este .1 general de Obras públicas de 21 de
anuncio para la celebración del con- )fayo de 1929.
curso haciendo constar en su exle- (Fecha y firrna del proponente.)
!'ior que contiene una proposición La COI'uña, 18 de Abril de 19:J6.-EI
para optar al concurso para la adqui- Pr-esidente, Federico Fernúndez Sal".
sición, por la Junta de O~ras ~el El S~crelarioJContador, Antonio Togo-
Puerto de La Coruña, de seIS gruas res Ro<lríguez.
el éctricas.

A cada pliego acompañará ,por se-
parado el resguardo de haberc~)J~sig
nado en la Caja f.~neral de DeposItas,
en Madrid, o en cualquiera de sus su
cursales en provincias, en calidad de
depósito provisional. la c:mti~a.d de
veinticinco mil pesetas en metahco o
en e-fectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las dis~o~i
ciones "i«entes. Si el depósito se hICle
se .en valores, deberil acompañarse la
correspondiente póliza de adquisición.

A cada pliego acompañará el certifi·
cado de incompatibilidades a que se

, refiere el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928, en relación al de 12 de Octu
bre de 1923.

Acompañarán también a cada pliego
los documentos que exigen las dispo
siciones vigen'~es. y que se detallan e,n
las condicione.s parliculares y econo
mica.s advirtiendo que si se presen
lase ai~ún documento notarial proce
dente de un distrito que no sea el de
La Coruña, deberá venir legalizado.

El que resulie adjudicatario deberá
consignar en la Caja general de Depó
silos, como fianza para responder del
cumplimiento del conlralo, en metá
lico o en efectos de la Deuda pública
al tipo asignado por las disposiciones
vigen tes, a disposición del íluS'lrisi
mo Sr. Director general de Puertos,
el diez por ciento .de la cantidad en
que ]e haya sido hecha la adjudica
ción_

Modelo de proposición.

Don .. " vecino de ".. , con capacidad
legal para contratar, enterado del
anuncio y :pliego de ~ondiciones para
la ~uhasta del apro"l'echami<3nto made
rable, en cuatro lotes de 3.175 pinos,
que ha de ycrifiearse en d monte del
Estado denominado LGS Demarcaciones
de la Sierra. acompaña su ('édula per
sonal. y el justificante Jel depósito he
cho del 5 por 100 de la tasación de ca
dil uno de los lotes que ~()Iicita, para
presentarse como lieitador, y ofrece
:iáti~facer por cada uno la cantidad si
guiente (expresada en letra):
- Por el lote número :\: ...

Por el lote número 4: _.•
Por el lote núme'ro ;): ...
Por el lole número G: .. ,

(Fecha S firma del interesado.)
S-973

Autorizada es la Junla. por Decreto
de 8 de Abril de 19:~6, la Comisión
permanen~e de la misma, en sesión
de 17 dd actual, acordó señalar el
dia 29 de ~rayo del corriente afio, a las
doce horas, para celebrar' el concurso
para la adquisición, de seis g.úas eléc
1ricas de seis toneladas para el puert~

de La Coruña.
El C'oncurso se celebrará con arre

glo a Jo p¡-evenidc en el n,eal decreto
de ;, rif· Uclubre de 1883 ("Gaceta" del
ti). Real orden de 30 de OciubJ;'e de

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
LA CORUÑA

men maderable en rollo y con cllrteza
que ha sido aforado en ·2.13(j,i82 me
tros cúbicos, y cuyo irn[)Orle total es
db ~-l.9:¿3..HJ j)ese!:J~; pudiendo ser ob
jeto tic licit3ciün uno, yarios O los cua
tro lotes, los cuales :>c.rán enseñ:ldos :.l

cuantos lo dc~cl;m por d ;Jersonal de
Guarder;:.! encargaC:o de ]a vigil:meía
del IlIonte.

Los licitadores podr'{¡n hacer jJostur~1

en un mismo :pliego a unu, varios o a
la lulali«ad de los loles, especificando
con loda claridad el importe (~e la Il
citu('ión para c:Hla lote por sc¡wrado,
sir·.. i<:lldu de b:Jse p<:lr:l la SUhl¡sta el
pji ego de condiciones ayroDudo. que
eslar:! tic manifieslo en 1:.1s oficinas del
Distrito forestal y en jas Alcaldías de
Sih:s y Bcnatae; verifkándose el apro
vCl-h,I¡:liento cn los ..:uUIl'Ü lofes eXl)]-e
sados con 2rrt'glo a las Jlrcscripciol1éS
c(Jlhigll:Hias el] aquel pliego y !:lll el
plan anual para el año fOl'clotal dl'
lfi:~;-,-:j0, formulado ::01" lu Sección pri
menl de este Distri lo forestal; siendo
el JJJ:¡zo ]Jara la eJecución del aprove
cl1amiento el de un año, contado a par
ti t' . de la fecha de cntl'cga de eada
Jote.

Las proposiciones se harán confor
me a lo que disl'onc la condición no"
vena del citado pliego y tOn arrcglo al
muuelo que at final se inserla.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno, varios o los cuatro 10
b:s ingresará en la Habiii:ación del
Distrito foreslal el illljlOrte del presu
puesto de ejecución del alJrovecha·
miento, con arreglo a las tarifas vi-
gentes. . -
, Jaén, 20 de Abril cl~ 19:i6.-El Inge
niero, José Cremades~
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La Comisión Gestora municipal ha
acordado, en sesión de "27 de Septiem
bre último, anunciar ~,lb~sla pu1>licu
para contratar el suministro de carbón
de antracita cribado y ;mtracita galle
ta para las diferentes de¡)(:ndc'ndas y
scrvicios Illunicipales, hasta el ;n de
Diciembre <le Hi3tj, con sujeción a los
pliegos de condiciones !'cdactados al
efecto y por importe anU:l.1 cakulauo
de :WO.UÜO pesetas.

Los Jicitndores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So·
ciedad con J.lotler~ en estos últimos ca
sos, bastanlC3do por alguno Ve los se·
fiares Lctraüos consis!oriales, consig
narán previamente como Danza provi
sional la canti<.laJ tie 13.00U jJescl:1s en
la Caja general de Depósitos o en la
Deposital:ia municipal, uL:ompaii<lndo a
los respecti \"Os resgilardos los ~ellos

correspondientes al :lr!)itrio lllun¡cip::¡1
establecido, 'J' el rematante ia definiti
\"a de ;213.000 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del conl1·ato.
previa la certificación C1JlTLs¡Jonllienle.

La subasta se veríficara 0~ oia '2i de
~Ia\'o {le E;;Íti 3 las doce, en la prime
ra Casa Consfstorial, Plaza de la \"illa,
número .¡ (Salón de Suba;¡tas), tujo la
presidencia del Excmü. Sr. Alculde o
del Teniente de Alcalde en quien al
efecto delegue. con las formalidades es·
tablecidas en el articulo 15 del Re
"'-iamento de 2 de julio de 1924.; y las
"" . . l 'propOSICIones para a mIsma se rrcsen-
tarán en el Xegociado de Subastas de

I
la Secretaria 'JO en las Tenencias de
Alcaldia de los distritos del Congreso

·e Inclusa, en los dias l1ábilcs. desde el
si"'uienle al en que aparezca inserto
este anuncio en 1<1 "Ga('cta de :\ladri-d'·.
haslacl :mtcl'ior al en que ha de veri·
ficarse. dnrante I;JS horas de diez de la
r:lai1:m;¡ a una de la larde,

Los nlief2:os de condicio:les y dernas
anleccdenl~;¡ relativos a esta subasta se
haHaran de m:mifleslo en ~'sta Secreta
l'ia (Xegoei¡lrin de SU;l:lst¡),\). durante
las horas tic diez a ,ma. todos lo;; días
!lO fe¡'l¡¡ÚÜS lil:i: medien Ílal-,la e! del re
mate,

En los rc!'e,idos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el reHlat~nte de rcalizar lon los
obreros que ocupe en la obra el con
tra~o prevenido ca el Real decl'eto de
20 de Jml;o de 19:;2.

El importe total de esta sllb~lsta será
satisfecho :JI rematante ('on eurgo a
los respectivos presupue:stos 'le gastos.

:\num:iada e::la subasta durantc el
plazo de -diez días. y en la forma que
eStablece el articulo 26 del Reglamen.
['J de 2 de .Julio de 192-1. se prescnLron
tres redamacioncs s::scrii:as por don
Gonzalo B<lrba y otros. en las que itl
terfsaban fueran modifil'ad:!s alguna de
las condiciones que figuran en el :¡; lie
go de las facl.1ltativils. siendo modifica·
das y aclaradas por acuerdo del Excc·
ientísimo Ayuntamiento i':l sesión de
3 del actual,

Lo que se ununcia al público para su
conocimier. too

:VIaaria, 2í de Abril d<' 19:1G.-El Se
cretario, ~I. Berdejo.

.tlodelo de proposición

nor el precio de o •• pesetas (en letra)
:mu:Jles. con arreglo a las condicioner.;
eun!enidas en el pliego aprobado por
1;1 I)jn"Lciún generaL Y :¡ara seguI'idad
ri:: l·~t:.¡ proposición acompaño ¡l ella,
por sp.parado, la cédula personal y la
r::rb de pago que acredita haber de
pusit:Hlo L'n ••• fianz::r de ... peselas"

(Fecha, j<' firma del interesado,,)
S-969

EXCELE¡";TISBIO A Y U ~TAMIE:XTO

DE BILBAO

PUl' acuerdo de S. E. se saca a su
b:Jsta pública, bajo pr-csupuesto de
i ¡·Uj;")().U9 pesetas. la t!jecucióll de las
Duras de repavimentación de la calle
de Huenos Aires y ampliación dd tro
zo (;e la c:Jlzada d~ la misma, compren
riido tntre la PlazurJc la Estaciiln y la
calle ;:loe Colón de Larreatcgui. coro
pue~to dI.! planos, pliego tic con<licio
Ill'S fat'u1tatiyas que obran t'n el expe
diente y se hallan de manifi·esto en la
Sección 'le Fomento. exigiéndose jJara
tornar parte en la subasta l:n d~pósito

provisional del 5 por 100 del indicado
presupuesto, o sean 8.7:l2.80 pesetas y
fi:.mza ilelillitiya del 10 por 100 del im
porte de la adjudir:aciól1.

Los pagos se real izaran en metalieo,
mediante certificaciones, que no po
drán exe·:<ler del 70 por 100 de la obra
ejeeul~da.

El plazo Ipara pre.,entación de soJi
ti ludes, que deberán sujetar'se .al mo
deio que a ';ontinuúdón ~e inserta, se
rú de veinte días h:íbile~. r l)nt:.:dos a

'p:.¡rlir riel siguiente al de la ¡.;ublir::a-
~i";:I del anuncio "n el "Boletin Ofi
cia 1" de la provincia y "Gaceta de i\ia:
dr;,J", y la apel'tura ue pJje~os tendrá
ll:gar a las doce. horas . del siguiente
(J:a húhil al de la terminación elel pla·
7,1) :mU'rior, en l<l Caso:! CVl1sistoria!.
bjo la presidencia del Sr. Alcalde;
:.¡::,·¡rt¡0.ndose que la .;ubasta se aúju
¡ii:·;:rá. proYisionalmenie, a la pro po
siri/,n rnús ventajosa, ("on <lrreglo a
ias condiciones anunciad;)s. j<' r.n Lasa
11(· result:Jr iguales dos o más propues
~').':. se \'eJ'inc~rú en el miSJ1ln llcto Ji.
c;i;U'¡<lll ¡Jl)rrujas a la Hana, :y de con
LI111ar i¡::unldad, "" decidirú la adjudi
eai'l('!1 j)orsorteo.

Bi1b:.l;,. J~ de Abril de 1936.-EI AI
c.lI¡J(~.

Modelo ele proposición.

Don ... , vecino de ...• hfluitante en.
la calle de ... , núme:-o .... piso .... ))1"0
-,¡...;to de la l:éLiul:.¡ jJerso¡w.! t-xpúúirla
por . '" con callaeiúad legal para con
tral:¡r, tntcrado d~1 anuncio. plano,
pr'esu¡:m:sto y com.llcioncs .pnra ... pu
lJli.:a·:;Q en el "Boictín Ofil'ial" de la
íl"(l\'iJ:óa d(~ Vizcaya, y en su caso. en
la "Car·c.a de }l::¡drid". COnfOl'llle en
1l!1 tlJÜO c:on los n;¡smo~, se comprome
te ;1 ln;:::lr a su c:.lrgo ...• con mjcción
l";tric!~ fl- las condi{'iones estipilladus
l'l1 esL.., por lu SUilla dc ... : ;¡::¡jo la
dedaradún ex.presa ~c que este precio 
:->1: d¡Sil'¡b~ül"5. POI: ig~al enue 12S difc
rent('~ tl!11dades aE' n.;J·a q¡le c~omprfn

dI; el P¡OCsPlme::.to ...
BiH,ao, ... de ,., de 1\);) .

S -11:¿1

AYUNTAM:IE~TO DE MADHID

Secretaría.

que !;cberú c::dcnders(' ('/1 papel 1iill·
brado elel 1-:st<1Jo d~ la ::b:it: scxt:J, :Y

al presentarse nevar escrito en el so
bre lo siguiente: "Proposición para op·
tar a la suhnsta de suminisiro de car
bón de antracita cri1J:Hlo y antr:lCita
galleta para las difen:Illes dependen.
cias y servirios municipllles, Lasta el
:n de Diciembre de 1931j".

Don ...• que vive en .... entcrad~ tI.e
las condiciones de la sub3sta en publI
ca licitaeión plH'a cllnir:tta, (:1 sumi
nistro de cnrhón de antr-acila crih:do
y antracita galleta pa:-a las diferentes
denendencias v servicios municipales,
ha~ta el 31 de biciemhr(~ ele 193::;, :mUl¡
ciada en la "Gaceta de Jladl'id" y en el
"Bo!etin Oficial" de la provincia en
los días ... y ... de .... conforme en un
todo con 13s mism3s, se cúmpromete
ti tom~lI' a su cargo dicho suministro
con estricta sujeción a ellas. (Aqui la
proposición en esta forml:: por los pre
cios tipos. o con la baja de , ... tant.o
por dento (en letra) en los prcclOS tI
pos.)

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones minimns {¡ue han de
percibir los obreros de caúa oficio y
c3tcgoJ'Ía emplcauos cn las .)bras por
jornada iegal de trabajo ~; por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los ÜIlOS fijados por 1:J Junta creada
pOI' Real orden de :W de :\larzo de
1929.

:'\1adrid, , .. de ... de 193...

(Firm::¡ del proponente.)
S-9i4

La Comisión Gestora nlllnicipal. en
sesión de 27 de Septiembre. último.
acordó anunciar subasta pública para
contnltar el suministro de carbón de
hulla para fraguas y calderas con des
tino' a las diferentes dependencias y
servidos municipales, 'hasta el 31 de
Díciembre de 19:313, con sujeción a Jos
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por importe :.Ulual calculado
de 130.500 '¡:eseías. •

Los liciladores. que podrán pn'scll
tarse por sí o por 01!'3 persona o So
ciedad, con poder, en estos últimos co
sos, bastanteado P;ll' :.! ¡gUi10 de Jos se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán preYiamer.tc r:omo fianza pro\"i
sienal la cantid;)d rie 6.5:2.1 pesetas ['11

la Caja general de Depó\itos O en la
Depositaría municipal, '~compañando a
los respectivos resguardos los sellos
corres:!;ondicntcs ~l urbílrio lI111nidpal
establcddo. y el remat:mtt' la definiti
va cie 13.030 pesetas, que le será de~

\'uelia a la terminación del cO:ltrato,
previa la ecrtificadón correspoad¡ente.

La subasta se vcrificmá el día 2:i de
:\lavo {le 1936, a las c1oce, en la prime
ra Casa Co;sis:torial. Plaza de la \'ilb_
númt:ro -t (Snk,n de Subas1ils). bajo la
lJ:'esidcncia dcl Excmo. Sr. Alcalde o
tid Teniente de Alcalde en quien al
efccto (lele~ue con ]¡lS formalidades es
lablecidas 'en el arll\'ulo 1;") del R('gla
mento de ~ de ,Iuno de l~1:U: y las
proposiciones para la misma se presen
taran ca el Negociado de Subastas de
la S::,c¡'e-la,¡<1 y cn las Tenencias de Al
ealc!ía de los distritos de la Inc!L!sa r
Pal~cio, en los di:is hábiles. desde d
~¡gu¡ente al en que aparezea imerco
es'te anancio en b "Gaceta de ;\lndrid".
ha¡;ta el anterior al en que ha dC' VCTiíi
r:;ll":;e, du; ante las horas de di!:"'!. r:" la
1,¡:.;'I:I11:1 a lma d~ la tarde.

LIS pliegos <ie condidones y dcnJ:ls
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:mtecedenies rcJ~tívos :l, tsta subasta
:le hallará;] de manífiesto en esta ,Se
l'retaría C\e.l{ociado de Subastas), du
nm te' l<ls 1101':15 de (jicz a üJ::t, totlos
los {jiZos no feriados que m,~dien hasta
d Gel re!ll<.de. .

En les referidos plit:gús de condicio·
nes se consigna h obligación que '('on-

. [r::le el rematante de realizar con los
cbreros que ocu;)e en la 1br3 el con
lrato pn·veniJo en d Real decreto de
:!l)de .Junio <ie 1!102.

El imporfe total de esta ,ubasta será
satisf('{'1Jo al rematante ~on cargo a
Jos respecth'os :presupuestos de gastos.

An-:!'!ci2da ~sta sróasta dnrat, te' el
plazo de diez <iÍ3s, y {'n la fCITnD.:.que
e~t2ble('e 1"1 articLllo ~(j del Reglañlento
de :2 de .fu lio de 1924. ~e prcserif.a ron
Ir'eS H!("/:mla:::iones SlI"i(Tlbs' por' don
(~onz2b l:i:1rh:l y otros. (·n las que in
ler::saba:J f'uel':m mcdifieadas alguna de
Jú cOlldil'iones <¡ue figuran en el plie·
go de las fDcllltali\':ls, :,iendo mocii1ica
(¡:B y ::('lan:d[Js por <.lcuerdo del Ex
cc:h:r;íÍsimo Ayuntarni(~f1to t'n sesión 4e
a,Id actual.

Lo qmA se :mull(oi:r nI :ni~lico rara su
co'no(:imit'nto, '

¡'!adríd, :¿1 de AhrH ~Je W36.-E! Se-
cl·c~:ii'jo. ;'1. Berdcjo. ,. .

Modelo de pl'opciición

que, tl!'berú exlt.'nde!'se en pape1'timbl'a
do dd Est'H.1ó d~ J;¡ ciase sexta. y al
IJrescnlarse IIc\'''iir· escrito en el· sohre
lo siguiente: "Proposi"ió:.l para opt~r

f: la subasia de suminisi¡'o de carDón
dI) hulla para fraguas y ('ald~i·l'.s con
rleslino ;) las diferentes {ll\IJcnuenci'as
municip¡¡lcs".

.üon .. ~. que Yive en ..., cntcrcido de
luscondieiones de la suhasta, en públi.
ea ikitaciún J);jl':i UJl1tr:1t:lI' el.sumirils
lro Je ,carbón de Jmll,! para fraguas ).
calder~s ton' destino' a J:is diferentes

. dépelldel'wiús ysen'icíos ll1unicipal('s,
!¡<lstll el 31 dc Diciembre de 193G, aílu'n
d:d:.: en la "Ga<;.el:t· {I(; l\laurid" ,v f!¡i
~l "Bú!e!ín· OJ1cial" de' ]20 l)roviiló'u t'n
bs dí¡;s '" y ... Je ., .. (:onfonne en Un
t'.>do "on las mismas, se cOOlpromete :1

toma¡- a su cargo tlkho suministro con
c:;trÍc!a sujeción :l .:Ilas. (Aquí ]á pró
[Josidén,' en esta forma: por los pre·
cio,; Upos, o con la haja <le ... ta,nto
P(jl" cIcnl0 (en lelra) en Jos Iprecios ti
¡lQs.) . .. "

Asimismo se com~romcte a!¡lle las
rl'illuneraciones que han de percibir Jos
(JlJl'eros dc ('ada oficio y :!a\~gor1¡¡ em·
p!t::J.dos en las obras por jornapa leg21
de 'tr:Jbjc- y ])01' horas c:xtr;:¡orti:nar:as
no ~ean inferior,:s a Jos ,ipos fijad.os
¡¡('í' [¡¡ Junta creada por Real orrlen de
:lb de ~r:J:'zo de 192fl.

~\Ltdrjll .... dI: ... de 193... ,
. (Fi1'm:¡ lid proponente.)

S-9i5

Avuntamiento, el primer día hábil pos
te-rior ;jI que hag:iveir.te también llá
biles de la inserción de ('sie ant:ncio
en la "(~3(':Na de ~radrid", desconlado
el, dia de su publicación, bajo el IrlJo
tO,tal de ciento se-lenta ).' cua'lro ro il
setecientas 'once p'esetas eonsesl'nta
:r ocho céntirnos, por pliegos cerrados,
que Se presenHuán en esta Secretaria,
hasta el díll an:erior a la subasta, en
las condiciones que expresa el pliego
;:or.respondíent,e., ,

Para tomar parte en la subasta. será
ne-ces3rio consignar en bs arCas mu
nicipales, en'!:l C~ja gener'ai de De
pósitos o e-n ct:a](¡llierll de :~us SUClJ'·
saltoS, tol cinco por ciento del lipo de
subasta, r el adjudicatario ('ompletar<Í
la fianza dt>finiÜ\':l hasta el diez por
dento, dentrn de los diez días siguien·
tes a h sl1!)as!:¡.

Las obras ('oTr',en:Zal'"Jlndentro de los
quinee dlasdto la fonnalizaciiHl de )a
t"scrHura y l€'rl!linarán dentro de los
doce meses siguientes (\ 'dicha fecha.

El Contrali~fa s~ obligu al pa!;o de
todos!os gastos de' c-ontrrtto, ¡¡nuncios
v subasta. Y:11 cumplimiehto de ']rlS
ieyes protectOi':¡s 'dI:' rique7.a nacíolJ1~l
y de carácter sociaL
, . El Corikatisl'a rr-l1l1ndará a su fLH)rO
propio. sometiéndose 3. .Jos Tribunales
campe'ten les· de lH "iI\a de Sorbas.

tas 158.000 pesetas con('ediuas pOr
'el Estadó pal'<l estas obr3si lasperci
birá el Contralisla en b formar plG
7.Os determinados ea el :álículo' 15 tle!
Deérelo de 15 :dc Junio dé 193:'; y el
exCedente, si lo hubiere.' del tipo de
rel.wtc sobre ~al cantidad. lo percibirá
del Ayuntmnie,n,to en la forma que
convellg~lIi, de com ún.acuerdo, pero
nunca en un plazo ' menorue ·cinco ,
l.dios. n partÍ!: del lJri::;upuesto par:¡
el año 1937.

Para todo lo nc expre:;auo en esle
.mundo, aceptnrú el COll'lratista Jas
(:oncticioí1es' con~í;;n!J.d'ls en el plieko
que, COQ eSta fe.eha aprueba ~[ Aytin úi-
mier¡ to en lodos 'sus parle:;. ..
. El, A)'untamiento tenilrá derecho a

nombrar Uj¡' lmpec.tor, de las obr¡¡s.
paJ(a,do· por el ,Contratista, que ganárá
el jornal de siete- pesel::~~_ ..

Sorbas, 1;:' de Abril de 1936.-El
Secretario• .T uun F. )Ior;¡ talla.--El Al
calde, Cristóbal Fernandez

Modelo de· pr(J¡Josiciórl.

Don .... nicino de . ,., coj)' rcsi(len
('la e-n la ,~:ij]e de :.. , Inúmei'o _.. , en
terado de la: subastapH.a C0l18trtlir
los edificios Escolares de laviila (le
:iorbas, eÓn arreglo al pr9j'edo apro
bado por OrdeJ1 iHin i:ÚeriaI. de 13 de
:\farzo (¡!titno y' del ·pliego de condi
ciones. para dicha suba;;ta, que' :Jcep
ta ¡niegrlunent~,se compromete a eje
cutar dichus obras ¡>or las siguien les
c2111i dades: ,
, ·GruPo',Escolar. con todo~ su~: ane·

AytrXTAiHIENTO DE SORBAS jos, segú'n ~l proyeCio· ... (peset:lS en
(A.lmería) l':ltra)....;
•• Esellellls llnit:.lrjn~ y viviendas y

'El A\'un l¡lll1ien lo de Sorbas (..\lme- anejos. según el pl'Ovecto ... (,pl:setas
ri:l), ha :Jcordado con vacar ~ ·~up:i~ta en letra;. . . ,,- '.
pú]¡]i<'a jJ:lt'<l la construcción, de. un En totllL. (pesNas. en ,letra.)
(;nipo .e~eo¡;lr r dos Ecue,las uHitaI;Ias . A lo's'efeeios procedéntes señalo mi
i' \'Hencln~ p:l.ra los :\Iaeslros de estas i:Iomicii.ioen est3\·i!Ja. éá' la calle
úh!mas, en esle término. conforme:-JI de·.... numero,'düiniciJío de' D. .,.,
p);lllo,!>l'eSupueslo y pliego de ~onéll- IJllient:iii-á lu" no;i¡icaclonc< . :
(.'!on ~:"" d.c manifiesto en. esta, ..Secre.,~a-I (Fec,ha y flrr.~a del soqe,ilante, o de
rJ:l, (¡"rlmte las horas de oficma. ' :;~ .'repre.selllacHm. l,e,g,aU ' .. :
'La !jl!ba~ta' se -celebrat:lÍ.. -e,n· ;es-I!,: " . .5""";'9.0Z , '

FUNDACION NACIU:SAl. P.ARA IX.
VESTIGACIO:"-¡:S el KX TI FICAS y

ENSAYOS DE REFORMAS

La Fuudación .:\aciolla! para Inves-
. ligaciones CielJtinca~ y Ensayu:; de R.e

formas. en yirtud de las f.a<:ult:Hles que
confiere el D<'creto de 13 {le Julio de
1931 :r Uy [le;) de Dicicmh:-c de 19:;¡1,
<'om'Oca :l. subasta pÚbJka. para la ej¡:
cación de bs obras del lllJeVO edilicio
con dcslir:o a SUs ~ervici(}s y a Jos Lid
Instituto de Estudios In!ei'llacíonaJes y
E('onómicos. en 13 calle de Serranu
(final), en jJ¡¡dri-d. según el proyectu
redactado rOl' el Arquitectú ·D. C:ll'¡()~

ArnicJ:('$ ..\!oltó, y cuyo pn:supuesto de
contrata asciende :1 la. r:<lntidad de
cuatrodentas sesenta y Un mil seis·
cientas setenta y ,"U:ltro pesetas can
cuarenta :r t~('s cénlimos (461.tl74,43).

El plazo de ejkución de las obras
será de nllen~ meses. Jpartir de la no.
lincaeión al interes::.do de la 3<Uildic¡¡
<:lón. La penalidad por retraso será de
'~¡en pc:setas (100) por dia de retraso
en la. terminacion de jo~ trabajos.

Los documentos del JJroyecto, planos,
pliego de condicione:,; y j)resupuesllJ,
se haJlarán dc manij,l'Sto en l&s ofici
Ilas \le 1::1 Fu,,'l,¡Íación Xaciollql, calle de
S'cITano, número 16, durante Jos n:int-e
dic1.s ~ig<.!ientt's a ir! llulJlicociondc este
8nUllcio. .

Se entiende que, además del pliego
de .condieiones del pro}'euto, n·girá. d
pllegu de condiciones civiles dI: 4 <Je
$~j)!jembre de 1~03,Ni. tanto. qnc nu
resulte modificado por uqufl. .

L:ls proposiciones se ~ldmitir:.í.nhas
ta las doce hora5. del día en <iut: ;,ag~
veinte de la p-ublicación de éste ,:mu.lI
cio, dc[)iendOPl'esentql'~C{'n<losIJlie
gos: uno, cel'r::ldo :r lacrado. que con
tenga únic~llnentc. b p~oposici~n. en
papel sellado. de Iá clase &(:xt;1 (4/¡{)
peset3S), sujetándose <JI modelo adjuri
to; y el otro. ubier!o, ~n que se irl
duirún todos los dO(:L!:nentos rclativ0S
:¡ ]u personalidad dd concursante y
preceptuado~ en Ir. legislación Yigenl'c
.:/ t'1 resguardo de lu Caja general qw~

3credile ll<lbcr constituido un depósito
para tomar :p,arte' en -el ..:onCllr'iO,<}Ur:
será de trece mil ochoden l:J.s cincuen~
ta pesetas (13.85'0), en metálko O efec
tos de1a Deuda pública al tipo de co
ti~acion Jijuclo por Ls disposiciones ..i·
genics. '

La aperlura tic pliegos 'se v~dficarú

a las doce llOras detdia en qUE: ternüÍJc
el plazo de admisiú'l de propo~:Ciones,

en las ofkiJJ3S d.:: la Fundadón N~ciú'
nul, eaHe de Scrrano, número 16, ante
el Diredcr de la Corporación,.cl Ar
quii¿'eto :mtor del ¡noy('{'to r el Nota~

río nombra'do al e-feclo. .
Los concurs:mlcs jl7'esl:J11al'án Ulia

rclal'11111 d~ las obl'as ¡Jo1' ellos ejcl:llla-

l·d<ls y los datos que es1imch eJ!WcnIen
tes 'p'ara justificar su solrel1~íatéC'nicaI y .:coi,ómica. .

i .' .:\fadrid. 18 dc Abril de J93ii.-Por
a~uerdo del COllSr.jO de Ad11linblra
ción: el Director :Iclminist¡,u!ivo, J()sé
Castillejo. ' , . ..

MOlielo de proposi~ión.

Don .... ,'ecino tle ..., prCl''.'incia· de
''', ~egún cédula person:!1 nillm'ro ... ,
de la cl3se .... enterado del anuncio
publicaClo en Ja"Gaceta d!' M:adrld" '(;0'

rrespcndirule al día ...., y ele. !.lJS' COH~
dieiones y rcquisitos ,qLJe se ('~¡gen· pa-
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Por tercer lurIlú,

re< ,",t!judica. por COTI(:Ul'S0 las obras
cid nu<:yo (.'dif¡c~<j vara el Instituto til:
[~:l.2dios Inlerna<.:ivna!cs y Ecunómicos
dl tel:;otar Jc lu c91I.: dI: 'S~rr~~:Jü (:\Ia
d¡,ll~), ~t:' ~~'drn'Drü::net~ a lomar :J. :iU
'~~f~',j hl i,..Jt...-cución ~Je hiS n¡jsi[iaS~ su
,d~'\nJos... est'¡':::,m~nt(· ;..l los requisi
1v' y condi,'iones que en dicho :muncio
Jigur:¡:-,. ~(or 1::1 L:anüdad di;: .. , pesetas.
I.-\qt:.i. Esa y da¡'amt:ntl:', b. cantidad,
'.1I Id!';.] :; !lÚH1~ro. ~11 que ofrece ek
,,·ut?!'" !üs obnls: cit-sl:"dlÚndose toda
!J:"opvsició:1. que añada aC:3!"":leiones o
."t::blezc:l <:UIH.lic:¡"nrs dI,. cuaJquie-r
': t~1se J
, .\sirnismü. :'.1: t:omprOlaclL' :t que 19';

[""'IDun':;I'acioues que h~Y3.!1 de percibir
los obreros de cada ofkío y cutegoría
r~o sean inferiores a bs fijadas púr Jos
vrganis.,-nos enear gaJos dt' llo! aplica
dóp de h vigente Ley :odal y ,1'" tr::l
l.>alO.

(Fe<:ha , r;ríDa dd pr0pünt"r.:.!e.)
S-99U

JEF.-'..TURA DE L,DUSTRL\
DE K-\DAJOZ

Lun alTcglo '--' Lo. ;;lutvriza(;Íún cone'!:
Jiaa a las -Jdatunts de Industria por
Decreto de 5 dE:- j:uJio (il- 1!133, ::;~ :,inUll
dli a concurs'J la provlsi0n d¿ l(r(~<il

[Jara esta Jefatura con sujeei6n al plÍ(-·
,~o de condiciones que €SLir:i :.l dispOSl
...·i¿n Ul<' qui~n Iv s0Edte (;n la,; 3.ct';ll:.Il·~

'-'TIcinas, calle Dodo!' Lobato. núm~ro 8
<:'tI la que se t:fcctuari< la p¡"c:-:¡cnta.¡;íó:1
J.", plíeg0s t-Il sotr~ cenado dir; gido ;;. ~

Sr. Ingenier'J ] ...-i't'.
El plazo de pr-~sentati6n :: .... r;.;, do:

vt:inte días a partir de la fecha J", in·
sercí6n del presente anuncio ton la ';Ga
L'da d~ )'IadriJ".

Badajoz, 22 de .'\.bríJ d.e 1930.-E! 'in,
g~nieI';¡ Jeie interino (ilegible).

S-l007

---<O>O<-!> •

SECCIOS Alnl1XI:::;TlU.T!Y.\ DE PRl
!'riERA ENSE~_-"'NZA DE LA PF:O\"l~·

(1.\ DE LA CORUx.-\. -

CÜIl fedw 13 dei (·!..)¡Ti~I1le ha sido
nOffibn... da ~h',estra ¡.;r'opietaria de la
f':scuda nacional mi'(t& d .. Barazón.
i:n Santiso. doña Telesa Gonzákz
<';Ui~IlC~, como comprendida en !¡¡s
t)rdenes de ;) de Ser-liembre de 193:,
IGACET.-'.. de! 10), y 29 de Octubre del
mbmo año (G.'\.CE1'A 11 de Diciembre).
~,sí como en la de 15 de Febrero úl·
lano (GAcETA del ~4), hl cual r~gt-nl:..t·

kl la de Jubi::.l, en ~,relJ;"L rniita de
'.~:¡rón, de C"n~ú sl1pcr!or a 13 que se
1,' adjurliet~_

Lo qt.:.e se publica en el Boletín
u(fcial de la pro';incia \' GACETA vE
\lWRID, a 1..)$ eft::clo:-> de! ;.;ruculo tiS
iJ.~ la vjgei1t~ ley ElectoraL

La Coruña, 17 ue Abril de 19%.
El Jefe de la SecciórL }L Garrido.

P-315

SECCION A¡nnNISTRATIL~ DE PRI
:-'IER.~ ENS:ES'ANZA DE LA PROn!\

erA DE VA'LENCL·\.

En la S(;;SiÓ11 de la Junta d~ Autori
dades de prime:-a cnse:'ianza del día
15 de Abril de 1935 $e }¡:m b~dlQ 11)s
..;i:!uientes nomlH·~nüéntCi.:

Por com:ursillu.

J1ae:!i/rus.

Dün BUt:"n¡iv-t:-nlUI'lI P:hcual Bdtr{¡n.
di:." \" ale-neht (":\1i";t'ricor<Iia~) :) "alen·

, Ó;J número ; (Salín:'!s. ~3L
l' D()ll Antonio Cuparrós Gonz:ílez, d",
¡ ""alenda ("Santa Teres:;.¡") :él \'81en~is

1
(":\fisericordia")_

Don Fernando Chillicla UJlJ7.~l. de
1 Anna [Yalenci:l) :.l Yal",ncia ["Santa
I Teresa").

I

Maestras,

Dofla ~[8ria dd Rosario Ballester, do:,
la ::\Iatern¡¡l -·(el'vantes·', dt' \';.ale-ncia,
a La \'¿-sa,

Doña Sofí:il F(lrnas ~::l\'arro, d<: b
:\latern:d "Cervantes", .i.e \'altncia, a
Algem~sí IJÚ;.-rl<:'r'O :!.

Doña Laur-á :.\I:artin..:2 G::.r'd;l. su~ti

tuta de Llombav númeru 2.
S~ eúnfirman' Jos nombramientos de

doña Cs.ITntn Alba )'Iartin. de la :\la
,ental de \' ;:¡len.::ia para .:\!<Js;;¡na$:l. nú
!llerO :t

Donu C.armen Doñ8:C \"ilar. de Ca
lles para :\iir31Ilar;. y

Doña Josda Fenollosa Arrni:."ngoiJ.
para Bellres;uart.

1 a los efectos <i~ la lf::\' Electoral. s~
publica en d "Boletín 6fidal" y "Ga
ceta de ~[adriJ".

\'alen(;ia, 10 de Abril de 1~3tL-EI

Jefe- de la Se<.:dón. José Juan Akar:;iz.
P-:;:23

AD;~UNISTRACION DE RENT.AS DE
LA PROVli';'CIA DE (~UENCA

Por ígnor:.H·se dp<lradero de Luis
Gar('ia, por la 'presente se pone en Sil

conocimient,'). exped.it·nl", que se le si
gue en esta .-\dministr:ación <i.:: R",nta"
jJ;;¡r'a d ll"Ct de 51:'1105 -.el'vi!.lú$ d", Co
rreos en UUi.!. earla dirb:ida a Rufin;.l,
l.TÓ'm"'-Z. de Cuenea. "

El Administrado!"' de ftent<Js públi
cas. Jo:--:é L, 01t=ro.

P-320

Por ignonu'se: e-l panldcro de ErniJi:a
Gómez, por la pres<:ntl' sO:" pon(" en :su
conocimiento, ex.pediente qu... se la. si
gue t.-n t'sta Administración de Rentas
por el uso de sellos servidos ..:1., Co
rreOs t.-n unil carta dirigida a _:\.ngel
(Iómez. de \'illares dd Saz.

El Administrador dt' R~ntas públi·
'::;¡s, J ú..¡t l'. Otero,

DELEG_~CHJN DE LOS SERVICIOS
\1IDRAULICOS DEL EBRO

C{jnce~i(jlle:>.

En cumplimiento dt' 10 dispuesto en
el Real {jecreto-l~y d~ 7 ,de Enero di:C
1927, sobre tramitación a seguír para
poder obtl:ner conccsionb de aguas
públicas, Se 10$e["t.9. a (;Qntin l::lción b
~iguiente nota:

1\'nombre del petid""u¡,-¡riu: Juan Du
ran ParaJeda.

Clsse tic:: aprü\'<:,clla:::!ic:nt0: CSDS ir,¡.·
dustríall::s.

C:,mlid3.i Je :.lgG~-\; O...:IIl:I1t:i 1:;;0) li
tros por segundo.

Cor'rientE: de donde Si: ,lt;-ri \ a el., .;u:oc
Rio Rasilla v Ll:mu <le la C<J"H.

T",rmino rilUnicipal !:11 que ¡,<::J¡C;H:1n

todas las obws: LIan..:.. Je h C",¡". ca
E$caray (LugroflO).

.-\1 propio tiempo. )- c0:Üünne tija el
articulo 11 ut-I exprba'.lo Re;!l decrt'tv'
ley modificado pur Real déCi't:tQ {le :!;
de ::\larzo de 1931. St' :ibrt;< U!! ulaz'.I,
() ue terrnln ará :.t las t reet' borá::; é,¡
liltimo de los tr..¡nta J.Ü.l'> n:.tufi;l]¡:$ y
consecutivos. a eont;ll'" ,Jd sig..Ó:ntc al
en que aparezc:i h.l puu!icudón de c,,¡t.,.
anuncio en 1:;.1 "üáceta dI:" ~ladrid", pa·
ra que, Jurante dicl.lú plaz,).• el peti
donari(l prt:'sente su corr~~pol1díent~

pro)'ect0 t'n las oficinas de la Jeiatur'''''
ue A~u..." de la Ddegación de los Ser·
vicio,,; Hidr:.iulico5 del Eb;"o, ".'n Zard'
goza, Avenida de b Rcpúbiica, núme,
ro ~8, en la,,; horas hábiles de oficina:
debie-nqo ad\"ertir ,que jurante dichu
plazCo St;" admitirán también tU las mis
mas otro~ proyectos que ter.gan ig-'..tal
objeto que l,l petición. anunciada '-'
sean ¡ncomp9~iblc:; con d. y tra...'1SCU
¡"rido dicho plazo no se admitirá nin
gún otro proyecto en com:Je!encia ,:on
los presentados.

Los pr0yectos serán ¡;:¡reseutB.dos al
la forma q-¡Je db¡.:one t:l articulo 12 del
Real decreto :.mt(;$ citado. .

El 1l1;geniero Jefe de Aguas, señ~la•.
tú d dia y hora para pl'oceder a la
apertura de los pro:ret~tos presents.dos.
p¡"evio aviso :l 1¡J s partes interesadas
para quo: _:oncurran al .leto :.i lo esti
man conyc-niente. de cliyO ll~to de aper
tura se Jevsnlará el :::.cta t<)rrespon-

, di",nk. según det~rrniT1,'l. el ,;¡rtic:ulo B
d¿- la disposición leg&l nnt!:.'$ ótad~.

Lo que se !la.ee pÚb]it;0 p3I"3 ~eBt·

r:::t1 conoc¡rnientv di: c:.J2nto~ $t:: ":~;Tlsj

Jeren inter-tO'sad.üs_
Z:Jr8:-:oza, 20 do:: .-ÜH·jl Jt;' 19StS.-El

lngeni;ro Jet", dI:; :\¿¡:.u:;.. C. :\.\o;¡talt·ú.
P-324

DEL:EGACION DE HACE~D..-\ DE LA
PROVr:-iCU. DE ·MFRCU.

La JUlltCJ admini~¡l::.llva cekbrad;,¡
ea el dia de ho:" [)'j;'iJ. ver- y falbr el
expediente instruir..!ü u (:olls~..:ueneÍ:..i

de acta de- aprehensiún fech:J ;:1 de
,\gosto ultimo, ha :lc:0ruadú po-r un:i
nimiJad d<l: votúS:

1." Dedara¡· el ¡-,echo o.le;a¡¡¡ciado
ronsUtuti,,-o dt' r:i1!:, de c0ntrabandü
de tabaco. cümprendid<l en lo deter
Ininado en lo,; e~!sos 3." .... 1;:1 del al"
lícu a," de la' vigente Je:-.~ de Contr",
l.¡::mdo \-' De'[r&lld<ici(~Il, IOn rt18ei':Hll;or:
d artLi.:·ulo 11 de L 1il;SIl¡.i.

2: Declarar res¡')onsable ..l1~ la r¿
fl:'rlda t'¡;dta en ('onceplo <le aulo!' ;,J
denunciado Ramón Baños GarcÍa. iw
pOilitÓ'ndou-lt;' una Inl1Ita de i.íO peseta,s
con el COIT'.l$O de 105 diez paquetill<:,'~

de cigarrillos marca •. Lucl~\" $l.rike",
habien.dose tenido en cuenta J.li,ra b
aplícación de esta penalidad lo prevl:"
nido en el articulo 53 de dich~ Ley S
accesor-ia del articnlo 2; D.'" la misu;;:;.

3.1J Declarar con derecho ü pr'ernjo
de aprehensiót:. a la fuerza de Ca!"3
bineros que practicó el servü:io por
gestión direct9,

.:t! Que le <sea notificado ~¡l rer) el
ant.:rior acuerdv por med¡~ dt: L .}.~-
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X-li61

Balance en 31 dI! Diciembre de 1935.

X-liSO

LA PAPELERA ESPAÑOLA

ü>ffiPsiiia AI1ónima.- Bilbao.

Se pone- en conocirni-ento de los seíi./J
res accionistas de esta Compañía que
desde el día 2 de ~íayo próximo y con·
tra ttltrega del cupón número 48. se
pagara libre de impuestos el di,.idenji,l
activo acordado repartir COmo ;~vmp~e

mentarío d-el satisfeci10 a .....uenta d 16
de Dideml>re último.

El pago se verificara en el domicilio
social. ..:alli;' de Co1&11 dI:.' Larreateg'ui,
número 26, de esta capital, y en los
establecimü:tltos de créditrJ siguiente$: .

:.\la¡jI"id.--13anco ürquijo y .banco de
Biibao.

Bilbao.-Banco de Bilbao. Bar.::o dd
Comercio, Banco de Vizeava y B~nco
[rquiio Yascongado..

San Sebasti6n.--BarH.'o GUipUZi:\I¿W¡J,

Ball<:o de S:ln $eoastián y Banco TJ;'qui
jo de Gui púzcoa.

Pamplona.-La Va$conia, Cl-{;díl{) ~a'

\'3.1'1'0 y Banco de Biibao.
Bilbao. 24 de Abril de 193iJ.-El Pre'

sidente del Consejo eje AdministrJ"Ción,
Enrique Aresti. Conde de Aresti.

X-1772

PRODUCTOS QUIMlCOS SCHERING,
S. A.

El Comejo de: :ll1rninistración convo
ca a los señores accionistas a Junta gt'.
lleral extraordinaria para modificación
d€' los Estatutos r elevación del capital
social, que se celebrará en el domicilio
social, Lope de R~eda, 16 (Hotel), el
11 de ~Iayo próximo, ::¡ las onte de la
mañana.

El depósito de acciones qJ.:~ pre\'ie
nen los Estatutos deberá ser efectuado
hasta el día 9 del mismo lUes.

:\radrid. 23 de Abril de 193G.-El Pro:.
sidentt: del Consejo de Administración.
Antortio Gabrit'l Rodrigul.:z.

O','den del día.

l." Examen y deliberación sobre 13
\1'elTloria del Consejo a la Junta. el in·
\'entario y Iss cuentas corr€:spondi.mks
al e:ji"rcitio 193~.

2." ~;ombramiento de Consejero.
;¡." Otros acuerdos estatutarios rela·

ti\'os al Consejo.
)'ladrid. 24 de :\1ayo de 1936.-EI SI:

i:re!ado del Consejo, L. La:nana.
X-1776

x'-1774

COMPA~IAANDALUZA DE ~aXAS,

S. A.

Por acuerdo d-el Cons-ejo de Admi·
nistración Se con,oca a JUllta general
ordinaria de accionistas de est::! Socie·
dad, (TU,", se .::ele.brará el día 18 de Mayo
próxiiIlo. a las doce del día, en el do
micilio soda], .\n1onio ~13ura. 10. bajo
d siguiente

Orden del día.

1.° Examen y a.probaciÓn de la ~Ie·
moria \. cUt:utas del año 1935.

~ladiid, ~2 dI: Abril rie 19:{6.-El Pre·
sidente. F. Lopez Otal.

LA POPULAR IBERlCA. S. A,

Se convoca a Ju.nta genera! ordinaria
para ...1 día :W del corriente, a las st:i~
ctr: la tarde, t;n su domicilio, ~rayor. 71.

120,00

219,40
9.320.2U

] .:::8·!,OS

1.100,91
1.258.6iJ

:)30,91
:to80,5Ü

¿.lÜ,6U
l.800.00

194.00

4.938,25

9.299,33
950,UO

10.006,42

5iJ.194,OO

25.000.00

pESEHS

HABER

Intereses I1 descuentos: Li-
qu id::J;:-iÓn de cuentas .

p._ runas .
Re~"rvas de R. ~n curso

(1934) .

DEBE

Impul::slos .lI cOlltribl/ciúnes..
Gastos varios .
Impuesto de utilidades ..
SillieslrrJs .
Gastos de cobranza., .
Alqaíleres ' ..
Reservas: Para riesgos en

curso .
Be!1I.'ficio: A la <'uen ta d e

Accionistas pafa enjugar
Pi:rdidas :mteri o-

res 1.000.00
Arnortizac ión de

mobiliario :18-1.0,8

TOTAr•.. ,.

,~cciones en cartera: Las no
desembolsadas _.... " .. ,.

Rl1/1co de Esp;:iía: Depósito
Ce g:¡r~mtia .

E;¡UfCS y muebles: Su valor
actual .

Der¡ósito ~n poder Agentes.
Caja: Existencia según aro

queo ..

P'.-\SI\'O

Por La Coofhlllz¡¡ :'oi:lciona!. S. A.• el
Cll:rente, José Cantó GellÉ',

X-17i8

TOTAL.. ...... ....... 9.659,60

TOTAL... 9.6.59,60
_.-t---

<:

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31
de Diciembre de 1935.

Canítl)( ;,lJ.üi}ü,Úü
Rúervas: Para riesgús t:'11

curso 194,00

TOT.\L............... 50.191,00

COMPA5ifA DE SEGl:ROS SOBRE EXFER~fE

D.\!)ES.--·flARCELúXA

LA CONFIANZ.-\. N.-\CW:'~AL, S. A.

de un mes. a contar d.:sde el dia dI:' la
Pllblicación de csk anuncio en la "Ca
('eta de ;\13drid". "El Financiero". de
~ladrid, y "El Di<J de P;lleocia", de ~sta

provincia. según determinan Jos artiétl
los 4 y 41 dd Re¡;rJamento vigen!€' de
('$t~ R:.meo; advirtiéndosl; que, trans
ct.l'rido el citado plazo sin ree!amación
dt.' tercero, se expedirá el correspon·
diente duplicado u<'l resguardo, anulan
do d primitivo y qtledando ~l Banco
.,xento d~ toda responsabilidad.

Pal.;;ncia. 2:1 de ..1.bril de 1931i.-El Se
crdarío. Pascual de la Riv:l.

----<>O<>
P-322

Habiendo quedado (;onstituida la Co
misión que ha de entender en las :-cela
mariones referentes a Empresa, e pa
tronos del Ramo de Transportes Te·
trestres en General (no ft-rrocarriles)
con juris'.!ictión illterpro,'jncj"l, se pu'
blka el ';Jresente edicto :l Jos ffeclos
de los diez dias del plazo que para 13
presentación de reclamariones se dt'
termina en d párrafo último de la di~

posición primera de la Orden del ~1i

nisterio ;j~ Tra1Jüio de i de ;\Iarzo úl
timo ("Gaceta" del g): Cll~'O término
t:rnpezaní a contarse desde el dia si
guiente al de la publieacirm del pre·
Sftnte en la "Gucda de :\;Iadrid".

:\Iadrid, 20 de Abril de 193(i.-El Prt:
sidente, José :üagonr:s.

DESPIDOS POR IDEAS O HL"ELGAS
POLITICAS

P-316

CETA DE .\L-\DRID 3' Boletín O(tdal d~

esta provincia, por ignor:lfS€ su para·
dero.

Lo que so: h¡¡ce púiJlico por medio
de la presente a fin de que el reo ano
lt:dieho se pe,sonoe en es1a Delegación
de Hacienda, en f.'1 improrrogable pla
zo de quin..:e días, IJara hacer dect:
v:lla mulla que le ba sido impu<'sta, in·
currien do. de lo conrrario. en la res·
ponsabilidad Sllh~i,"jj3ria :1 qu€' haya
lUllar.

)Iurcia, 16 ole .Jh rzo d~ J936. - El
Secret3do. :'Itariano Sígler.

P-317

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

JPSTA DE Al'TORmADES DE PRT.
~IERA E:\"SE~_4.::\Z.\ DE LA ¡·ROVI~·

CIA DE LUGO

Habiéndose extraviado el resguaro.o
de depósito número 19.924. expédido
por esta SucmsaI el 6 de Octubre de
1928, por' pesetas :::0.%0 nominales, ~n

Deu.da amortizablt: u1 J por 100, enü·
sión 1928, a favor de D. Carios Gon
úlez del Pr¡¡c!o, se anundH al públic(",
par'a que r'¡ q-<1e se '::['ea con uereclJo <l

rech':o~r iü ....t.-rifique dentro dd plazo

BA~CO DE ESPA:':A

Palencia.

Con fe~j¡a dt huy, esta Junta de
Au!orirhdes ha tenido a bien nombrar
:.l doñ;, :lIaría de la Concepción Len·
zano CDlmU, ~Iaest:"1 c'n propiedad de
!Q Escuela mixta de ~.!aestra de Ba
r.~o de la :\Iisel'ic(lnlja-Yi\"l;~ro, como
cU!'slllisla de la cO;Jyocatoria de 1933.
autorizada por Ord.tr:! de 23 de ;,,13r20
próximo pas2.do, in5~~ta en la GACETA
de! 26, para solicitar Escuela serdd3
po, :\l"estra ~n cualquier pro\"incia: d-e
biendo posesionarse la int.eresad" den
¡ro del plazo de trehlta días.

Lugo, 15 de .\bril de 19:W.-El .Pre
ddente, C3rm~11 P:;n~().-El Yocal Ins
pector, Joa'1uin Gareia Oj"d3.-EI Se
cretario, )'Ianuel Tab:)ada,
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LA FRATERNAL. S. A.

SEGUROS SOBRE EN"FE:R.."\fi:D..\DES

Balance del ejercicio 1935.
GASTOS DE ,ú):l.fL,ISTRACIÓX

l'ESET.\S
A:CTIVO

Crédito contra los accionistas por la porte no
desembolsada del capital suscrito .

C,'ja: Existencias en efe~tiyo .
14 0.000.Of)
27.156.75

liastos de producción.................... 5J.124,94
Gastos generales.. 27.844.55
Gastos de cobro........ 34.675,00
HonQrarios médicos.. 34.272.7;)
COl1sultono :r Clínica.................... 16.í31,í;}
Impuestos '·arios..... 19.695.95

186.i45,94

"ALOR2S MOBILL-\moS ?ESERVAS TÉCXICAS

C!1;;ital.- Po¡- el capital social suscrito............ 200.000.00

BallCO de Espafia: Por de.pósito de \':alores en
g<lrantía " '" .

liastos de instalación: Sn valor- en est9 fecha
~(-g'(Jn inventarío _ .

DE~DORES DiVERSOS

Calalana de Previsión, S. A.: Por saldo de esta
euenta .. __ __ .. __ .

.:"c..:ion.e:; ¡:n garwlUv: Depósito de scciones ..
Alberto Catalá: Por Sil :::uenta depósito .
Depósitos de produ.cción: Comisiones antici-

padas a los Agentes : ..
P¿¡-didas y ganancias: Por saldo a cuenta
n~e\'a " ..

PASIVO

H.374.7.t

8.000.00
7.500,00
7.000,00

1.489.90

19.044.67

230.866,56

Rscr·.-:¡ So p~:¡r~1 sin iestros pendientes
de Iic¡uid3ción o pago ..

ReserváS par~l impuestos ven(;ido5
a pagar .

Reso:n"aS p~ra comisiones vencidas
:.l paga.lw.~ _..•. _._ _._ .

.'2.IORTIZ.\.CIO:XES

1O.~ \" lÍ itimo. amortización df:1 mo-
biliario de oficinas ..

~1." affiortizllción 1U por 100 de lo:'.
~ustos de instalaclun ..

Por s:::ld0S incobrables ..
In tereses :r desellen tos; por saldo de

.::sta cuenta .

4.295,14

24,66

1.3ü5.20

~.100,13

~.i45,55

80,57

10.095,30

7.291,45

348.640,15
RESER\'AS

HABER
Sird{'slros: po¡- los pendientes de liquidación

o pago en esta fecha .
1mjJl1estos varios: Por los vencidos a paga.r" ..
Dt:p6silo:; de producción: Por ('omisiones ,'en-

cidas a pagar .

.-\.CREEDQRES DI\');;:P'SOS

5.775.50
4.295,14

24.6(;

PI'im2S nela'i realizadas dunmte el
e.:ercicio. Sección de enfermedo·
des 22;j.924.0~

Primas netas cobradas en el actual
cjerdcio. Sección de Clinica... 86.309,80

312.233.85

Saldo de~ ej-erclclo ~:nterlor.... 25.035.86
Sumas pagadas .por sin ¡estro" y gastos para su

alTeglo 119.471,60

230.S60.56

Por Lu Fraternal, S. A.• el Gerente, J. Durtm Bech.

Cuenta de Pádidt].s y Ga.!7.ancia$.-Ejercicio de 1935.

RESr:R....AS DEL EJERCIera .-\...'\TEIUOR

Por La Fratern::;¡l. S. A., el Gerente, J. Durán Beci1.
X-1779

9.590;93

6.582,75

1.iJ67,45

120,50

Reservas para impuestos varios ...
Reso-r\'as para siniestros pendien

te,.; de liquidación o IJ8g0.........
Hescr-vll'i \)ara comisiones pl:ndíen·

les de liquidación o P~30 .
Reservas para fluctuación de yalo-

r..;::; ..

17.361.63
Por saldo que pa,;a al balance......... 19.044.67

34S.(j40,15

7.500,00

6.246,69
7.000,00

:"!1 ..'i7

PESETAS
DEBE

I).:pósilos de OCCiUl1éS: Acciones en garantía...
JJ"Pósi[os de ga,untia.- Por los de nuesí-ros COA

bradorc.,; ..
.·1!berlo C(ltalá: Su cuenia depósito .
Re/'l'e:SI::IltcmteS: S~ldos a.:-reedores .

rRA.!\SR.-\DIO ESPA~OLA. S. A.

La J!Untll. gencI'<ll ordinaria dI: a.'cio
nh.tas de la CQrnp~"lñia se r'cunirá l'n el
domicilio sodal. A1c<lla, 4i1, t"1 (Ha 1:1
de :.Hayo. él las onCe de la mañana. p:J.r~1
tl·:.ltar de los asuntos enurnt::rado$ en 1;1
3rtículo 22 de lús Estatuto,,;. Se re·. ~~'~'r·
da el eumpiimientn del artkulo Hl '1(;
los propios- Estatutos.

~ludrid. 24 de Abril de 1936.-EI p! (?

~idente del Cons~jc:. d<.' Administra;;'Ón.
Franei seo $etu:.lin. .

X-li;/)

LA MUTUAL FRANCO ESP~~OL.-\

L.a Junta g~neral orilin::tri¡;¡, d~ :.1"<;;-

óados. pre·;enh.h en los ar~kulos el
al 6i -de los Estatutos de esta Soc¡...:--dnd,
se celeb!'3.I'~! d día 21 <!(> :\layo próx.imo.
a los on(:(:' de l.t ,na:inn~, \:11 el ,.;alÓn
de actos dt:l 8an('0 d(~ \'iZC<1V~I. co:!lle ue
Akala, número 4i. ~radrid;'l() cual s~
hace público para conocimiento de los
socios interesados.

:\!a1l'id. ~:~ de .\brll de lS'3G. - Por
at:ue,do del C0n~jo dé Administración.
d COP$li;jero Dd¡;g;;¡UfJ. :'!ateú Silvda.

X-1703

.-HTDlE!"'CIA TERRITQRU.L DE MA·
DRID

Don Francisc¡;¡ C...d.;ú::l$ Blrmco. Ofl-

ciúl de Sc.la de la Audiencia ter:ritorial
de ~Iadrid.

Certifico: Que por la Sala especial
de es~e Tribunal, RelatoI'ía-Secretaria.
del Llcenciado D. Gabriel Espinosa. y
en autos '5eguidos por doña Josefa Al"
danuy y Ruiz de Almod6var, con den

I .-\ngel Pa~';Cl]:l1 Gonzá!ez y el ~nDi:;;terio

fiscal, sobre divorcio. se ha dictado la
sentencia.. cuyo ~ncabez3.mj;!nto y par
te -dispositiva :SOn del tenor literal si
guiente:

"Sentencia número 79.-En la villa
de :.\ladrid a 4 de Abril de ]i13G; \'i~tQ"

10$ ;;lutO': que tinte Kos pendt~n. pro
t:~dente$ del Juzgado de primera ins
tsnci<l Ti~llLt"ro 20, de esta capital. ;;;ti'.
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guidos por dO/la .Josef:l _-\rdanu\' y
Buiz de Aimodó\':lr. mayor dt" eda..\'
sin profesión especial y de este >eei!1~

dad, fepreséníada por el ProcUl'sdür
D, Scr2fin Palacios ~' d~fendida por
e] Letrado D. Jvse liíigo. contra don
Angel P,lS'::UH! González, dl:.'c1arado en
r".llddi;.,. y d :.\Iinisterio fiscal, sobrt:'
divorcio.

Fallarnos que Jetemos declanlr \'
declaramos haber lugar a la demal!d;¡
forrn!.!lada por doiia Josefa .'\rdamu~' y
Ruiz de Alrnodó.l'ú¡- contra SLl marido
D...1, 'lgc1 Pa"'cual G(\nz~lr:z. decretan
do en !::u const'cuencia €'l divorcio del
matirnonio celebrado por ambos e-l
Jia 14 de Octubre de 1920.. por las
causas cuarta y quinta del articulo ter
cero de la Ley, declarando cónyuge
('ulpable 31 demandado D. Angel Paso
cual e imponiéndole 3demás fas t:O$

,as del juicio. \' firme que Seg esta
resolución, cúmplase 10 dispuesto en
el artículo 69 de la ley de Diyordo.

Asi por esta nuestra sentencia que,
a más de notificarse en Estrados ,. de
hacerse notoria por edictos. se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positi ....a en el "Boletin Oficial" de la
provincia y "Gacda de )Iadrid" por
la rebeldia del demandado D. Angel
Pascual González, lo pronunciamos,
mandamos y flrmamos.-Francisco Fs
bit.-José ·Yiéitez.-José Eguilaz.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Francisco Fabié. :.\'fagistrado ponen
te que ha sido en estos autos. estando
celebrando audiencia pública la Sala
.;-special de esta Audiencia· en el dia
de su fecha, de qut:- <.:erüfico.-Ante
:ni.. Licenciado Gabriel Espinosa."

y para su publicaclón en la "Gaceta
.de JTadrid", expido el presente edicto
í:?n :'fadr-id a 13 de !\bril de 1936.'--E:l
Oficial de SaJa, Francisco Cadenas.

X-1i6i

JTZGADO DE PRIMERA lNSTASCIA
DE ANTEQUERA

Don Isidro Raso Banios. Ju<?z de
primer~ instancia de esta ciudad v su
partido, -

Por el presente, que se expide en
~'irtud de lo acordado en la pieza se·
gunda sobre Ja administración del jui
do universal de quiebr& del comer
ciante de esta plaz<l. D_ Antonio Casto
Garcia. Ip.romovido por el Banco ·His
pano Americano. se anuncia la \'eni~

",n pública subasta. por segunda vez
\- término de veinte días. de- los bienes
üéuP3dús que a continuación se descri·
ben, con ]3 baja del ::!5 POI" 100 del
t~po que s11','i6 para la primera. pal'::I
l:UYO ;;¡cto, que tendrá 1ug;:¡ r' e!l la Sala
audiencia de este Juzgado, está seña·
lado el 29 de ~19.Yo próximo, y hora de
las once: haciéndose constar que los
titulos de propiedad -están de manifies
to en esta Secretaria para que putda:n
examinarlos los que deseen tomar par
tE' en la subasta. previniéndose que los
iicitadore~ deberán eonformars.e con
dIos, sin derecho :l exigir ningunos
otros; que se entenderá que todo licio
!"ador, ademb.s de acept~r la titulación
existente, ha de tener en cuenta que
las cargas o gra...-ámenes anteriores ).
los preferentes, si los hubieI"e, al eré·
Jito del Elct':.r, (.:ontfnuarán subsüteo

tes. entendiéndose que el remat::mte
los acept<t y queda subrogado en la res
ponsabilidad Ji: Jos mismos. sin des
tinarse a :su extinción el precio del re·
llIate: que no se admitirán postur3S
que no cubrlill las dos t~l'i'eraS p3rte"
del avalúo. pre,'i3 dedllctión de 1:1 ba
ja del 25 por 100, rjudie-ndo hacerse :,
r'alidad dI;: ceJer el l'ellláte a un terc€'
ro. y para tomar' jJl:lrk en b subasta
deberán los licitadores co,1slgnar pre·
"iamente en la mesa del Juzgado o en
el estah!edmiento destinado :;1 efecto,
el Iú por 100. por lo) rn~nos. dd valor
del tipo asignado ti esta suhasta, sin
cuyo requisito no seran admitido':.

Fincas Que se- .<:ubastan.

PrÍfTl e ra ....,-C&Sil, tenería o fábrÍL' a
de curtidos en la hajada del callejón
de Piscin:is al :\.lolino lnstrumedi "j'
fábrica de hilados que fué de Aura!!),:,
hoy de D. Bernardo Bouderé Laude.
~n . esta cLuoad. lindera: por derecha,
con casa de Fr:mr:isco García Cobos.
hoy solar; por la izquierda y espa!d:-J.
I:on terrenos del tinte. que fué de Fran
cisco Benitez Castañeda, y Ant.onio
Ruertü de Palomo, ho~' terrenos de don
Bernardo Bouderé. Tipo de la pl"imer~l
subasta. quince mil quinientas pesl:!tas.

Segunda.-Casa en calle Fresca. de
esta ciudad nurner.:. 7. qUe antés fué
solar. lindando: por la derecha, en
trando.con casCi de D. Juan Francisco
$anchez. ho}' del Sr. Casco Garcia:
por la izquierd& cún otra de D. Fran·
cisco Paula del Rosal. ~' -espalda. COn
otra que fué de doña :\.:iaria Retamero,
hoy dI" D. An ton i(l Casco G&rda. Ti'po
de la primE-rs subast~l. seis mil quinien •
tas pesetas.

Tercera.-Qtr$. casa en ]a ralle Fres~

ca. número 5. linderH: por dere~ha. en
trando, con la anterior; por izquierd3.
otra de D. _-\ntonio Robledo, y espalda,
otra de D. JO$;:' Jirnénez (tarC'Ía. Tipo
de ]3 primera subast:.!.. odIe mil pe·
setas.

Cuarla.--Ca.:;a ea l:alle Ca.Tera. hoy
General Ríos. número 18, lindera: por
dereeba. entrando. con otra de don
José González Ramos. hoy de D. .TosÍ>
.fiménez Garcia: i?quierda. con ol!'a de

I los herederos de D. Jwm Gómez Quin
lero, hoy de D. José Guerrero Gonz<'t
lez, y espalda. con calle Fresca, Tipo
de la pI"ímera subast:'!, sesenla y dos
mil seiscientas cuarenta pesetas.

Quinta.-Casa caUe del Colegio, nú·
rrll."r·o 21, lindera: por la derecha. sa
liendo. con la número 23, y por la iz
quierda. <:on la 19, al"llh>;s de doña Do
lores Sevillano. \' espalda. con la er
mita de la Virgen de la Estrella. Tipo
Je. Ja primera $ubasta. mil l;choci<:-ntas
pesetas

Dadú en Antequera :J. 20 de Abril
dí;! 1936.-El Se<:r'etario Íliteríno. Boni·
facio Berna.-Visto bueno: el ;u€"z. Isi
dro P..aso.

X-li64

JUZG_,\,OO l::"2 PRl)f..ERA IN3TA:,\lCIA
DE CADIZ

.En virtud de pro.... idencia del Señor
Juez de primera instancia de €.'5ta ca
pitai. dictada en autos ~jecuti\·os &

insta·nch de D. ~I2nuel Sibón Pdjí'ian,

t:untr:.l 1) Esmeráldo Domíngue<:: ~l".

L"l:l}'~I. sobre cob:-o de un crédito JIij,JiJ'

te~rio. se hace sab€'r que la ~ub<ts:·1

de la firlca en S<:,,\'ilb, (';,lile Br¡,jsil. l!t:.
mero ;j. y de un:). (:<iS:l en lubl;;:dEL,
en .el linde izquj.erdo de la ci;'n'f:'kr'l
de Sevilla u Dos He.manas, y uestinmb
a faLrlc:.t de hielo, y a que se refi e l"<:
(-[ edicto <.te :n di' :Uarzo último, kJ
de tener lugar t:rl e"t<:, Juzg2do. el dL.J
l:! de ~la:yo próximo. :J. las ouce; y r,u
el rjía 11 de dic.ho m~,;. como por error·
SIC' ha consignado en dicho edicto, in,
serto en la "Ga('et~. de :.\1adrid'· y "Ev'
!etir. Oncia:" de esta !:,rovinó:l.

Cádiz. 21 de Abril de 1936.-El S,,·
cre:-tario {ilegible).

JliZG_'\.DO DE PRillERA l~STA.\'Cv..

DEL DISTRITO DEL SALYADOR. DE
GRANADA

Don .:\.tigud U:illlas Rosales, ~Iagis·

tradú Juez de primera instan.cia d"j
distrito del Salvador, de esta capiiaL

Hago saber: Que en este Juzgado .)
por la Secretaria de D. :\1iguel Cañone~
de Quesada, se tramita expediente :l

instancia del Procurador D. Jerónimo
Vida Bellido, en representación del
comerciante de esta plaza D. Miguel
González Caro, sobre dec1ar¡¡ción del
estado leg::li de suspensión de pag;Js.
en el que, con fecha de hoy, se ha dil:o
tado el aUlo. cu)"& r.'3.rte dispositiv:.t
dic~ así:

"Su Sf:ñoria púr mr.e mi, el Seére·
tario, diio: Se tiene por solicitada b
dedaractón del estado de susperlsión
de pagos del comerciante de esta p]".
za D. :\!íguel González Caro. la que Se

publicará en la tabla de anuncios dt:
este Juzgado y en el "Boletín Ofici31"
de esta provincia y en la "Gaceta (1<:
\!adrid" y se anotara en los Registru$
e-speciales de los Juzgados de primer:..
instancia y municipales de esta capi
tal, en 1:.'[ Registro mercantil y en los
úe la Propiedad de esta población d,:
Loja y Colmenar, expidiéndose al efel;.
to los despadlos necesados, que se en·
tregarán :.1 Procurador Sr. Vida BI':
l!ido para que gesüonE." su diligencbdú,
así como también las escrituras ref,,·
rentes a Lís finc:-Js encla>,adas en Chu·
¡-riana de 1:l Yega para su presentación
e inscripción en el ,Registro de la Pro·
piedad de estl: partido, cuidando d",
presentarla:;: eu su dí~ ante este Juz·
gado para su unión a estos autos. Se
<"<cuerda 13 inten-",nciún de todas bs
operaciones del comerciante Sr. Gan·
z¡11ez Caro, y para que las lleye .::: fec
lo, se d('signa Interwntor a D. Fran,
cisco :\laurell Bermúdez de Csstru,
acreedor que figura en la lista COIl ma·
yor suma, toda ·vez que el SI'. Cai'!'asc:u
López, también acreedor, es padre po
lítico del comercian te suspenso; ~,sig·

nándoleuna retribución diaria de
\~eillticinco pesetas; bágasde saber
esta de:;ignación para que acepte, jur<:
)' se posesione del cargo, y mien;r:..I~

t:mto ejercerá ]a inteI'venCÍón el qut:'
pro,ee, y E'mplárese al Excelentísimu
Sr. Fiscal de esta Audiencia territorial
para que. s"i lo esiima oportuno, C0ill

parezca en \,:ste expediente. haciéndQle
entrega -=n el acto del emlJlazamientv
de la c¿duÜi con-espondiente y de la~
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copias simples que ha presentado el
solíciran te,"

De que la parte dispositiva del auto
ailteriormente inserta concuerda con
sI! original, el Secre:arlo que refrenda
da fe. Y con el fin .de que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales
acordados. expido el presente.

Dado en Granada a 21 de Abril de
19::lG.~EI Secretario, )'liguel C. de Que
sada.-\'isto bueno: l'l Juez de prime
ra instanda. :\Iiguel Llamus,

X-1i68

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU)!ERO 6, DE MADRID

El Sr. Juez de primera instancia nú
mero 6. de esta capibl. en los autos
Je juiciodeclan~livo de menor' cuaD
tia. p·romovidos po¡- D. José Pérez
Calyet, representado por el Procurador
Sr, )Iuniesa, contra D. Adelardo del
Alamo y )tagro, sobre pago de quince
Tni! trescientas setenta )' seis pesetas
,le principul, ha IJict¡.¡do la siguiente

Providencia: Juez Sr. Ruiz López,
)¡Iaurid, 15 de Abril: de 1936. Por pre
sentado el anterior sccrito únase a fas
3utos a que se ,refiere, proyeyendo :)1
del Procurador Sr, :\Iuniesa de 30 de
~Iarzo ¡'¡ltimo ·se admite cmmlo ha lu
gar en derecho la demulld:l que en el
¡i¡bmo se formú1:l, la quc se sustan
('iará por Jos trúmites establecidos
para. el" juit:io declarativo de menor
(-'uantiti. y d~ la misma-se confiere tr;¡s
!:Jdo III detTIllT1dado D. Ade1ardo del
Alamo y :\fagro, a quien se: emplazará
por medio de edictos que con todos
1m; requísitos legales S~ publiquen· en
~i ." Boletln Oftciai" de es¡':! proYillci:1
r "Gaceta de :.\ladrid··, toda vez que se
i.¡¡nor;'l. su domicilio, para que. uentr()
del término de ·nueve días, comparez·
ca en los" autos y cimteste la demande,
y"se tiene por h('chli la petición de re
dbimiento a prueha, y há.gase en ·la
misma forma la notificación del cm
b:,rgo.
. Lo mandó y firma S, S.: doy fe.
Ruiz Lúpez.-Ante mI, José ~1aria de
Antonio.

En los expresados aulos. por reso
li¡CÍón de 2 del actual. se decretó em·
h~rgo preventivo con ira los lúcn e5 r
rcntlls de toda clase de D. Adelardo
del All'.mo y JIugro. en cuanto fuesen
suficientes agaránUr la suma de quin
ee mi.! tresdenUls sett'nta y seis pe5-e~

tas de principal, ~: en cump~imientode
hi. misma, se decret6 el embarco de
un crédito de sesenta y un mil setecicn·
tus catorcelpcsetas con cinCu~llta y ([os
t't'ntirnos que el dem:llldfldo ostetita con4

tr~\ D. Santiago BuenQ Ramos y n: Jos[:
OI,l!h Gai'cia, y que ~dualmentepersI
guc r.eallzar en el Juzgado de primera
instancia número 18, de esta capUal.
- y para-J!ue sir\',a de notificacíón-)'

ehrp!azalniento ál derúand~do D. Ade
lardo d"el Alama :r Mafn'o, se pone el
Jl I"csen te, que se ins::r-l<:rit en c1 ·"BCi~
fe!ín-Ofkial" de .esta provincia ". "G3
éetade :\lad;;id". - "'.
. :'iI3drid, 15 de Abril de 1935.-EI Se
¿:re;ario. José 2\l2rüf de Antonio--Vislo
bueno: el .r1!C~Z de prímel":1 instanci~l.
~{uii López. -

JUZGADO DE PRl~lERA INSTA);CIA
. ~lTMERO 14, DE ~,L\DRlD

El Juzgado de prirr,,,,.:u jns~aneia nú·-
! mero 14. de esta c:.lpitaJ. a inst;;.ocia de

Is. Soeiedad ~[ercant:l Re;.;ular Colec
tiva Juan y Emilio Sallares, tIue usa la
denominación de Hijos de Emilio S:l
liares, ha dicta.do auto con fecha 21
del actnal, por- el que se ha dechu'ado
€'n estado de qlíicora necesaria a la
Sociedad anónima AlHwcen(!s Barqui
llo, establecida en la calle del Barqui
llo, número 4; quedando, en su vil'tud.

·inhabilitada para la Admini:stración de
sus bienes, a .eserVll Je iij:ll" ia época
.a que se retrotraigan jos e.fecto::; de
tal declaración; y se ban nombrado:
Jue..: comisario. a D. Zósimo Tejedor
León. que habita en. l:.t ·l'laza de Herra
dores, nlimero ,1, :" dl'positario. n den
Félix de Castro Carabias. domiciliado
en la ealle de Pontejos, nUlIIcro 9_

Lo que se hace I;úbli('o por medio
de edicto fijado. uno, en el ;;itio público
de este Juzgado. e ins.·rtos· otros ~i1
la "Gaceta de )1adrit1" v ('11 (.J "Boletín
Oficial" de (:Sta pro"üi.c:a; pre\'il1icJl~
do~e qne n:;¡die hagu pa¡,(o ni cllll";:;':;a
de efectos a lus RCj..n'.:J,¡cnLlI1tes de J::¡
Sociedad deudora; 5:no¡¡1 Depositario;
bajo pena de no quednr descargados de
los obligaciones gue tengan }lendientes
en favor de la qUiebra, y 'l\ll~ todas las
personas en cuyo poder' existun pe¡-[c
nencias de la Sociedad quchruda h:sgan
mani [',.. ,taelt"m de ellos por Dotas {,UC
entregarún al Ct)mis~,'¡". bajo p.::n3. de
se, tenidos pOI' ocul-tad'jres ·debielTes
y. eúmplices de ]::; quid)]';},

}IadricL 23 de Abríl de 1!}:1ti. - El
Juez. Felipe lil'iiJflrri.---'El Seeret:rrio,
.rosé Cl-lT1..

JUZGADO DE PRIMERA ·Y:\ST.A?\CIA
':,,"VM.ERO J-l, DE :'tlADRJD

Por el presente. :Y en \"irlmi de pro
·,-idencia dictada en _cl' diu tic ay~r por
t:l Jllzg.ado de prim~l'a instilneia nú·
mero H, de esta capital. en los atito"
de procedjmien:o sumurio, :il.:guido~ p.o.
el.ProcuradOl· D. ign~cio Xielo OnlJzo,
a nombr.c {Ic D. Luis Sanliz y A lVl1ro
eon V. MlJJ1uel l)(lpcl1a lJóÚj<'~T y don
Cesáreo y D. Pedro C':'CSl!ll Ü¡'oljuieta.
socre reclamación de cantidad, se SUC¡¡

a la venta en pública :>ubasl:l. por se
gunda ...·ez ). precio de 'Jchcl1ta y seis
mi[ doscient:.!s t'incHClll;\ !....s4.'tns, in lin·
ea h1¡;(¡I~ada ~igniente:. .

l;rban3..c-Sola¡- sito ('11 e$ta capital.
en el harrio de Chamln>:-i v calle d~
Zurbano. que linda: por Sil rl·enle. qLle
es el· Este, en linea de ll.'cce metros.
('01\ la calle de ZUl'l¡:lIiü; por la den'
cha, entran~¡'o,. qt¡C es {'¡ ,:\Qrte. en li
nea de veinte mett8s ~- noventa y cua
tro ccnt!mctl'CJs, coa solar dc 13 seíiora
::\Iarqu~:.!a de Oliva; por el Oeste o tes
tero, en líllea de (IUim'e J~ll'trns:y ~e"

tenta centimetros; ..:on !1r.ca de :doña
Mnria InmacuI.::da Pelácl de 1ú 'Fuerit\:;
y al SUI' o izquicrd;;¡, ~nir;¡nd;), en li·
nea de yclniiún metros y ,di~z cer:time
tros, C.O!l finca de ·Ia mism~ di)ña }l<Jria
JnmaculaGa· Felúez de Ja- Fuen te. Ti·cne
una silpcdicic de cualro mil c;('nto
treinta y siete pies y nonmta ;- cincr,
dédinos ·de¡.¡i(' c¡::ad!"ado_ eqt,ivalentC's
a tl'esé:ienlo:, \'ein tiun mctrós v_ veinii
side_ Ile-címc-lros- ~u:ldradDS, .... -

Para cuyo aelo de la l'uu::¡st:J, que ha
bra de tener lugar unte este Juzgado,
se· ha señalado el día 29 de Jiayo pró.
ximo. 3. las once, ::munciúndose ¡;<¡r m~:'

dio del prcSoentc ~; pre'"iniér¡.j(¡se: que
para toraar parte deberán los licitado
res consigna:- previamente d diez por
ciento del precio. sin cuyo requisito no
se.án admitidos;- que no seran ad.'lliti~
das posturas que no cubran d expresa
do tipo: q-lle las cargas y gr-a\"ámencs
anteriores y preferentes al credHo del
<lctcr continuarán sub~.istentes, enten
diéndos~ que el remotante los. acepta y
queda subrogado· en la l"espons~iJidad
de los mismos. sin destinarse ~ su ex·
tinci6n el precio del :'em::lte; y que la
('erHfiC;lC'i6n de títulos y cargas se ha
llar'ñn de maniflesio en Secretaria con
los autos para su examen por el licita
dor que le interese.

~13drid..23 de Abril d~ 1936. ----:". El
Ju~z, Felipe UribarrL-El Secr~tario,

Jose Cruz.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
NUMERO 20, DE )lADRlD

"Por el ~r('~ente y en virlüd ue pro
videncia" del Sr. Juez de primera in:'>
rancia número 20. de esta capital, dic
tad:.¡ en el día de ha'!' en los autos
ejecutivos promo"'¡do~ por el Procura
dor D. Saturnino PércJ; )I¡¡rtín en nom
bre de. la Sociedad anónima Banco
:'Ilercantil e Inflllstrial. contía la scñor:l
viudá{/e ·.Casto Pelót:z, ca;¡a comercial
qUe r:on E'ste titulo tiene inscrHa doña
3::rlbina Gt:err3. Gutiérrez. sobre p:;:go
de ochenta· mil pesetas de ]lrincipal.
intereses lcg:alcs y costas, se saca ala
\'cnta en púl:liea subasta la siguiente
finea: . " _.

En Elda.-Un solar con edificio, fá
brica. de. ralz;ldo con sus depedencia$,
de un solo piso. con sus lierr:ls anejas
y contiguas, phmladas de árboles fru
lal{.-'s y e,1 término municipal de Elda,
p.artido Judicial de ::\f.onÓl\'ur, provin
da de Alic:::nle, p:tr~ido del. Carril, lla
mado t:imbién elel \'alle, que ocupa
una superficie de 19 áreas 81 cep-ti
úrcas,. en las si&tlientes proporciones:
úete áreas 50 eenU:íreas, poco más o
menos, el edificio y 12 :íreus 31 centi·
áreas, los terrenos a élaneios. Linda
tod¡1 ella ]Jor sU frente o ::\,[{.-'diodía, con
enlllin o ,tel Carril: derel:ha, en tran do
o Levanie, con aIro camino que sal~

d.c la poblae.ión : izquierda O Poniente.
con tierras de Yieente Jlaestre ..- SamA
p.hez., y ::"orte o espalun. con ~enda y
acequia de dc;.(u.

D¡~'hH .subasta se celebrará, doble y
silTlultimeanll'ntl'. en este. Juzgado y en
el d~ primera instanCia dc l!onónlr,
el db :::2 de 1I111YO próximo y hora de
las djezde su m.áñ3!la, bajo 1::Is siguien··
les ·(~Ol1dicícnes:

'1.a . La referida finca sale (l pÍlblic~

subasta por segunda vez con In rebaja
del .25· por 100 en la can tidlldde se~

~en!a y-ocl1o':m-i] ·cuat,ocil'nt:'!s treinta
y" n lleve· ·pesetas y ~iete cén limos.

2.-No se ~drnitif¡ín posturas qtle
no T'ubráll las dos terceras partes del
cxpres::ldo tipo. y para tOT1l:.:lr plU"le en
la f-llbasta. deber~n consif!nar preyb.
mcn le Il)s Hcitadores en la me~a de-l
Ju~g"do ·c I,'n l:~ Caj:.¡ ,~eneral de De
p?s"iios.-_~,l 10 por 1UO de lá exprcs;)da
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cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3.' Podrá h::lcerse el rernate a C3
lid~ld lit' ceder II un tercero,

4,' Q~a~ Jos titulos, suplidos por
Ctrli!lL~l!;ión del He";is:ro de lu Propie.
[J:¡d (".¡rresjJl.ndienlc. se hnibrlll1 de
lIlanjfl'~s!O en ]a Se(;reiarÍa ha..¡la .el
ado de; ¡-c¡Jl::te, d('!Jien<1o ton rOl'mm:
c¡c con ei!os los Jicil8dores, sin tener"
derecho <l exigir nin¡.mnos otros; y

5." Qu~ lro> CUl';;as y gravámenes
:Jl1lerjorc.~ y los pH'l'eren:€s, si Jos hu
J:icre, al cre(¡;to dd ador, continua
¡';';n sUDsisleuics, eni~llJiéndose que el
rcm.Han Ie los aeep!;,j y queda subroga
¡Jo en la responsabilidad de los mis
mos, sin deslinarst: a su exlinción el
precio del renwie,

Dudo en jhldrid a 18 de Abril de
19:3ii,-EI Sccre::¡rio accident::ll <ilegi
ble).-Visio bueno: el Juez de primera
instancia (ilegible).

X-1769

JUZCADO DE PRIMERA INSTANCIA
VE 1VWRON DE LA FRONTERA

l?on Ju~n GOllz;Ílez Rayano, Juez de
pnmera InstanCÍa dI.! esta ciudad de
~\lor0n ¡Je la Frontera y su partido.

Por el presenle hago saber: Que en
este Juzgado Se tramUan aulas por el
procedimiento sumario de la ley Hi~

po lec~u'ia a inslancia del Procurador
D..Jose ?>fai'ia Ojiva Gonzalcz, en nOIll
hre y represen lación del Banco Espa
ñol de Crédito, contra D. $eb¡\stián
Clavija Gutiérrez, mayor de edad y ve
cino de :\larcllena, para efectividad de
un préstamo de cincuenta y ocho mil
quinientas pesetas, inleres·es v costas
y pnra ello se suca a pública' subasta'
por término de veinte días, y -sin suje~
ci0n a tipo, las fincas llipotecadas si
guientes:

Primera. Casa número 13 de la ca
lle de San Francisco, de la villa de
~larchena, con un área de trescientos
quince metros y no\"(~nta y seis centí
metros; que linda: por la derecha, en
trando, con casa de herederos de don
Antonio Rokero Osuna; por la izquier
da, con otra de doña Ana Sánchez, y
por la espalda, con ]a .rJe D. Enrique
'f,ernero Pulido. Inscrita al tomo 212
de Marchena, folio 213 vuelto, finr.a
número 7.846, inscripción séptima, Va
lorada en treinta y cuatro mil tres
cientas pesetas.

Segunda. Otra casa sin número de
gobie::'llo en la actualidad, $i bien an
tes tuvo el 24, el cual ha desaparecido
con motivo de una nueva edificación, en
la calle de San Francisco, de la villa de
.\Jarchena, con un área de ciento oehen~

la rnetrüs cuadrados, distribuidos en
un salón que es el cuerpo principal a
la c:lIJe, patio a la derechu, entrando,
una sala- a la izquierda, olra sala con
::Ilcoba: de frente, una escalera que
conduce al salón alto, que l,Disa sobre
el bajo, pozo y pila. Linda: por la de
reeba de su entrada, con la Iglesia
r-3pilla del Señor de Santa Vera Cruz;
izquierda, con cas3· de D. Andrés y
D. JOl>é Piña, y por la espalda, con
otra de los herederos de D. ,Ramón
Lnna Rom~ro. Inscrita al tomo 119 de
:\I:JI'd!~!la, folio 210 vl1elto, finca nú·

. mero (¡JOG, lli.script:ión novena. Fue Ya-

lorada en cincuenta y lres mil quinien
tas pesetas,

Para dieho a~to, que tendrá lugar en
la Sala au.dil.!llCi3 de este Juzgado, l¡e
señalado el día 20 del próximo mes de
3layo, a las once de su mañana; pre
viniéndose: que panl tomar parte en
el mismo habrán de I:onsignar previa
rM'llle los licitadores en Cstc Juzgado
o t:l'~ablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de la cantidall que sir
vió de- H[Jo a 13 segunda subast;), que
rué d st'tenta y cinco por deuto del
valor n"tes expres:Jdo; que los autos y .
la eertiík,lción del n~gislro a que se .!
refiere la ¡'egla r:twrta d(~1 articulo 131
de la ley Hipotet:nri¡¡ est:l¡'ún de maní
tiesto en Sec¡'ctaría, ~ll: end ¡'::nuose que
todo lióiadcf ace¡:;!~ ,~0Il10 1>ustantc la
tituJaciún, y que hls c"<¡I',"~lS o gravá
menes wücriol"f:'s y 1, ,:-; p:" f,:renles, si
Jos hubiere, al cl'édi l(~ 'll:i ,<'"illr ('onti
nlla~áll subsistentcs, .;nít·n:li0I'dl:SC que
el rematante jos acep:.:1 y qUt:du subro
g3do ellla respons::lhiJidad de los mi:;.
mos, Sill destin3rse a su exlin~'ión el
precio del remule.

Dado en ~¡o¡-ón .je b Fron1l:r¡j <t 2;>
de :Marzo de 193G.-EI ,Jucz. ,luan Gon·
zález.-El Secretario, FraJll:iseü A1('0
gre.

X-17i3

JUZGADO DE PRThIEJt4: I~STANCL\
DE SALDAÑA

Don Emeterio Grajal Rubio, Juez de
primera instancia de este Juzgado di:
SaJ.daña, 'por lkencia ¡lel propietario.

Hago saber: Que d limo, Sr. D. Dio
nisio Gonzalez 1Iarlin, Auditor Decano
del Tribunai de la Rota V de la Xun
ciatura Apo~tólica, veeínó que fuérl-e
:\ladrid, falleció -en B<.ll,¡,io5USO, de este
partido, el 7" de Enero de 1:sí" bajo
teslamento y memoria que ele.ó a es
critura pública, y ul"ll'a protocolizada
en el archivo Kotarial ti!: esta villa,
disponiéndose en la clltilsu!<i ~igbirno

quinta lo sigui,ente: "~o~bra por sus
albact:as, testamenlarios, l;ontadorcs y
r<,partidores de su hacienoa, y por eje
cutores de lo dispuesto en este testa
mento y de todas las fundaciones or
denadas en él a su hermano I1defonso
González, .a su primo BaHasar Gutié
rrez GonzaJez. Presbitero Capellán que
ha sido del Real ~lonasterio de San Lo
renzo del Escorial, y a su sobrino
D, Pedro Gutiérrez (Jonzúlez, alumno
que rué del mismo Escorial, ~' en Ja
actualidad de San FroBan, de León, ;)
los cuales doy ladas las facult::ldes ne
cesarias para que sin intervcnción de
la Justicia, cuya entr::lda en casa del
testador y bienes expresamente prohi
he, con arreglo a lo cciS:imestoen ]a
Ley 10 del titulo 21 del libro 10 de la
misma recopilación, hagan los inven
tarios, tasaciones, participaciones y
adjudicacioaes de todos sus bienes, y
cumplan :j ejecuten en su tiempo todo
cuanto deje ordenauo en es:e testa
mento; y para después -de su falleci
miento o en caso de imposibilidad,
nombrar por su o-rden a sus segundos
primos, los Presbiteros D. Curios GO'1
zález Bravo y D. Santiugo de ia Fuente
González, naturales dc Polvorosa, y
D. :M3tías Diez-Valdeón, hijo df' su se
gunda pl"ima doña Anjrea. (Juijano
lionz:ilez, vecina de P.cncdo del ~Iont¡:,

y a su defecto, a los tres va:'iellies del

te¡;tador, mayores de veinticinco ail"".
mas próximos en grado y dI.' m¿s edad,
sin distinción de biel:l'S, a ~o<los los
cuales concede las facu ltades neetS~l

rias para que cumplan lodo lo ql1~

dejé expresado y no huLlÍer:m ejLcu:a·
do los tres primeros testafncn/arios.
encargán,doJes la concicnci:1 y impli
cándoles que lo h3~an con el mayor
cejo que les fuere posihl~, pan] senil'
a Dios Xues!ro Señor.

Asimismo. es "oluntad qu~, según \'::1
,rrm falleciendo o se imposii¡iliien los
tres primeros, sean rc-('l1IpLl7.ado~ POI'
los segundos, de manera que siempre
luya tres lestament::lrios."

H<lbiendo fallecido uno de los 10st3
ll1entarios, o sea de los que n:njan
I:jereicnl!n el cargo, D. :Yí<Jrtos COI17.::\
¡ez Treceño, ~. renunciando el qut: lo
fue últimamente nombrado. D. Tomas
Guliérrez :\1oreno, por faHtocimien10 de
la que lo era. doña Felisa González ::\0'
riega, que últimamente venia uesempe·
~t<1ndo el cargo en unión de D. Agustin
\¡I:¡¡~rr('7. (;onz:í1ez, Tecino de Buena·
\'isb de Valdi\'ia, se l1a promovido '"or
e:-;lc ',l!.imo expediente de .lUl'isrlieCÍón
,'o!lHltarja' para 11fOveer las v3canks
llj[h~;..; llor üllIecimiento -tIe D. :\larcos
(~ol;%á!e1. Trcceño y renunci:1 de dicho
';;1:';.(0 del D. Tomás Gutiérrez :\lore11o;
y !J(,r dio se dta, llama y emplaza 1):1
nI '.[lH.\ ;-]('ntro del improrrogaÍJrl~ pbw
d(~ t¡'cinl3 (lías, <:ont~lcl()s dcsde la in
"t~rdÓll dc' la presente en la "G:1c'eta ·de
:\~<ldrid" v "Bolelin Ofkiai" de Palen
da v en el cuadro de anuricios de este
Juzgado y munidpal de Buen:i\,isl;l. de
Valdivia, se presenten (;on los t1r,f'U
mentos que justifiquen Sll ,!('re('hn an·
te este Juzgado: con apereibin:íl'll fo
que, si no lo verifican, debc ellil'n;~:':'~"

que lo renuncian, y en t::ll e,ISI) foil 1';"
recaer el nombramiento en otro p;)
riente de los que se presenten, :lUl1ijUC

sea de grado más lejano.
Dado en Salo11ña a 3U de :lbrw (k

19:16,-El Juez, Emcterio r;rajal. - El
Secretario, An:onio -de P:IZ.

X-1762

JUZGADO MUNICIP.AL DEL DI8TrU.
Tú DE OCCIDEXTB, DE GIJm.;

En virtud üe lo ;lC'ordur\o por don
Jerraro PU!<.lcio Sándll:_:. Juez ml:nici
pal del distrito de O:::d~¡'cnle, ('n ]J¡'ovi
tieneia fecha de hoy. didada en e: jui
cio vCi'baI civil promovido 1'(,1" D, Si
c:mor Diaz AJyarez, muyor de edad,
viu,do, jornai¡'¡-() y vecino de esta villa,
contra la suC'csión o herencia ,,' ..w:lnle
de D. )1aleo D!~'l GUl'::l:l, en igno:-;H!O
pnradcro, sobre pago de nOVCcil'f! ius
pesetas, illlpor±e de un priJstanw qliC
había hücho a dicho ':aU~¡¡llte, se ("¡la
a dicha sucesión pal;) ql!~ el ()ja :.: de
:'layo próximo, a las jic:,: y meüi:l ,!~

su mañan:J, COi11,;;arelC;\ :1l1 ¡e este .i!' ;:
garla munic!pu1. ~ito en la ("ulleÓ'e .J,)
v~!lanos, nfu:-:cro 1D, bnjo. a fin de (\.11

t0s!ar a la demanda ele n.:fcr~n['Ía: qu~:

!lando apercibidos de rend(]b si no lo
verifican.

Gjjún, 17 de Ah-il de 193G_-E! Se
cl'cta¡"io, Avelil,o no~es.

X-1771
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direcc:ón general de Obras airl.ráulicas y luertos.-Sección de Puertos.
. ~ .

\"i~;ta 12 :propuesta de Escalafón del personal adminis trali\'O. técnico y suLalterno fo~mulada })or la Junta de
01m.ls del Puerto de Sanlt:! Cruz de Tcncriie. en cumplim ~ento ue la disPDsición de este ~\IinisteJio de fecha 24 de
Enero úIfimo (GACJ::T.-\ del 28), :lclaratoria '.le la Orden mi TI'islerial de 30 de Abril de 1tl35 (G.\CETA del 8 de 2\iayo
si!;J,uiente), dictada de confol~-nidad con lo que cstablf'ce el Reglamento para b org~1nización y régimen de las Jun13s
de Obras !)' Servicios de Puer/os :r Ley de Puertüs Yigente:

Considcr~ndo <p..le el Escalafón formulado por la Junta se ajusta a las nOrmas conlenida5 en 1~ Orden ministerial
de 2t de Enero \:itada. pero debe ser- enc2.bezado por el Secret¡)rio-Contadol' como Jefe de los Servidos de Secre·
taría. y siguiendo el criterio sUsteJlt~do pura otras J'lntas de Puertos:

Cons.iderando que el Escalafón "iene impt~gnado sola mentr:! por una reclamación for::r.u!ada por el Oficial prime
ro de Secretaria D. Enrique Ra."J1írez Vizcaya, solicitando que su cargo sea denominado Oficial primero Tenedor eie
Ubros. :r ~i bienl~o existe lal cargo en las plantilla;,; apro badas, :puecit:: ser denollloinado Oficial-':Contable, como exis
t-en en otros servicio s de Puertos. ..

Esta Subsecretaria ha resuel~o:

1.0 Que se apruebe el Es,calaf6n del personal admini stratiYo técnico que no pertenece:), los Cuerpos facultati
vos del Estado y Subalterno de la Junta de Obras del Puerto de Santa Cruz de Tenerifc, en la siguienle forma:

:Nllmerc
de

orá~D

en
.. E;.o¡;,
!aJ:ón

CARGO NOMBRES

FEClIA M"TIGÜEOAl)! A,¡,,,,.IGÜEDAD

DE l'ACIMII1.""'O EN EL SERVICW EN EL
I _ _ I C....R(io ~CTUAL

D11'~ Mer¡, 4.flo. !Ula. Mes. Afto.1 V1L M-;' A1Io.

I
30- 8......1935
13- 3--19;11
16:- ::1-1934
12- 4-1928
10- 7-1931
18- 1-1929
1:1-10-1926
18- 1-1929
18- 1-H129
lS- 1-1929
18- 1-1929
27- 7-1931
20- '9:'-19-33
17-'9-1935
22- 9-1933
9-- 9-1935
9- 9--1935

2(j- 9-1935

1
22-10--1900 : 11-- 3-1935
20- 6-1879 : 11-12-1903
6- 1-1892 16- 1-1~34
3-10~lS82 1-- 1-1909

12- 9-1899 16--10-1926
19- 3-'-1871 1-- 1-1909
18- 1-1886 25-- 6-1921
20- 9-1:881 1.)-12-1908
i- 1-1901 31--12-1919
2- 5--1892 6-- 8-1925

24- 3-1893 6-- 8--1925
28- 2~1909 10-- í-1931
26--10--190í ; 26-- 9-1933
12- 5-1899 1 9- 5--1934
22-12-1911 i 9- 5-19::H
9-10-1898 I 6-- 9-1935

12--12--1917 I 7- 9-1935
29-10--1907 i 24- 9-1935

I
11-- 9-18i2114-1l-190S 1- 1-1909
1- 8-1891 1 17- l-1fJ35¡22- 1-1935

18-12-1870 114--11-1908111-12-1903
31- 5-18i3 . 20- 1-1911 ~~-- 5-J ~2G
18- 8-1883 HI--11-1928 1- 1--1929
2- 8-191;) : 16~ 1-19S'1 1&-- 1-19:H

10- 2--1893 I 20-- 9-1935 2&-- 9--1935

AD)fD.iSTRATIYOS

D. ~icolásCastroFebles .
.Tost' :\:Iaría Segovia Gurcía ¡

SUB.-\LTER1'''OS • I
D. Eduardo Herrera Brrto I

Adolfo Peiia Viera i
Julián López }farHnez \
Fcrn3~do lJ.~]8ado Alo~so ¡
FranCISCO Nune7. ROdr~guez 1

TÉc.."ICOS QUE NO PE.B.TE:'.""ECDo: A LOS
CUERPOS FACl.'1,TATIYOS DEL ESTADO

Pedro Doblado Sainz .
Juan Vicente :\Iandillo Tejera .
:;\Ilauuel Brunelto Alonso An:niño !
Fra~cisco Go.nzále7;. Aguiar i
EnrHlue Ram!rez Vlzc.aya !
Lucio de Aguilar Morales ..
Francisco Sansón Pons .
Antonio' Delgado Barreta ..
.Tuan Díaz Llanos Paz .
Fernando ,Castellanos N'úñez .
Miguel Corhella Funes .
Antonio Guillermo C=,uz ..
JiJan García Aragón ..
Vida! Xe~rín Darias., ..
.Tosé Ismael Rodríguez López ..

D." Pilar Fajardo :Merino .
D. Juan Punes Real ..
D." Ana Castro Silez .

Cobrador .
; Conserje Portero .
IOrdenanza '" ..¡Ordenanza .

S 1.'1uxiliar Cohrador .

1
2
3
4

1 Delineante .
2 Qufunico .

7
-8
·9

1 Secretario Contador 1D.
2. Dep~sita.rioPa:gador i
3 ComIsarIo :
4 Oficial pri¡me!"o 1

5 Oflci:il ;primero ICOntable .
ti Oficial segun do .

Oficial segundo : .
Auxiliar .
Auxiliar .

10 ·Auxiliar .•............. ~ .•..........
11 Auxiliar .
·12 . Auxiliar ; .
13 Auxiliar .
14 Auxiliar .
15 Auxiliar .
16 :.\fecanógrafo .
lí :\fecanógTafo .
18 ?>1·ecanógrafo .

2.0 De acuerdo con las órdenes ¡¡·ntes dta.das, la .Tu nta ce Obras del Puerto de Santa Cruz de Tenerifc cu
brirá jas yácantes Que ocurran, teniendo en cuenla, j)ilra la reglamentaria corrí da de escalas. el orden de este Es
calafón.debiendo cubrirse las resu!lantes por la <'ategorín inferior, con arreglo al vigente Re~lU'¡llento p~ra la orga
nización y régimen de las Juntas rle Obras y Servicios de ,Puertos, o su amortización, ~i así eS'li\,jc~e ordc"'atto.

3.° La J'llnt[j UC Obras del Puerto de Santa Cmz de Tenerife ('ornunical'á anua-lmente a este Centro las varia
ciOl1\:S y fluctlHtciones que o~urrieran en el I:re,sente Escn 1afón que st: aprueba.

l\!adrid a 8 de Abril de 1936.-P; D.. Julio Just. .
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MINiSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puenos.-Sección de Puertos.

Vista la propuesta formulada por el Grupo tle Puertos de Santa ~[aría para 1::1 fonmilciún del Escalafón de sus
('ropleados lOldmil!!strativos y subalternos:

Considerando que la menciofiada propuesta se presen la en cumplimiento de lo ord~mado por la disposición d<
~ste ~nnisterio d1" feC'ha ue 24 de Enero último tGACEn del :!S). aclaratoria de la Orden ministerial ~e 30 de AbrH
de 1935 (GACETA de S de 2\Iay(.l siguiente), dictada de con formidad eO'n lo que estable-ce el Reglamento ::para la orga·
nización y régimen de las Juntas de Obra" y Servicios de Pue·r!os y 1;3 leoy de Puertos vigente,

Esta Subsecretaría ha r~suf'Uo:

Lv Que Soe apruebe el Escalafón del personal ad...nil.lis u&.ti\·o y subalterno dd Grupo de Puertos del pu('rto de
Santa ::\laria en la siguiente form:a:

29- 6-1875 .
~U- 7-187S!
11i-10--1832 1

i

S l'IB..LTEPSOS

·.DM!XIST'R...."tI\"OS

NOMBRES

Ju:m Sánchez Garrido ..
Ramón Pért'Z Romero ,
José Bar.::ala Yelázqut:z I

I FECHA I ~"TIGÜEDAl) I .........."TlGÜEDAD
I I ~ EL

\ DE ""ACnnE)."TO;~ :EL SERVICIOICARGO ACTT;AL

l.D1a.. Mee. A.no. DI!!. Mes. .&!Io.¡ D1A. .M~ Allo.

---------: 1

I I
Cr:.:d.¡ I

..... 1 30- 8-1908 14- ~-1929 '20- 3-1929

I
14- 3-1929 I 20-' 3-1929
14- 3-1929 I 2U--- :::-192\1
14- 3-1929 ! :W- 3-1929

I,

CARGO

IOficial .•." '" D. ~Ia!eo Rodrif:,'1le:! $anchez! baldo .

lordenanza D.
!0uardarnuelles I!GuardamuelJes 13

1

1
<)

"nmer~

de
·JrdeD

eD
f!Esca

mÓD

2." De :H:uerdo c:on las Ordenes :mtes citadas. el Gru po ue Puertos de Santa ~laria cubrirá las '\'"acantes qu~

ocurra.n. teniendo en ("uenta, para la r<:,glamentaria corr.ida de esca1c:s. d orden de este Escalafón, debiendo {:ubrir,;e
las resultantes po!" la ;:ategoría infel"ior, con arreglo al \1.;:ente Heglasuento 'P",ra hl organización y régimen ,jI;' h;
Juntas de Obras y SeM"icio~ de Puertos o sU amortización. ~~'gún los casos.

3.v El Grupo de Puertos de Santa ~iar¡lOl cuillunkara ~nuaJmente a este Centro las va~antes y fluctuacion,;-:; qllot
ocurran en el Escalaf('Il que se aprueba.

:Yladrid, 15 de .\bril de 1936.-P. D" Julio Just.
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IVIINISTERIÜ DE AGRICULTURA

SECCWN GENERAL DE PERSONAL

~10YDnEXTO del prl·;.;on31 correspondiente II las e~calas kcnica y :.rllxiliar de! Cue:-po de :\.uminlslr3cjón eh'il y
ue :\u.:xi.Jial"e:; :1 e;;Ungui¡' \'eriticado durante los meses de Entro. Fe!.J:-ero r '\!:;¡rzo ultimos, con sujeción :11 Reg!:!.·
menlo d~ í l-k $t'pliembrc de lY1S .Y disposiciones posteriores,

de :'-larzo

)l

»

.-\rl1cüJo 41.

Artículo 41.

Auxiliar, a ex.tinguir, e:: la
Inspecci¿,n p¡'ovincial dI"
\'eterin3I"ia de L;;¡s P:.llr:::.lS.' Decreto de 4

Je 1936.

~ 0:\1 B H E S

D.' :'Ia:ia del Pilar P¿:-ez Anadón ... ¡Auxi!iar de Adminislrad6n
ei\·a, con 2.500 pesetas. (:!l

. la Jllspecl'Íón p:-ovincial de

I
Yelerinaria de Zaragoza ... :\uxiliar de Administración:

eivil. con 2.500 P~SCi2S. en!
; e! \[inislerio .'

D. Lino Quin tero Xúñez J .';uxillar. a extin,guir. tn d
¡ Distrilü forestal de Yalt:n·I cia Excedente .

Ft-lix Co!ús CúJÚs : AlIxi1i~tr. a extinguir, €'n el
: :\liniskrio Raja por fallec1!lli~nlo .

D.' ~\b.riJ \' idorí:;, Jarillo de la Es· 1 . _ ..
lJada I AuxIlIa.:-, a extmguu'. en el

; :,linisteriú Ex,cedente .
D. Danit:l Berlúmt:Ll P<l:OIno j AuxUiar..~ extin~ui:, en )<l

I Inspccc.I(JrJ prOVJllCHll de \ e·
1 ttrmana de Alava......... ".. ;\llxiliar, a extinguir. en el

:\linisterio : .
Francisco Xavarro \'erdlÍ....... "'1 Auxiliar, a extin.guir, en b

. Jeí'atura de Industria de
. Las Palrnas ' , oo.

I
DESTL'\OS I DESTI~OS

Qt:i:¡j~SL\I?ES;'\B'-\.""'OSt:SITli.\.\li'AR.\ Ql:E H,\1'o: ')ll)O :-;u\¡bR:I..-¡ OESEH\':\:CroXES

CIOX AL SER COLOCADOS DOS Y SlTUACI6~ ACORDoU)A

I i
D. JGS~ ),laría de Siles :\forell.. ....•. Jefe de ~egociado de segun-¡I I

da clase en la Secdón 1

:\gronÓlm ka de E::ü ·celona.:Jefe de Xegociad0 de tercera I
i clase en la Sección de Se-'
! In en tal e s de Hospitalet

\

(Barcelona) ,..
Is1doro ::\Iill:'n ~,raríi'ío., IOfíci::l1 de primera clase, ex-. ,

ceden te forzoso ,,¡Ofi<:U!:l de prImera clase en el

¡ : ~.:J~~!Co~~~S~~ ..~~,~~~.~~~
~hrcia; FernanIJez ;\íontes j Ofieí:.¡l de primera clase en I

1

la Estación Pecuaria Cen-¡. .
tml "IOficlal de prJmer:l dase, ex- .

¡ cedente Artlcala 41.
Ernestü Xicú]<iu Fel'nández...... Oficial de primera clase, exJ

1

cedente ..iOficial de primera claSe en
¡ la Estación experimental

. i Agrícola de Etl.dajoz .........
Antonio Gualbr Lostao · ! Oficial de primera dase en I

¡ ~~ Sección Agronómica del. , ~.

I
L.aragoza ,Ofi cIa. l. de prImera dase en

I 1 ,r' '. •, I I e .HlnISd~·rIO .
Antonio :\Ianzano Rodriguez ...... IOficial de primera clase en!

I ]a Sección Agronómica de I

1
~asteJlón Oficial de primera clase en

Ji¡ Sección Agrontimica de

I \':Ilencia .
J03quin .\cuñ¡¡ Xúñez.............. Oficial de primer:J. clase PIl

la Jefatura de Indu~tria ue
Pontevedra Oficial de primcr~ ciase en

el Distrito forest:J.J de POIl'
tevedra-Coruña Decreto de 4

de 1936,

F~r!;2,·7i'(,b Cananza Carmona \ Excedente Auxiliar. a extinguir. en la

, 1 ;~~'~~~~ ~~.. ~~~~I.~~tales de



Ji

Auxiliar, a extinguir. en el
Distrito forestal de Bur'gos. Allx.iIiar, a extinguir, en la

Sec-ción de Sementales de
Burgos .

N 0;\1 B R E S

?lanud Carrnon<l Rodríguez ...... IAuxiliar. a extingUÍ!" en el
I Distrito forestal de Barce-
1 10na · · · 1Auxiliar. a extinguir, en la
I I Sección de Sementales de
I Hospitalet (Barcelona) ...... 1

)'Iiguel Martín Granizo Rodrí· I • • ."
guez -- I Auxlhar, a ex 1 IngUlr. en lal

I S e e e i (¡ n Agronómica de!
I L' . i· '1' '.' 1I eon ."UXl lar, :J. extlnguu, en a

~ .- 1 l. . .. \' t:6~li~~ ...~~.. ~~~~~~~.I.~~ .. ~.~1
J03quín :\Iuñoz S_'I1.:J. ¡:\Ulll.12r, a e~lmgUlr, en el. I

. Distrito forestal d~ Gra-I
. I nad:J. " Auxiliar, :l extinguir, en la,

! ¡'Yeguada núcional de Morata-lI lIa (Córdoba) .

Eliseo Garda Barcina .
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I 1 1I DESTIXOS ¡ DESTD:OS I
¡QUE DEsEMPEKABA..'i o su SITU-o\.-IPAa.~ Qt::E HA..... SIDO :-iOMB"RA~1 OBSERVA.CIO~ES

I
CIÓN AL SER COLOCADOS ¡ DOS 'l SI'~'UACIóN ACORIlADA I

-------------- ------------t 1---------
D. Cesareú Plaza Lorenzo.........•••. ,A~ia~, a extinguir, el;! el i .. I

Dlstrllo forestal de Jaen IExcedente forzoso .. , ¡Ley ~e 8 de .-\bril de
. . . , ¡., " , .' '" . .~ I 1 193:1.

LUIs ~I3rtlnez :\btdla ......•....•.. IAu.xllJar. :J exllTI"Ulr, suspen'
l

•
i so de empieo y sueldo...... ·Auxiliar, a extinguir, en el l

I • Ministerio .
Emilio Ramirez CicUéndez

I
'Auxiliar, s extinguir, en 13.) . '

Jefatur:l de lnduSlria de 1
Toledo ,Auxiliar. a extinguir, en la.

I Sección dp. Sementales de ¡

I I Alcslá de Henares Decreto de 4 de ~Iarzo
¡¡de1936.

Angel Calonge orte ¡.AUXil]ar, a exl inguir, en eli. I

Distrito forestal de ~avu·1 .
rr::l. " Auxiliar, a extinguir, en la

I : Sección de Sementales de
. . . ,. 1

1 Tudeia (~avarra) _.!
Josf :\!aria Gimeno RUlZ· .... ·· .. 1 Aux111nr, a extlngmr, en la l 1

Sección Agronómica de Y~l'!

1

1

lencia : !.\uxüiar. :l extinguir, en la,

. . .: ~~f;~~t ~~.. ~~~.~~:~~~ ..~~l
Manuel Rodríguez Pérez iAlL\.iliar. :l extinguir, en J:¡ I

I lnspecdun prú\'íncinl de Ye- I
terinaria de Cáceres ......... Aux-lliar. n extinguir, en la

Sección de 'sementales de 1
Trujillo (Cáceres) .

":..,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, rdONTES l' GANADERIA

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

E8TiDO demostrativo de !ss enfermedades infecto-oontagiosas y parseitarias qu han atacado a ICls animalf;S don::.és·
ticos en España dmante el mes de Enero del afi.o 1936, según los datos remitidos a este Centro por los lnspee.
tores provinciales Veterinarios.

-A:N IMALES

MU!'t'TCIPIOS Bajas
Espeoiea a.t&c&daa lnvasiOIleB por muerte

o sa.crificio

~ » , •
aq

» • ~ •......
lJno•••••••••••••• O1in.a .............. 22 •.

li l> T) ~.-
l l> ~ j)

t • '; •-
lJno•••••••••••••• Bovina ............. 11 1

Uno............... Caprina •••••••• 11 11 1> • 20
IdeDl••••••••••••• IdeD1••••••• ~ ••••• » • 11
Dos ................ Iden1••••••••••••• II II

I1
-

11 42
li

Uno•••••••••••••• Ovina. .......... 35 35
IdeIn•••••••••••• Caprina •••••••••• 4 :3
IdeDl ...••••••••••rqulD•....••••••. 1 1
Dos ................. O;.lna ............ U 34
Uno ........ .,. ......... Caprina ••.•••••• 12 12

· ldern .••..•.. ',. Bo;"ina .... '* '* •••• ., 1 1
ldetn ••••••••••••• ideIB •••• +.~ •••••• ~ 1
IdeIn••••••••••••• ldem•. ~ ~ .,. .......... 1 1

· IdeDl••••••••••••. ldem••••••••.•••• '" 10 1:)

· ldern •••••••••• ~ •• 'ÜviDa ... ............. ::1 J

· Idem••••.•.•.•••. loeDl •••••••••••• ' 1

1
1

· ¡dem•.•...•••..•• ¡(lem••••••••••••• 1 1

· IdeDl••••••••••••. jidem " ............ 1
1

1

· Dos . ...•••......'Idem. .............. 2 2
ldam•..••••...... .qt:.ina.•••••••.•• 2 I 2 .

110

1

lUS-
1

PROVINCIA

Albacete •••• u ••••••••

Almerfa .
Cfi.ceres a ..

Idem.•.••..•••••••.•••
Córdoba •••...••....••
CorUfta '11II .

Gerona. "' .
Guipúzcoa ••••••••••••
Jaén .
)1uIcia...••.•..••••••
~a"arra •••......•.••
vrense ••••..••••••••
OTiedo •.••••••••••••
Salamanca •.•••.••••.
Zaragoza..•...•.•....

Carbuneo bacteridiano .
Fiel)l'e charba1ZlZeuse.. /~

Aborto contagioso....... Santander .
Al)or!emen! contagieuse.

Bradsot ..
Eradsol.

{

Badajoz ...••••••••••.
Fi~~re de" I\lalta.u.!,.._! _It •••• Cuenca ..
Melrtccocclt:• ../ -- _._.~'- Logrolio •••••••••••••.

A.borto ~.~.~J1.~_.•~..
A1.10rtemelZt.

E~FERMEDAD

Actinomicosis ~••••
A.ctin.omicose. . . .

Anemia infecciosa .
Anémie infeotieuse. ..-

~galaxia contagiosa•.•.•••••••'1t"...... Logroll.o .
Agala:cie contagieu.se.

.'\.naplasmosis .............•_,,:.:.:.:.:t....)
·.AJw.plasmose.

• Las cifras con asterisco, en. la. .casilla de ba.ias. corresponden a enfermo~ de meses anteriores.
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'ANIMALES

ENFERMEDAD PROVL,\¡,ClA MU:-'1CIPIQS
l.nvasion66

Ba.ja.8
por muerte
() sacrificio

I
! Burgos.•.••••• , •••.•••

, Córdoba ~ •••••••••••••'.
• '~" Gujp1Ízcoa ......·••• ~ •••

Carbunco sIntomátIco..••••••••"... Leó
Charbon s¡¡nlomatique. ,T n ... , r Ni ~ arra ••••••••••••.•

\ UVledO •••••• 41' ...

I Avjla ••••••••••••• ".".~

~
Badajoz •••••••••••••••
Cáceres ~ ... Ii ...... 41 ...... , •

Guipú.zcoa ••.••••••••.•

C" • Hllelva ..
lstlcerCOSIS ••. ~l u..rcia .. .. .

Cislicercose., t'-1". .........'Varra; .•.••..•••••.•
Uviedo . _ .
~a.lalnanca lit ...

Toleúo o

- .. ~

Coccidiosis
Coccydiose.

l"' no Bovina .. .. ••••••••
Idem iII Idem .
ldem Idem 1:

li)e:n • .............. Ide~IJ ..
ldem••.•••••••••• ldem •••••••• o" o'
ldenl Idem ..

Once .. " Poroina Q .

:'-' eis 11I ldem ...
Dieciséiii ••••••••• lGem."" ¡
l7rlo ldem •• " .
Dos _¡ldem ..
Uno 41 ldem•••••• "••••• 41

Idem ldem 41

Tr~:; ...•••••••••• ldem •.•••••••••••
(':uatro idem .
1 re6 !dem .

C
. -- ) O"iedo . Uno Bovina ..

onza gangrenoso " / H e"ca 1 i IICory,za gangren.ease. e U -.J 11I. •• .. { e~.. . .. . • • • .. t em .

Diarrea blanca bacilar. Toledo...... •••• Uno•••••• o A'Ves ..
Diarrhée blanche bacilaire.

Difte1"ia av-iar _ :::antander....... •••.. lino . •••••••••••.. Aves ..
Diphterie aviaire.

Diselltería -de los recién, nacidos.
Dysenterie des nouveuunés.

Distomatosis
Disiomaiose.

... \ 4\licante••••• 11I........... Uno O\'I'ina _•••••.
........................,••••• Léri,·ra. ~ ",. - Jdem., + .. + [(Jem .

I Toledo. ••••• •••.. ldem ••.••. 11I I.c1em •• 'O'O •• 'O ••••••

Durin'a ....................................... & l) •Dourine.

Estomatitis contagiosa..•..•....•... ~ » ¡)
Estomalile conlcigiellse. , '

Estrongilosis
StroIzgylose.

................................ Cáeeres,. Uno ....•..•...... ' Ovina •

Fiebre aftosa .... "............................. - ~ » t
Fiebre aptlleuse."

- -
o' - .. '.

Habronemosis •••• 11II ................... 4; ..... » » »
H(~bl'Ol1emose.

Influenza , 1 LOgltoñ·o· .
influenza. '

Leishmaniosis ., •.• ", .
Leisll.nluni{)se. •

U . ¡le. '. -.. 'no •••.•..•••.... '''quIna ......•.•...
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1--

-
l) »..
q

"
1 1
2 2

3 ;3

-
l) 'l. :}:}

:20 »

13 13
1 1
S 5

4Z ¿-.2. -
Hi ]6 -

1 1
2 >1
ti 4
;) ¡\

14 j

»

i - ----'
I

11 1 Bajas
ElIpeele~ Il,t.a.cada5 l

lnVa..l3:0D~ por muen.;,
1\

I

o sacrificio

I
1 » ¡) ¡\---

» ~ ~. -
I

¡Porcina .... * •• ., ••• 32 ::;2
.. l"dem............... 12 .. 20
•¡IIdenl •••••••••••.. 4 4

,

IdenL .••....•••.•• "~ 37.,.
Idern .... ü ••••••••• 4~1 13
ldi:-:l)ll............... ,:;0 :;;S
Ideln............... ti 3

. Idem·············1 15 1
Iden1••••••••••••• ti 5
IIdem ................ 15 »
IIdem ..••••••••••• 1 »
lIdero ..... *' ............. *' 1 >¡
¡lctelU. t" •• "" ........ [) 4

i .
¡ 23::; 157

I
l} l) »

I

» l> »

1> » »
I

l)»

¡>

1\W:"ICIPIOS

II
U Il~ .no lfi.qulna .
Idom rdOm ..

i
• 11 "

Uno.••••••••••••• tPorclna ..•••••••.
Idem lldem _ "'P'"
IJos . " Ilnem _.....••.•
Uno !ltJem 6., """ ••
IdenL ildem I

I

»

»

PROVINCIA

I
¡

Córdoba _ A l.,..no •••••••••••••• j ..:\..\tes .
!
I
I

Logroño............... '-no•••••••••••••.¡¡Bovina ..••••••••
Nayarra ¡Dos - ...•••••••••.¡jldE'm •••••••••••••
OVH!!do "1 Cu~tro ••...••... ::lclelll ..
Santander Lno Ii ••••• ,.illdem ...

11 ..' I

I ---

.............................

.................. IP* ••••••••~..... "' ••••

ENFERMEDAD

Perineumonía exudati\"!I conta-\

Pé~~;S;e(¿;;;¿~i~· '~;;;;i;g¡;;;~~':'""1

t~: , _¡. ,
{

Málaga •..•••••••••••• 1Uno .••••••• G .

C[¡c.tre~ Tres 11II ••

\

Cádiz ....••••••••••••• Uno ..•••••••••••
el udnd Real........... Dos .••••••••••••
C6r[]oba ~inco .

; Huel\ra • ti.................... Uno * .

~(.al rojo " III ( Logroño ••••••••• .,. ••••• Dos .
Rallgel du pore. '. Lugo Unc· .• -..•••••..•

(

' Orense _ .••••••••••••• Tres ...••••.••••••
O'Viedo ti Uno .
Tarragona .••••••••••• ldenl ...••••••••••
Terue ldenl. ..• _••••••••
j'foledo _ ti ldem _

Muenno
JIlorve.

.:... ;,;.i!g1tis epizoótica _.
Lymphangile épi=ootique.

Cólera aviar .
Choléra aviaire.

Nosemosis
NosemQse.

Mamitis estreptocócica...•••.••••••
tlJammile streptococcique.

l
Badajoz .
¡ uenea.....••••..•....

Pulmonía contagiosa ! •.! GuipÚzcoa .
Pneurno-enterite. Murel a· - ..

Zaragoza ..

Papera •....•..••••• ~ ", ..
Oreillon.

f . ~ Albacete ..
P.arapleji~ in eCCl?S2 ¡ Huesca .
ParapIégle infeclleuse.

:\la.mitis gangTellosa ..
Mammite gangreneuse.

Peste 3\'"Jar " " ..
Peste a/liaire.

» » »

»Pesl~ iJo\" inu ..
Pt::sie b"z1ine.

¡) ¡
---- :------

J
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1-1 S
l.:! lL
17 10

~~t; 1;,.!:
S

1:! -t
~t s., .,
l:' ~

~J Ix
'.' .,

17 1,., .,
l> •

4 .)

1) ... :!~.~

:!.J. ~1

li .,..
.) .,

- -
4;;~¡ :!:;ü

~1.4.LES

PROYll\C1A1~ ~1 E U _-\ D

11

:\llJ:\ ¡el PlOS II=-=============-::=-O::~B=.a=':~:"';a-s=-=-

li ESP-_'<Jle8 'l,ía-:!adal' In'l'a.'llOD~ por rJlllerte
l' () S.:lcriJ icia

1 1 ::

I AI!lVll ••••••••••••••••• ellO .••••••••••••. ¡¡p, reina .•••••••••
;,vila : !)o="" •• IIo 1;itJem ._._.~ .

I Barcelona ••••••••••••• i lIlO •••••••••••••. i¡ dem ...••••••.•••
l. áeert's ..•..•.••.•.•.. Cuatro •....••••• .lllue¡n •.•••••••••• ,

\

l uellCfI t no•. , .•••••••.••¡¡·o'.m .
.Jaén Idem ...••••••••.. ,li<ll'.m •••••••••••••
. adl"!d ldcnl •••••••••••• '¡:I'llenl "•••••••.•••
'\Iurelll ••••••••••••••• ltiern ,J ••nl .
:~:ttvarra I os :; (l,·nl ..

porcina ...••.....••....•.•••.•.•. ' • rellS" ldeln... l;ltlf'ln ••••••••••••••

du PON:. " U"'j .<1.. • •••••••••••••• ldem•••••••••••• 'IIJ 'enl •.•.•••••••••
Po!1teve. 1r<l S-,'ís ••••••••••••• ¡Ildcm .
·<:lIanlanc.. • .•. •••..•.. Lou•••••.......• "1 d... , ..•••••••••••
c.n;an(h·"r ., •••• ldem III •••• ;¡!dt'm .

l', ,P'~.()\. a .. . . . . • • • .. .. .. .• I if l~m Al! uem.••••••••••••
1I:ura!.!ona•.••.•••••••• ldt:~n..••••••••••• :'ldelll. .•••••••••••
'(".Iedo Cuatro ••..•••••. iI¡cl~rn•••••••••••••
Vizcaya .••.•.••••••.. Cno.•.••••••••.•. !J:cl m •.•••••••••••
7..ar~g·o:l.a •••••••••••.•. 1dem •••••••••••• 'ji IdI.:IIl .••••••••••••

ENFE

Piroplasmosis
PirolJla.~mose.

»

Pleuroneurnonia ..•••..•.•••••••••••.
PlellrOpnf>umollie. >1

Pseu dotll be rculos is
Ps l'UrlO!11 berclIlose. II

Psil~cosis ...•••••.•..........•..••..•••
Psylacose. .

l)
J) »

.? ( Cáceres........... .....
, t:llenca •.••••••••••••••

••••••••••••••• "' ••••••• ,............ ~a","'arra ..

l Oren:i~ ••.•.•.•••..•..

:? ~,

;) i)
.)

:.!
:~ .,
.) .,

1
1., .,., .í

.,
:2

.,
.)

., .)

4, 4-.,
2

.)

~

1
1.,
:).,

J
:3 .,

.)

1 1
1 1
1 1
:{ :{
1 J
1 1- -

51:1 ;"):S

Rabia
Rll¡Je.

Sarna
Gale.

......... lo ••••••••••_ .

A: ava .4 A ..

Albacete ..••••..•••••.•
A Imeria ••..•..••..•..
Cáceres -
ldern ......•••..•....••
e ádiz , ••••••••
Córll()ba .••••••••••••••
liranatla ••••••••••.••.•
ldem ...........•......
HUl'llva•••••.•.•••.....
idem..••..•.•.••......
J e(,n .•••.•••• , ........ 9_.
:Mál.¡¡ga .•••••••••.•.•.
Murcia ••••••.••••••••
~8varra "" '.
Oviedo •••••••••••••••
Palencia .••••••••••••.•
Idern ..••..•••..•..••.•
Pontevedra•...........
~alamanca .••.••••••••
::;e"ovia .•..•..••...•..
!denl•.........••......
~or¡a•.•••••.••••••••.•
TOledo .•••••••••••••••
Valencia ••••••••••••.•
"alladolid .
Zaragoza * ••••••••••••

L~no , Canina .
1 I"t.JS •••••••••••••.¡¡ttl..m .
J)O$ ,[<..!. m ..
TI"oS 1!1~ em A _ ..

Dos i1dem .•••••••.•.••
Uno.••••••••••••• ,1\lenl ...•••...•...
J?ern. •• • • •••• • • •• ldeln ..........•.• I
1 re-s .•••••.••••••¡I(IO'm•.•.•••••....
~íDCO '" [-~eJina""""""1
Unu•••••••••••••• L;llnlna •••••••••• I
IUem••••••••••••.LFelina••••••••••••
1Ios ..•••••.•••.•. ¡iCanina •••••••.••
U 11 O .•••"••• '•••••• '11 den;.. " .•••••••••.
" r. s .... . . . • . • . .. l'em ...•.••.•••••
Dos I <lem .
Uno...•.•....•... ,¡ de,J) •.•...•.•.•••
ldem.••.••.••••. '1I,·,qn: na .
loem ¡ Cs!"!ina .
Tres lldero .
cno.....•..•.•••. 111lliem •...•••.•.•.•
ldem .•••••••••••. !, ¡vina .•.••.•.•..
1dem. • • •• ...... • • sn i na ••••••.•.•
ldem ...••••..••. (dern ....•........
·dem .•••••.••••. ¡Itlem ........•...•
'l,res •••......•••.. ldem ..•••.......•
Lno•.......•.••. ,1' dpm ....•........Id'm I""m .

Uno IOVina .
ldf'lm·············I¡~em .
ldem...... oo ..... ¡CSI!nna .••.•.•.•
ldem•••••........ ¡JVI::la •••.•••...•

:lI.,)
íi

»
;)

... \i
10

lh

Septicemias gangrenosas....... •••. Córdoba............... Uno•••••••.•.•... Porcina. •••.•..•..
Septicemies gangreneuses.

'0;'

'" fi
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\il
Especies uac:lda" _1uv_aSlo_n~ per mu¡;;:te
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-~~-:·F E:::·E·D~-:-· rp~OVL~CJA

4
7
;}

3
13
5
3

70
25
15
28

7
5

40
50
84'

JI
69

S
&{
32

l}

...
i

S
7,-+
.,

11
~.

:~

1

9.•

a
/j

1
f;;,
1
4
2
2
4
".2
3'
1
4
9
6

::;9

:

~

1>
lO
23
.15."

.;-;3.
ü5

II

*

*

...,....-_...-....,.......
701

1
4<,.

".)

2
4
2
:3
1
4
9
6

3
(\

1
1)

50

24
219

II))

J__l)_
AJava • ••.••••..•..••• Uno............. ,Ovina i
A!bacete Jr res III •••• ~ •• ¡i;dem .• II' • 1
Alican~e••.•••••......• 1Uno••.•...•••••..•. IIII~em............. '1
..AJmecla 1¡'os lcern "..... 21
Avila ldem~ ..•.•••••••. ji! dem ,. 4,
Badajoz •••••••••••••• Tres ·I'ld!,\!tI............. 96
1, I f' I 'd 90.p.l·ce,ona. LJn~.: ,. '111 em. •••• •••• .
I\urgos .••••• _ Verntluoo ••••••.. , dem... •••• 161
"á 1"· 1,[ 1 1 OSI... ceres .. " . • • •• . . . . . • .res .• __ '••••.•••.. ¡'.• (em. ••• •• .... •• • .
'.·iudad Real. ••.••••..• Idem•••.•••••••.. '\Idom............. 22
Cuenca... Dos iI ••••• Idem ti.... 4
Granada Uno ldem •••• ~........ 137
Huelva ·. ldem............ ¡[dom..... 135
liuesca Jdem •••••••••••• " II~dcm •• tI.......... 3
tJaén ••••• tI DeiS •. •• , Idem .•••••••••••• t 284
León üno •••.•••••••••• ¡tdem"............. 27
Logroño Tres ¡rdem. 163
Madrid. •••••••••••••• ;::,eis·•...•.•...•.•!,ldeln...... ••••••• 105
:\Jurcia oO... Uno !ldem. ji
Nav:;rra ~d~lI!-; 1[dem............. 'lí
Palencia......... ••.••. Uos .••.. _. -". I!d,'m...h........ 700
Segovia , Seis............. L em•...... , . . . . . 275
Soria Diez••• : fdam............. J64
~arragona lUr;o ¡lfdem 1 7
'lOJe.do :::e19 ~, •."" ••• " .. ¡ldem 1 160
Valercia cuatro. .•.••...•.. :dem·············1 .. 4~i
Valladolid Trece ' ldem ..
Zarago:z:a. .•••• •••.•••. Uno;" ¡ Idem •••....•.•... i 3_,_2__

I 4.865

-----,---------_._------...;..----

A1ava , ••
Bad3joz •• _•••••••.••••
Cáeeres .••••.•••....••
('ád[z .. " '" ......•.•.
ÜUI f)tízcoa .
Las Palmas ••.••••..••
Lugo .••.•••••••••••..
:.vi urcia •.••••••••••.•..~ ~~ (\ ~~r~~a. '.:::::::::::::
Salamanca •..••.•.•...
To1edo .
Jdem .
Valladolid .
Vizcaya .•••••••••••••.

... ,~~agoz2 ..

I

Vin¡ela 11 .

ClaueZée. _c_"__ ,,

\~aginitis granu!()sa t •• ~ ..

ExantMme coital.

Triquin osis
Trichinose.

Tuberculosis
1'ubercilZose.

1'ifos1s aviar 1
l'yphose c:viairc.

A '1 ~. 11) •

~
VI a ~~ lete ••••••••••. '1~ orCllJa .

lladlljoz , Ocho '1llliem .
CáceLes Trdnta ,Ideln .

, . < HueJ\·a •••••••••••••••• cno · -:¡'ldCI:01 _ _•.····· ··············..· ··I \a\'~rla \1' :"'Jete ·!(feIIl .
- . -- :-alamanca •••••••••••• ~~lem••. ~ !¡I<lem .

7~ledo " " t \,,/nO··········~ .. ··¡lldeln •••••••••••••
Z""ragoza ~....... ldeln ; dem l .

I
'Zres ¡!Bovina.••••••••• _
Uno ., ;¡ldem ~

rdem••••••••• "' ••• ;¡l(~em iII

Tre5; I¡ldenl .
i neo: • IIP' ni dem •• q ..

C"llo··:..···········i: ldem
o') ••

ldrtll lll',.;m .
h1('nl' ••·•••.•..••• !¡ dl·m •••••••••••••
ldeol .•.•.•••••... l:ldem .
r os * ••.••••••••••• ~t!dl·nl .•• ., .
ldem •••~ ij' (~em ...
(dero I¡líjt'nl ti

1 UlJ() ..•••••••••..• llldern .
l' I1 d¡ l~ ~m." I;t em ••••••• ~ •••••
I:t.; ue-ye••oO ••••••••• iI1dem.·.·••• ~ •••••••
1enO :¡'ldem~.·.~.· ·.:.-

. .... . ..;... ~ ~
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RESUMEN

E S F E R \\ E D .~ D E S 1_________________ 1

1
?-.borto 11Equina
,-i r1or-lemefll.

" . . lB'",!.'lJnürnJCOSIS ••••••••••••• ,. I OV10:¡
Ac!invmicose. l

11............., ,------------
:!:! »

" »

.lo ••
,)

,>

Anap!asnlos:is ...••...•..••..••.•••...••••••.•••....• : _
.-ll¡Qplasmose.

.-\.nemia infecciosa ..
An/3mie infi<ctieust:.

A l · t' JOYiua ..ga aX13 con aglosa..... ••..•••.. ••••••..•.. ••••••• e .
.-lgalaxie coniagieuse apI'lna .. ,._------ -------

TOTALES j

1-
Bo~in~ , III f1 -

IEquina 1
¡-------

Bradsot "oo oo ti..... .•... O'''ina r
&~roL .¡

.¡::1J

11

3 :.1
14 13

JI

¡tí I~

."

110 1O~

»
11

11
»

Abo..to ontng"oso - ¡Bovi?a ..

(

• e ,,1 . .••.•.•.• ....... P l" IAvortement contagieU$e. _ ore n .
--------1-------

Tc'rll..ES •••• * " ~ ••• ao .

Erucelosü /
Brucelose. '\. IF- b d "lalta ,-Ovina .le re e... . .•.• "., ...... , •••...... C3prina

\ ,11élitococcie. . •· ..1

"-l"'OT"ALES 1iI ••••••• ~ c _ -

i Equ~na ,. .1--------
'BOVIna .

Carbunco bac1 eridiano •• Ovina _....•.............•••..••.....•
Fievre charbr.;nneuse. . ( Caprina ..

Porcina .

TOTALES

.,
"

1i

8~

)

S

ti

'l~_OJ

» 11

» ,}

llo 1)

~ 1)

-----
}) »

C b . t !. - B " ,ar" uneo Sin omatlC:O ••.•• Ir ,." ! O",lna i

Chat"oon tyntumatique. ¡ _
e'- . . . . 1

lsÍlcerCOi)lS 1PorCIna 1 ~::!
Cisticercose.· - ¡ _
Cüceidio~is I ConeJ'os :
CoccYdio~$e:"""'" , - ! _
C;0l. iza gallgre.noso.,.~•.•••••._ ;.. ! Bo,"'in~ III ••••••••••••r
t.úryza ga.ngren.eu;;e. l. - :'5__

Diarrea blanca bacilar "" ,. I.~ves. ......•...••..•. " ••••.••••• "' .
Diur¡'hée blanche bacilaire. I
Z~~~~~~i:\'~t~air~:"'.""'''''' '~".".""" jAves .

¡
• \ Eq~~na 1

D' ""'r t"'rl'·, '~e Jo"" rec:':'n nacl'dos . Bo' lna ..l l 1".. 0.1."" ....&,,, <0111 111..... O ~ ¡
D!J::>ltnt.erie de::; nOl1.veau.nés. . (' _Yln~ .

. CaprIna ..
1-----

To'I'ALE.5 ~•..!.!. 1-------- _
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» 1)

-
l) l. »
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I

¡)

1) I 1)
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p
1

1;

I
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233 157

1) 1)

· 1) 1)

1) ,
l> •

· l) I •I
I -

& &

» ¡)

· 3 3
...

42 .. 52

· lo le

14: 5

· » •
¡ -

· » I »
I

453 I ')- "_.0

"" " .

......"' .

..... ,. , .

. .

..... ~ ..

Aves •.••••••••••••..•••••••...•.•.•.

Aves .

Equina

BoYina

Porcina

Equina

Equina

...~bejas 1 "'.

TOTALES

TOTALES .

. Equina............................................................ , Bo,~iDa

"ENFER:\lEDADES

....................................................................

.* ,. ..

I
I

ESPECIES ATACAD:\.S 1="\'AS1U~ES ¡!HAÚ:> ¡'OH ~1Llo:nE:
ti S..'I.CHfFI':1O

-D-is-t-on-1-a-to-~-i-S-'-"-"-'-"-"-'-"-"-"-'-"-••-••-.-..-••-.-••-••-..-••-.-••-..-.-••-.-..-••-••• 1Oyina .~ •.•••.·••••••••••••••••••"I "'" i
~~~i::a~~~~: IEq.Jina , -----"'---! ----8---
lJourine. I
Es'lornatitis contagiosa .. , IBovina .
EslufJlalile cUlz'oyieuse.

EstrongiJosis _. Ovina .
StroJtgylose.

Habronemosis
11abronemose.

~íl1ermb
Jioroe.

:'\osemo"is
?:-''"osemose.

TOTaJJEs •••••••••••••••• ,"" ...

Influenza ¡Equina
lnfluen::a.

Le::-;hmaniosis 1Canina
.!.eishman;ose.

Linfangitis epizo6tica _. Equina
Lymphanyite épi::ootique.

P~:;te (l[liaire.

. , ..

P.a!Jcrs ~ 11 ••••••••• 41 ..

úreillon.

P.araplejia infec~iosa .
J>o/'njlltÍllie infeclieuse.

\ Pulmonia con tagiosa .
Pasteure10sis PJ!eumo~enterite.

¡'osteurellose. I Cóiera aviar .
r ClIoléJ:a avialre.

Perineurnon ia exudati \'a contagiosa .
Peri [JlIt:ll mollle conlagieilse.

Peste. bovins Bovina 11 .

Peste. bovine.

,Bo:ina _
.. OVIna .

Fiebre aftosa "apr¡'naF" h l~ .

u:vre ap !ellse. ( Porcina .

Pe~:te 2\'iar .

'T 't' . Ovina ."..amI 15 gangrenosa , Capr' a
!.lanlmite yaIZgreneuse. UI , .

I~~~~ iAbejas .

:\.131 rojo I Porcina 110 .

Rouget du porc.

~!~mjtis est"eptocócica ~ Boyina .
¡Ilummife stre pJococcique.

Pes!e IJoC'cirla Porcina

::;;~~!~::::~: ~ ~~................... Bovina ~~ : ..~ ~ ~ ..~j l) /1

PiroplasJJJ:)se. _ _

l
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Equ~na ..
BO"lna ..
Ovina ..

............................................................... i Caprina ..

I PorcIna .
Car.ina .

\ Felina .

TOTALES .

Rabia
!icge.

TOTALES .

( Equina ..
\ Bovina .

Sept¡';ernia~ gangrenosas Ovilla .
i;;e'··i~ú.{,;,,~ ""'Inr"neuses Cap-I'na... ¡J1~r.."'1 ,,,,0_., 'l. .. ( 1 ••••••••• a .

Porcina ..

TOTALES .

I

I
1:: ~~ FE P. :\1 El) :\ U l:::S \ F<ó:U!':'CIES :\1'\(':\D\5

_-------:.------'-~-"""'"""-----__-_~._._.__. _._0_'_.__

. i, .
Pi~L:r8n~~monla ¡EQUlna .
¡.-iwropneumllnie. I
P',euJot~!berl"t1!osis ~ !Bovina .
l'sendotl1berculose. l,'
~',~~;~~~u~~ - jLoros ..

S8r~3. I Ú,"ina , ~ - .
._, Capr:na .
Ira,e.

Yaginitis grar:ulosa Bovina
EXllntheIfje co'iLal.

," , 1 \ Ovina ,. .
'flr12€:' a •••• , ...................................................••••_./1 CQpr"n'-
Clil~'eIée. . ~ • 3 · .. ·••.. ·• .. • .. · .. •·•·•• .. ··1 ----

TOT!l.LES .;. .%,j - ... • •..• • ••••••·•· • ·.. ·1 ,'Ji

~'f' • •11 OSI$ aVl::lr ¡.""ves ..
T;¡phase aviaire. ¡

~. • • I p .
1nqulnosls _ I orclna .
Trichinose. I .
Tuberculosis ¡Bovina ..
Tube:culose.

.\bdriJ, 16 de :JIsrzo de 1935.-El Inspector gener;J Ve lerinado, Sant¡)s ;\.l·án.-\",' B,u. d D¡~'ector ge!~el'~il,

m:d Al,,,n:z Ug~na.

" :.:.
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l.í38ADfdINISTRACION DE JUSTICIA

ClTAClOXES

Bajo los aperdbimtentos pToceden:es
en derec!¡o. se clAQ y empla.za. por
los Juece:<. o l'ribunales l'especlivos,
a las .'Jel":sunu.!I qlU: a continuación
Se expresan. {Jara que con/parezcan
el diu que se sei:!llle, Q contar desde
la teclw de la publicl'LClón del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo li3 ete la ley de
Enjuicituniento criminal, 830 del Có
digo de J1J.sticia Militar g 1;;;, del de
Mu,"ina.

1.7:::.1

CABRERO, Angf'l; cuyoS padres no
eon:.W.ll. dowiciliado úÍtirn3l11lenll: en
b call1:: J~ "\lvarado, nÚ.mero ·15 lt:1'
t:<.TO izquiuda; compareC"c·r:á el d'ja 1~
tlt ~by(¡ próximu, ~{ las Liie;,; hürus. a::::
It: d Juzgado municipal nÚiU':ro -l de
:.\ladl'id. sito en la calle de Santa' (;J.
~a;iI:a. número 3, princi:paJ, a celtbrar
JU~ClO, de faltas, por hurto dt: fluidú
t"ke:ncú. con el número 1S:! de 1!J3ij.

1.n~

C"[}~ERO DEL CA.\'TD. R,,1l110n; Lijo
d,'" lsw.oro ~. d't: Angela, domiólisdo úl·
ll.ID.amente en la callt: dl' Her-rt:r3, nú
,mero 22, bajú (Tetu:;;'n Jt;:' 1::.,,; \"ictú'
I'Ías); eomparecerá el díi:l H¡ die ~Ia\"o

P.ÓxilDl', a las di-t'Z ihoras, ante el JÚz.
tl.ado municipal numero -l. dI: ~ladrid,
SIto 'en la <:a11.:: de Santa Cablina. nú'
mero 3, principal, a ce1eb..«r- juicio de
faltas, por coac,::ión. con el número 23';
de 1936. inslluído COl:i.tr:1 d mismo y
otro>:.

l.i35 bis

CH.\BERRI ~l..l,.DERL'ELO. Ylc",nt:1'
hija de Felipe y de Dolores, 'domicilia:
da úJiimaruenl'e éll lB calle de \'aJen
cia, núl1?ero l~. sL'.gundú dert:t:h:.l; <:orn~
pan~cer<l. el tila 19 dI;: \byu prÓxlrov.
á las diez horas, unlt.- d Juzgado mLl~
l.licipal núlfll::ro 4. ,k \iadd(!. sito ell
la caile de Santa CataJin~~, nÚlnf;'ro 3
principal, :il <:elebrar juicio de faltas:
por smenazas, con el núrnerü :'::10, ins
truido contra la ruistnJd,

CARCL-\. GARCL\.• El\'¡[':.t~ lrija de
Antón y d ... Isabel, dOlilkiliada úIt:Jila·
mente en la calle de Benito Gutifrrez
n~l;n.;ro 18, sótano; (:omp"r't-..:e::rá <:'1 tli~
l~ de ~\13Y(; .lJ1'óxirno, :.l b,; dit:':L 11or<.lS.
;",nte el J llzga·do municip:Jl númel"o ,1,
de Jiadrid, situ ",n la ealle de S&nta Ca
LÚina. nÚInt:r-o :::. principal. a cel-ebrar
Juicio Ut 1"¡;¡ltas, púr m:olo:; tratos. con
d mi;rJero :'!8i dé 1936. inS!!'uido con
lr::i~.ngd LGpez.

1.í:Ji

G•.>"RCB, GALLEGO, Isidúra; l1ija de
Celedoniu y dI: \\enanc-ia; comparece
l'i el db l~ dI:' )'layú ¡Jl":"Xi!il0, a la:;
tlit-z dI:' b mañaila...mte él Juzgado
lltllf!icir:al número ,l. de ;\ladrid. sito
en la callé de. Santa Catalir,fl. núme·
1'0 3, p.incjpal, a cdebr¡lr juicío de falo
ta~ 'por amenazas, con el rJÚlllerO 332.
l..u.~t,uüi.:. contr& la misma.

¡
I
I GmlEZ ORTEGA, Lui~: hijo) d~' An-
I ~d Y dI.' Con',uelo. dÚlIlil'ilbdü úl tilll:lI roell te:' en la (';,\11(' dI:' Cham:lJ'tin. núme-

I
ro 1:~ rrE-tnan de las \'il'tori:Hi: (">I!I

I):ll'::n'i"¡j el ¡kt 19 de ::\I;;yo ]J1'L.X.ilIlO. :;¡

l
bs dier. de la lilUñ3lJ:.l. 'lnk el Jrz;!;~.¡do

,

muai('ip""! número ·1. d,. ~:"drid. - sito
en 1:.J <.':.Jlle de S<lt1ta L,t;¡linu, llÍirrw
1'0 :1, lJr·illd/J',J. ;,¡ t:l:It'Dl"ilr juÍl"iu Oe

I
!':.i1ias I¡or llart'J. l:ún el 'JUnki'o :!ti2 de

I
H):~~, in~trllíd.o cün tr:.! el mismo.

1,'139

LOPEZ ILLERA, _\ngd; llijo dt" Yí.
cente y dI.- ~brj;¡. Jomidli"ldo últilll:.l
mente en la e:'llle de la E;;peraIl2a. nú
rnero 7. tl:("('ero izqui~rda; comparel't:'
rá 'el día 12 de ,Mayo próximo, :.l la~

diez hOI'as. 'in te el Juzgado ulunidpa]
númerol; ~Jt' Madrid, sito en la <.':J lIe
de Santa Cal<llill:l. número ~. princi
pal. :.J l'debrur juicio de faltas IJor
malos lratos, ('on d nUmero :~Si do::
1936, jnslruido <:ontrá el miSil\!).

l.i-lO

\I:\HI~ PASTOR. Josf; bijo dI.' Jo~;é

y de Dolores. domiC'iliado últimamente
ell la l'uJ1e de la Liot.-rtad, número ti~.

b:.jv ~Tf'tllán d~. las Vit.:tol"is:;) ~ .:om·
par",ct:'rad dí¡¡ 19 de )oÜtyo próximo. a
li:ls díel dc b mañar1<t. ~tntc d Juzgado
1IJunicipal núm~rú ,1, de :\Iadrid, sito
ell la l'alJe di: Santa Catalina, núme·
ru :::. principal, a celebrar juido de
faltas por coacdón, con el núm.:ro 237
dí:' 1936, instrllido contra ti mismo )"
otros.

u·u
}[E.\'DEZ. Antonia- domiciliada últi

ma..'uenlc l'Il la t.:alh: de los J1ártires
lk ,fa.;,., IllHIlt-ro 16 (Tetuán de las Vil:- .
t(¡rías); comparecerá el día 1:¿ de ::\la
yo próximo, a las dit.-:.! d", la mañan;,¡,
:.lllt<: el Juzgado municipal número 4.
..le :\Lidrid. sito eu la calle de Santa Ca
tuliw.l. I:urn",ro 3, principal, ;,¡ ..::t::1ebr:H·
jllidu dI:" l"albs por ¡'lUr10 y t:'Stafa, con
el número 223 de 1936. instruido COD-
tra la misma. .

1.74:!

OG.-\:'i'DO LElS, Fdici:mo; hijo de
.\fanuela, domiciliado' 'Últimamente en
b. l'alfe de lo:; Irlandeses, número 9.
[.II'iucIp:l1, izquierda; comparecerá el
d la ]:! de ~1 ayo próximo. a las diez ho
r"us, ante el J uzg:ldo municip:ü núme
1';) 4. de )Iadrid, .si lo en la caHe de
::',;.lllla C.. taJina. nÚl!l~ro 3. principal. a
celebrar juicio de faltas por hurto, con
el número :'!35 del año a<:tual, instrui
do contra el mismo.

1.743

P,\SCl,;"\L :\~AVZ. Hlix; domici
li,ldo ullim:unen le t"n b calle de J9 Li
berlad. núllleru 3·~; cOlllj):.lreL'oerá el dia
19 dE- :\layo, a las dIeZ, ante el Juzgado
1ll1lllicipa! llú:ne-ro -1. de :\!¡¡ul'id. sito
en la 1'~lIe de Sanla C<.lla.lina, núme
I'U 3, print.:ipál, ~ celebr:.Jl" juicio de
f;.,Has por IE:sionf:"S y daños, con el nú
I!1'tI'O 299. instruido contra el mÜauo.

1.7H

PEREZ ,11;_\VARRO. ~arcial; hijo de I

-'larrial y de }!erct?des. d<iillidbij,)
llJtim:JIIlente en la c'illle cle. 1u '\[ó)T¡i<:r.,
númo,>r<l 30. pensi0n; có)llIp;"re..:e[~, ti
ti ia 19 de :.\byo pr0~imo, :l i:Is dieZ :,;"
ras. :u:le ~l Juzg<ldo 'fIIunicij.J:.<J [j,i,,¡f.
ro 4, de')'iadritl. ~,ito c·n I:ll.'sllp. de ~:H1'

l::l Catalina, número 3. principaL ::t ~<:.

leDra!" juicio de falt,l:; por eSl·;ki1d:.dü
y vtjaciún. con t'1 nuillero :th: Jf¡;.

lruido cúntr:3. el mismo y o'ni. '

Ql!I~TA?\S !\t:~.EZ . .-\ndl·~"; ldiu
lit- .-\nUres y de \l:.HlU ela, domiciliaÚ'J
últimamen!t: {oIl j¡; t,:"t!te de los lrl:.lIllk
:;I:'S. nÚ11le¡·o 9, pr-jn(·il1<l.1 izquü:rJ¡J;
t.:oIllpal"t"t·erá el db 1:! lie ~layo '[:rÓxi·
mu, ;l las diez de l:.l ID3ñana, ::mk d
Juzgado municipal l1ú~'llero -l. de ~L.
drid. sito en la l:alle de Santa {:::;t31;,
na. nümero 3. priJlei p:.ll, a eelt,·brar ji,¡l,

do de faltas por hurto, con Id núlfl!?
ro 235 <le! año -:actual. instruido tuntr~

Fdit.:i:mu Ogando.

1.UG

RA~IOS GO~ZALEZ, Santiago: hijo
die Par¡taleón y dt:' Tom¡~sa. dl)mi('ili~·

do últirnarnlente en la -:aUe de la Ca\'~
Baja. número 8 (taberna); cOIIjp<lr.:c~·

l'~ el dia 19 de ~lflYo 9róximo. :l b
¡;hez de- la m<lñana. ante el Juzgadv
muniei¡.>al nÜIneru 4, de ::\Iadrid. sitv
en la eálle de Santa Cahlina nÚrn~'
ro 3, principal. ;,¡ ..:debrar jJicio Jc
faltas por hUrto, con el número :!5~

de 1936~ instruido contra Dolor€:':; A.r·
oáiz.

1.7+7

RA')IOS RUIZ, ~Iiguel; hijo de ~Ii·
gl.iel y de Josda, domiciliadu últi!lJ~

mentei:"'/l };,¡ calle dd Almendro. ¡:ú·
mero li; eomparécerá el día 19 de ~h'
:-'U próximo, a las diez de la mañan:.,
ante el J u2gado rnullicipal l'úmetv 4.
d~ :\la<lrid, sito en la calle de San\::¡
Catalina" número 3, prin('i~)al, 3 ceJ~·
brar juicio de faltas con el número 3U~

de 193tj, Í!1:;truido contra et ulÍsmo.

1.748

_ EDIZ LAFUENTE, José: hijo de Fe·
Ilpe y dé :\farüJ. dornicilüvl0 úllim:;¡·
mente en la caUe de TorriJaS. nUrnt:f0
i:!, segundo dereclla; .:omparecHá t:l
di;;¡ 12 de :'b)·o próximo, a las .Jíd d~
tu mañlln:J., ante el JUi:gado ml111it:irJ.iI
número 4, de 2Uadrict, sito en la c~l<:
de Santa Catalina, nú:ne-ro 3. p.rÜ,cí'
palo a ¡;elebrar juicio de falt&.$ pvf
hurto, con el número 250 de ]930, jn~'

truido i:ontra d mismo.

1.749

T:\PI:\. DE LECAND.\. Franci:;eo:
hijo de Clodo,'eo .1" de ~lsllricia. dorlli,
dli::tdo últimamente en l:::t ¡:¡¡lle J<: \'011·
garllE: Dios, nÚlIlt-I'o 4, bajo; tompJre<.:t'
J"~ t:l !lb. 19 de ~layü próximo. a l:;ls
dIez d", la m:añ:.lJJU, <.tIl1t: d Juzgado mu
ni<:ipal Ilúmero 4.. de ~Iadrid. s1tü di
.la i~alJe de S~nla CJdt:.l!ina. !JünJ~i'Q :~.

principal, :J ctlebrar juiciü de f:tlb~
por amenazas. ('un d número 310. in~'

truido contra Vielellt~ ChaberrL
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5191

5219

REQUlSITOIUAS

&¡'U apercibÚlliento de su d~clarados
rebeldes y de incurrir el, ius demás

,responsabilidades lep(lle,~. Je (lO pre"
'sentarse los procesado.~ que a COl/Ji.
nuación ,se expresan, e!'l el. p/az,o .que

'se les fija" a contar desde el día de
',lu p,ublicación del an:'l1lcÍo en este

periódico oil,cial y _ante el Juez o
T:'i!)IJnal que se seuala, se les cita.
¡loma y emplaza. enC(Jr!lállJ(,.~ea lo·
dos los Autoridades y Agentes <fe
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y L'om}¡;ceión de
I1qll¿¡:O.~, poniéndolo!; a rlisfJ(j.~ic¡611

, de dicho Jue: o ,Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y ::88 de la ley
dp Enjuiciamiento criminal, 3.971 11
6ti4 de la ley de EfLjuiciamienzo ¡¡¡i.
iilar de J!a.~irlQ.

2.797

,AUER ~,n;ri;ER.'\. ':\1ar'ju: tle CU1l7

r~ntCl y tinco año~. hiju de Antonio ';t
de Beatriz, de estado casa¡ju, iw.tural
Je Barcelona, \"el:ina de idem; domici
liada últimamente ~¡¡ hl ('Une Di;:;uta
~'iÓn. número 133, primero, Tn imer¡I, de
¡;rofesión sus labores; procesada' en
':msa núm('ro UU de 1!j;~3, sobre co·
"nmóón 'demcnores· ('onipal'ecerá, ¡'n
l(~rrllino· de diez 'dias: :1l1te el .ruzg-:Hlo
le instrUcción ·númet'o l:!. r!e Ea r('do
la 'SI'cretaría de D. Artnr¡¡ Clavería
~Ibbet~ bajo apercibimiento de ser de
:f,,:rada rebelde.
"

~.798 '

BASSA BOVET, Rodrigo; que se hll~

lh¡ba recluido en la Casa de Trabajo de
Alcalá de Henares, y al ser Hb~rtado,
lÍlánif~stó que pasai'ül a estar uomiCÍ
¡judo (,"I1 Villafranea tiel P:'lIludt's, "lond~
es desconocido; cOll1parecer~, en térmi
no de' tercer dia, unte' el .Juzgado de
instrucCión número :3, de Barcelona; SI;
cJ',etarhí' de D. José Pasto!' J' López;
par;] -ra- práctica de las dilige~cj3s ,<F!C
p¡'oce{\~n, acordadas en expedIente nu
m~ro- 35 del año 1934. por la lcr de \'a~
gas)' :\laleantes, instruida por dicho
Juzgado.

2.799

B'OTA~A LOPEZ. Juan: natural de
133rcelona, de estado solturo, de pl'Ofe·
sk,n Jadrillero, de diecinueve años de
~J3d, hijo de José' y de Dominica: do
lIliei liado últimamente en Barcelona,
e-nBe ,Olmo; número lO, primero, sequn
da:_ procesado ~n causa número 39;) de
1934 pOI".el delito de !l~urlo, seguida en
lit J~zgado dein,strncción uumero t;:),
de Barcelona; comparecerú ante el mis
mo, dentro del término -de diez dias,
p:lrQ cGllslituirse en prisión corno com
prendido en el númcio;lrimero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
cr:minnl; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

;:)201
2.800

-CORKE.TO WPEZ, José; de-treinta y
dos <J,ñps,- hijo de José y de Agustina,
natural de Sevilla, soltero, carpintero;
domiciliado úl(llnamerite en Córdoba',
~:llle de' Ar:~ote, númerO 2, ,piso bajo;
vocesado ])()r daños; sumario' número
!I de 1936; comparecerá, en el término
de diez días• .ante el Juzgado de íns-

!nl('¡~iün númeru 11. de Jladrid. Secre·
taria de D. Luis JIoliner, ('on objeto de
notiikarJe el auto de prisión y llerarla
a de:,!o: bajo apercibim \en lo de Sl:'r
dcdarado n'belde,

2.301

ESCOBAR BU,SeO. Jsidol'O~ que usa
el se,:.¡:.mdH apellido de YeJa':it'o, hijo de
Frlll1cisco y' de Geno,'cva, llatural de
Escalona. (Toledo), recino de Chamar
tin ác la Rma, de estado c'ísado. profe
sión jorn:¡lero. dt:' trcin ta y dos ;.¡iíos de
cdat.!. tuyas demas cir('um~lanci¡h per
SOlwl('s dcl rnismose ignor.m. el qlll: ha
estado domiriliado ~n Chlunartin de la
Rosa. calle )Iaría 1.uisa, numere 37, ba
rrio de T-ctuán de 12:5 Victorias: proce
sarlo por infraeción .de ~n ley de Caza
en sumario número ~5a de 1934: com
pHI:Cer¡i, en término rle diez. días. ante
el Juez de instrucción de San Lorenzo
del ESl:ol'ial, ('011 objeto de notificarle
el aulo de prisión didado por la Supe
rioridad; bajo ar¡lt;'rt"ibimicnto de- lo que
ha~':.l Jugar.

2.802

ESTRAXr PALAU. Joaq:.lin; natural
de Badalona. de cuarenta \" cuatro años,
hljo de Ana y de Gabriel. (-asado, pe
riodbta, llalJitaba en Badalona, ralle
Santiago Rusiñol, número 4. bajos, y
que al~parecer se ha trasladádo a Bar
celona. ignorándose ~u paradero; pella
do en sumarios números 310 r S.llG de
1935. por estafa; compar~cerá. en el
término de octa~,:o dia, ante este Juzga
do de illstrucción número 11, deBarce~
lona, -para el cumplimil'nto_ de la pena
que le ha sido impuesta; bajo apcrcibi~

miento, si no lo "crinca, de pararle el
perjuicio procedente en Jeri'cho.

. 51!}.')

. ~:803

FERXAXDEl CABO. José Antoni{>.:
cuvasdcmás circunslal~('ias se i~[]()ran;
doinkiJü,do últ:nmlDente en Bal~celona,
calle' ValIdoncelb, .-número 3, p6mcro
sc¡.;~mda, pl"oce~;ado'en CaUs::I número 91
de 1936; sobre daños; comparecera. en
término de diez alas, ante el '.J uzgadc
de in<;trurción numero i, de Barcelona,
sito en el Palacia de Justicia, para
constituirse en 'prisión; bajo ;:¡pel'dbi
miento, si ·no lo verifica, de ser decla-
rado N'belde. .

5193
2.S0í

FER,XANDEZ (JARCIA, .Jlllln; natu
ral de \'!laju¿n, Camb~ldos, de estado
~olkro, de profesión, minero, de ;.licC'i
siete años de edud" -hijo d'e .Juan J de
Flora, domiciliadQ últimamente en \"i
Ilajuún, y prot~esad9 por el <ielit,o e}.::
ht~r!o; comparecerá. en término oe diez
d.ías. ante 'este Juzgado a constituirse
en prisión, decretadu por la Ilma. :\lJ

dicneia -provincial de Pontevedra. en la
causa números 223 'i 1.425 de 193,L

5218
2.805

IGLESIAS PORTELA. José; hijo de
Jesús v de Maria, de veintidós años de
edad, spltero, albañil, natural de Puen
te Caldelas, y Valeriano LIorente F-er
nandez, hiio de inc6gnito y Modesta,
de tremtn y IDl años de edad, soltero,
natural de I\Heres, y domiciliados últi-

I maIJ?-ente en· Sllnti~o;proces.ado,en

el surr.ario número ;,G Ul" b::¡C s0Lre
robo; _eOI)lp;¡r('CCl'<l, t'.n ('Í krmino d~

diez días. ante el .Jnzgado ole instru~~
ción de Sll.nti:-lgo, :', :-.c, J"(-du(':di.! :1 ¡;ri
sión; b~jo ap~r('ibinütnl¡) (1'.l~, de nI)
ha{'erl0, <;f:>r:: rl-l.'ci:Jr",uo r('be1d('_

;):221
2.S0G

U ..GU>;.\ DEL :\L\XZ.-\XO, ~i('o~
lá~; n:¡'Iural de Saiam:?i1('a. de estad',)
c:Jsado, de profesión del comercio, Je
trt;'inla y ocho :lilos de 'Cd-ad. hijo de
Luc;}s ~. de ¡'{¡~mona, domir"iJiad-") últi
Illamente t':1 la ('aile Cas:Jnoya. nÚm{:ni
50. bajos. de Barcelona, proce.-;ado en
,<tUS;l número ;);',¡ d .... 193+, por el de
lilo de t'~tilf<t, ~{~g:lida ,.,n el. Juzgad,)
de inslru('eió:1 número 1;:'. de Barcelo
na: cOlllpare<'t'rá ~nte el mismo, d('!1~;-o

del termino rie diez flia;;;. p~lI'a consti
luirs~ en pr¡~i¿n, como t:orr.prcnd~d()

en el número primero <11"1 ::rtiC'..i!o8:{)
de la ley de Enjuiciamiento t'ri;¡ünHt~
bajo aperr-ibjmi~nio, si no lo y!:'rifictl.
dl:': ser c.!et:i:mHlo rebelde. .

:)200 _
2.8Üi

.MORA Jnm~EZ, Diego: CUYaS i1::~
m8~, ci:('ur:stand~s se ignoran, de prt..:._
feslon del ('oTOt:n'lu, mayor de edad. do~
mici¡iudo últimamente en d DlIeb!o de
Linures, calle de :\Iartínez de leí I{oS'J.
número l. p¡-ocesado tll caUSa n'úrne-n;
118 de .19a:i, _~obre estar::..; comrxirE.ct-,
rá •. en téMUino 0<: diez dÍ2.s.'-l¡¡~.e- '.,1
Juzgado de instrucción núrnerv ·14; de'
Barcelona, sítoen el Palado de JUSt:
cia. para 'respomler de ios célrgos {,".ie
result.an cantra.e! miSlnCl:, hajo- áper'd
bimiento de ser doclarado rei;)elde, -' ,

2;808 '

:m;TUBERRIA ILZAUSP.E. Ped1"o;·
de YQ:ntidós (lPoOS de ed::\d, soltero, 1::.
brador, natural y vecino de Bermeta.
de esta pro\'ind~, que ac:tualmo;¡te .se
halla trabajando en Al dü¡dcs. '(Fr$
cia), procesado' en causa que se h::' si"
gue con -el I)úmero oS ce 1936, por el
delito de lesIones: comparecerá. en el
te-rJ~Jino de. ~iiez díHS, ,.11 le el Juzgado'
de lllsiru{'ClOn de Pamnlona. a eOIT:'>ti'"
tUlrse en pr;sión p;-;)vi~ionat l.;orilid:a
causa; bajo aperribimlt::n¡Q (fe ser lde,;c
darado rebelde

2.809

PEREZ L.'!"TORRE, B~rD¡)rdillo; ;JJ.
tmal de :'Jadas Dlonlalhán), de i'S(;¡:!()
sollero. de 'profe~¡óJl ];lbr;:Hlor. de trei!'.
ta y cinco años de t'i!arl, hIJO ú Ea
món y de Cristobalína. dontidliado -ú!-'
tirriar.:lcllíe en Ba~celo¡¡a, en Eospitalt:t'.
de LJobregút, y l'i.'('luido re-eic¡:lemente
en la Casa de Tr:,b¡¡ju de ,\lcalá' de'
Henares. prbccsado Cll {';,Hlsa J!11mero
176 de 1936, por el d~lito ce aUtlH"a~-~'I:)

de ('ORdena, ~ep;uida en -el Juzgado :.¡(;
illstl'Ul'ción nÚI':lcro :~.' de B:lÍ'~~]tln:.l.:'
cOInt)ureccI'ú ::mte d mismo. del~:ro rid
término de diez ¡]Í:.J.s. par:.! cOj1stitui.~c

en prisión. como comprendido (';1 d
número primero (~~1 artículo S3;3 de !:}
ley de Enjuici3!1llenlo ~riinimtt; 'b~(i(~
apercihimien too si 'no lo veritica .. de: St~
declarado r-ebelde,

:}19[1-
2,310

PEREZ LATORRE.lBernn.r-dino; q)Ie
se 'hal.!a'ba-reduido eIl la Ca_,~de 1"1'U-
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k\:\J ue AJt:,úii Lie Henares v :JI ser li·
lJ::;'¡,:du Illanifesl.) qlle 'tslarin uonüci·
liado <:n li,¡.ispilulet .Je LJohrcgat, C<.lJlc
j!¡I,Yur,. í, uonde ha resuJlado ser des
l."unocjdo; COIniJ:.l.l"ccerú. en Iermino de
tres d ias, ante el .h.z;:Juo ele. illstruc~

{'iún nÚiJl'.;!rOJ. de Barcelona, Scc;'eta
Ti,¡ Jc n. José J'ustor y LÓl)ez. para
1h." \ ,1 r ti dedo lo que procc.da en Yir
illd d(,¡ expedi'd1tc número 4;; de l!f:H.
in:;l mido <:on arr<:'g'lo a la ley de Va
gos y:\l;,¡!c:.¡ni/:,-;' conlr~¡ .el rL'lt'rido iu
cuJjJ:Hl.o y por LlidlO Juzgado.

5189

2.811

l'EHEZ LOPEZ, Jesús; na~uralde
Toledo, de c,sl,¡du soltero. l.)[·oícsiún
eh:t:lricisla. de dicdocho af1os, hijo de
Fi':U1<: is<:o y de '.Henita, dOllliciliado úJ
t illl:..\¡¡¡CIl le 't=ll Zaragoza; jJroccsacJo por
rO~)IJ fl"lI"llado: ~'oJ¡¡parecer.iJ, en tér
m¡llo de diez dius, en el Juzg:ldo de
jlJ\lj'¡j(T:/~n Ilúmci'u 1, de Zaragoz<I,
eon ci fin ue practkar con el mismo
\'ari,Js diJi:,;'cncias decretadas .por la
extclenlisÍ:J::.l Audiencia de dieha ("<:1
pita} en sumario número 99 de 1935;
:<pen:ihiéndoJe (glt, :-;i no '10 verifica,
ser;,Í declur;_H10 l-:::bClde.

5223

2.812

ROGER LUISA, Rosenuo; de ·veinti·
trés alias, hijo de Emilio y de Sat..Ir
niJl:.J, sollero. natural - de Barcelona,
chófer, con instrucción y' sin anlece
den les, que "ivÍa üllimamenie en la
cnJJe Cahañes, 35, piso quinlo, segun-
da; pro(:esatlo en surnari'l número 264
de ::.!j:~2 por hurto, dd Juzgado de ins
tru,~ejém del distrito dej Sur; compa
recerá, en término de ocho día:-;, ante
el Juz~ado de instruceión número 11,
de Barcelona, para ser reducido a pri
si6n; bajo apcrciiJimien too si no Jo \-e
rifil:a. de ser deelarado rebeld·;;-.

.. ~194

2.813

S.'\::\CHEZ, Jo.sé ~raría; cuyns demás
cil'c!.mstallcias se ignor:ll1; prGcesado
en ('ausa número 81 de 19;¡G sol>re es
l<¡j'n; <~ompal·e(;e ..iI. en término de diez
días, an:.: el Jwzgac!o de inslrllcdón
nLim~ro 12, de B:uceíonu, Se.crelária de
D. :\riuro- Clavería Llobet; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebe! tIe.

;)198
2.814.

SIEHRA GARCIA, :';:ntonio Andrés
Avel¡no; natllralde Arellana la "ida
(B,Hl¡¡,jojz) ,hijo de Felipe' y de 1Iaría,
de veinticinco :liíos; procesado en el
;;uma,io seguido en el Juzgado <le ins"
truc"Jón numero 5, de~ladrid, Secre
tari;] d~1 Sr. Alv~rez Castellanos, con
el nÚl~ero 445 de 1935 por uso públi
co de nombr~ supuesto; comparecerá
al.le dicho Ju¡:gado y Secretaría dentro
del término <le diez días, para ser re
durido a prisión; bajo apercibimiento
le S("l' deel:¡rado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

5210
2.815

TAB:\Z. Alfredo; natural de Portu
6'DI. dees,tado soltHO, profesión lim
pJibotas, de unos veintiocho años, de

e~latura regular, pelo l:.l('io. ("olor ru
bio, ojos ca~l;:¡flO:S, h.dJios abuhadu,;,
.:011 U!l diente p<lJ'litlo•.una ciealri;.c en
Ja región superciliar derech:J y un d,,
clo de la mano derech¡¡ un poco llW¡!.U
ilado, domieili:Hlo últi;namenlc el1 \"i·
go; procesado po, hurlo en surn~ll'io

nlllllero 1~:¿ de 1936: é;Oll1j1:lret'el':.l, en
término de diez dí:ls, ¿lIlte d .)¡l7.g;:.do
de Ínstl'u<:(:ión númenl 1, de Yigo, llara
constituirse. en prisión y lJraclic:lrle
utras diligencias..

2.816

VEGA EXPOSITO Valenlin,; de cua·
!'enta y do~ aiios, hijo de )!allUel ~ d~'
Jel"lJnillla, de estado c[.sado, natural de
Cuba. 'ecmo de Barcelona, dOillit'ili:¡
doúllirnacnenle en la Rambla de S:l:l ta
i\Jónica, n':l!lIerO' 11, primero, de pro
fesión jorn::¡)ero; proeesado en (;UUS¡l

número U5 de 1933 sobre COlTupción
de menores; comparecerá, en t('nl1ino
de diez días, ante el Juzg:ldo de ins
trllu:ión número 12. de B3rcelolla, Se.
.::relaría de D..\rluro C1ayería L!O]lct;
bajo apercibimienlo de ser dc('l;]rado
rehelde.

519i
2.817

·APELLIDOS y N01lBRES se igno
r:m y d,emás . circunstancias se d-esco
noeen de dos sujetos presuntos autores
del úeli:o de agresión a fuerza arma
da: co:r:parecer.ln, en el término de
diez dias, ante el Alférez .Juez instruc
tor ce la Guardia civil D. Seba.~tián

C:lrretero Polo, residente en Almen
dralejo, prodncia de iBad3joz; bajo
apercibimienlo que, de .no efecluarlo,
s'el'án declarados rebeldes.-Oliva de
:\-lérida, 17 de Abril de 1936.-EI AIff·
rez JU€Z instructor, Sebastián Carre
tt'J"O.

JG.,-544
2.818

ARIAS FERNANDEZ, \~idal; de vein
tidós años de edad, hijo de Eduardo y
Je Teresa, natural de Sanepiel, Ayun
lamiento d-e Robledo de Cervantes,
partído judic.i:ll de Puebla de Sana
bria provincía de Zamora, naCÍó en 1-1
de l~ebrcro de 1914, de prj)fesión jor·
nnlero, su estatura 1,66'; metros; com
parecerá ante el T-eniente Juez instruc
tor del Regimiento Cazadores de Villa
rrobledo, tercero de Caballería, don
Fernando :\forales de Castilla. en el
tér-rnino (k treinta días. a partir de la
publicación de la presente, para res
ponder a los cargos ,que le resultan en
el expediente que se le inslTuye por
haber fallado a coneentracinó: bajo
apercibimiento que; si no lo efectuar;),
sera declarado rebelde•...:........_-\.Icalá ¡le He
1l3reS, 20 de Abril de 1936.--EITe
niente Juez instructor, Fernando ~f[)
rales de Castillo.

2.819

GUTIERREZ RUIZ, .Tesús; lujo de
Pablo y de Vieenta, de ¡veintiocho :lños
de edad, so1trro. de profesión ferro
viario en la Compañía de BiJbao-Por
tugalete; señas partículares: lleva una'
cicatriz .en la frente; -condenado a dos
años de. pl'isión correccional en.c:ausa
número 36 de 1935 IJor UIl deli~o de
insulto a .fuerza ,armad<1; comp.arecerá

anlt' d Co¡)wnd:.mle Jue;: inslnll'!m
D. CI:j[Jdío (i<Hlz:\!ez Es!-¡:b~ll. (>¡~ l'i
("uarlel de Ba,;urlo. Jt"n!ro ~:cl l,i:II(l
ue diez días, con ohjeto deO ron~l,t>l¡~
se en prisJ()[] 'S se;,.:uir enmplien¡¡o j:¡

pe:l~ iIajHleS~a; bajo ~l}.H.:·r{~i~)ill·!i(·iqq

que, de no {'ollij1:lI'i'ecr. seril ij(:'l';:I¡'~I'¡1i

en relleldíu.-·--Bilbno. 15 ele /d¡rí; dé
19:Hi.- El Cc,IIJ:lndanle .h~~l, Chill'¡;l)
Gonzitlez.

2.820

)iCRIZ GO.\'Z.\I.EZ, Yi d:~]; :1<> ("el:1

renta :lños ele c(J:¡d. $oltero. dI' !,:', ,1"'.
sjón soldador. notm:::! de Llrl.I;I.~ iC;~
rreí'io), de estD pro\'i:lCia, b:jo J(' .Ie
nar:) y de GerrnaJl:l; pron::i:u¡" pur ,:;.
puesto delito de I't~bciión ¡¡¡¡Ii'¡¡f' ,,1

CaUsa l1llliJerO 822, inslnlÍ(l;¡ pe,r d
Juz;.;ado mililar número 1;" dc Ovi('dll:
COIII p¡lrecl'rú. en el tfr,;] , i no ,k quin:'C
días. :1 ("on1:.r desde lo jluhii('::ei,'>\\ ,le
esta .c~qLlisilorirl, unt", el A..lf~¡·ez ,:llel

instructor D. Lort:nzo Fernállli~z C:,~tl'(j,

que tiene SlC ofkin<~ en el CU:ll't('¡ de
Santa Clrlra, de estn ciudad. al objeto
de nolifil':lrl¡,o Jo,> bene~l'ÍOs tI(' 1:1 ;;;'<}.

nistía concedidos en la C:lusa <:it:1(1:I.
Ovíedo, 20 ele ALu'il de 19:1íi.---El .},I fe·
rez Juéz instructor, Lorenzo Fernúll
.dez Castro.

JG-542
2.821

ROPRIGUEZ FERN:\XDEZ, JOS[':
hijo de José y de ~rercedes, nntural ele
Muñns, Ayunlmniento de Ll1arca, prr.
\'inda de O",iedo, de veintiún :lñus (le
edad estatura ,1,.675 metros. domicilh·
do 61Hmamente en )fuñas (Luul"t"J);
suj.elo a expediente por haber fal(a'ltl
a concentración a la Caja de R.:c1ula
de Prac.ia, número 55 para su ue,'i,i¡w
a Cuerpo; comparecer'á, dentro del t&i
mino de treinta dias, en Palencia, 3nl(:'
el Juez instructor D. Ricardo Núñez
Cortés, de Infanteria. con destino el1
el Bntallón Ciclista, de guarnición €,n
Palencia; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Palencia, 1i de Abril de 1936.--EI Juez
instructor, Ricardo Xúñez. ,

JG-543

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Romún Sanmartí ue Terán. Abo·
garla, Oficial de S:lla de la Audienei:¡
t,erritorial de ~ladrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de
la misma se Ita dietado la sentencia,
<:uyo encabezamiento ~' }larte dis<positi·
,'a dicen así:

"&ntencia.-En la villa de ::\ladrid 21

12 >de Febrero de 1936; vistos losan
tos incidentales que ante Nos pendpll,
remitidos por el .fuez de nrimera 1n."
tancia numero 6, de los de -esta capil3L
y seguidos entre ,parles: de la una,
('amo demandante y apelante, D. Lui"
Gonúlez Sánchez, sin profesión, de esta
vecinda-d, representado por 'tI Procura
dor D. Bi imvenido :\loreno Hodrigucl.,
y defendido PQf el Leti-ado Sr. 'Úrdú
ñez, y de otra; 'Como demandados y
apelados, D_ Ern~Soto Muñoz Rornillo y
D. Eugenio ::\lorena Curella, represenl,,
dos POlO los Estrados por su incQmp:.t-
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r"'Y·'r i .' \. ci s·· -' I,o"udo (II:'! Es':]d,)
... ;, ~;'I;¡~;'sent;H:'i;';l ';ie la H:l¡'icnri;¡' Pll~
bl:':i. SI':"'C dedanlt"ión de pobr¿z;l.

,', '·'.'j .• L,HH;O, elLo
¡:;il j;¡,o"s que d eberHo:,; ('()11firm,lr y

(';,':,;;';;;:,:II<;:¡ j:J se¡üel1('i¡¡ ¡¡pelada que
I'''¡~ r,·d¡:.¡ ::1) de Fd;r(;I'ü d<: 1!1::~. di('lú
d .ilh.'Z lk .¡:rimer'l insl;u1("¡;1 dmeg:¡:l
,L"O::lO dencg:lmús-Jos ]¡enelkios d¡>
::: '¡t·feI1s:l por pobr~ que soljrila don
L:i;, ¡;,,:¡y.;:lez Sitnt'hcz p::.ra !iti;;:l!" ('on
1:.;:.·I)I:"r) :HuiioJ. Romilh y D, Euge
11;" \;'¡l"t'lW Cm·dla. e inJponi~,K;o l'X
;¡;·_· ...,~¡:denle a tlic~o dcnlandar~te el pugo
,i¡, ,liS ,'''slus cuusal!as "'I1 primera ins
~::;¡;,¡;!, ::0 s;: ha¡:¡' especial condena de

, , l' .L.', t.~· ,-'Sl~: :lpC 3~~:on ..
,\si ;,,'¡' ni:} mwslra sente:1cia. (¡ue

1'"'' 1:1 ¡::eO¡;ljJa!'cl'cncÍa de los dc;:nlm
,i:,,;()s S~: pu!l!iearil en los pc:riódicos
(J1;l-¡:I~t·S (:n la form;1 prevcnida en la
¡"y.::':;: no slIlkit:lrse notificación pcr
,,":\~11 d"ntro de terccro (ija. lo pro
I:.:il:'i~¡n¡o:.;, mandamos y firrrwmos.
1-';'<1:1";,("0 Zurbano,-Ha:nón de Pilra·
wn.-;\dolfo Orliz Cas:ldo.·--José Santa
1,··... -.1 UHn Brey Guei"ra.

f'llblicación.-Ldda y publiesda .fué
1:: sentl'nc¡a que I,rcccde 1'01' t~l sciio¡'
D, ,l mm Bn:y Guerra. Jíaf;istrado ti.: I:J.

,S;:1:1 scgunda de lo Civil .u'~esta Au
d!l'Ill:ia y Ponente que ha ~ido en los
al! los a que se refiere. estando celebran
dI) sesión pública la indicad:l,Salaen el
di:l ue su fecha, de que cert;fico yo, el
Hl'lator-Secretario.

:I¡ adrid, 12 de Febrero de 1936.-Ante
mi, L. Jlanucl }Iontoya."

y para que en r.umpiimieato a lo
mambda teng~l efecto su publicacion en
la "(~ac-et:l de :'bdrid. sin'iendo a la
\'t:7. de notifitación a los demandados en
¡'ebeldía, librn la presente en :'iladrid a
:W dI: Abril de 19SG.-El Oficial de Sala,
I10rnán Sanmarti.

.JC-402

Don Romin Sanmarti de Tcrán. Abo
;.(;¡do, Oficial de Sala de la Audiencia
i etI' i to ri31 d~ 11adrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de
la misma se ha didado la sentencia,
\'uy(¡ encabezamiento y partc dispositi
\':1 dicen asi;·

"Sentenc1a,-En la villa de :\Iadrid a
1i de Abril de 1936; vistos los autos de
lIler.or cuantía que ante Nos penden,
remitidos en virtud de apel:lCÍón por el
.Iuez de primera instancia de San Lo·
!'¡'llZO del ESCOcia!. y seguidos entre
partes: de la una, corno demandante y
a¡)elaf!te, D. Eugenio ~1iranda Fernán
dez, mayor de edad, jornaiero y vecino
dt> ,Ce,lIado .:'.Iediano. representado por

: 1'1 Procurador D. 30lanuel Pintado v dc
fendido por el Letrado D. Graco ':\'1ar
sú. y'de la otra, como demandados y
'IJJelados. D. Gregario Miranda Fernún~
d¡,z, D. José Benavides Alendi y D. Fe
lipe :\Iiranda Badorrcy, representados
por los EsLrados !por su incomparecen
('la, .sobre nulidad de esc¡'itura de com
praventa.

Aceptando los Resultandos, ctc.,
Fallamos que debemos confirmar y

('(Jnfirinamos la sentencia que con lecha
1, de Abril {(,e 1934, dictó el Juzgado de
primera instapcia de San Lorenzo del
Escorial. por la que. declarando no ha
her I'Jgar a la demanda originaria de
!~l presente litis, promovida por D. Eu
genio ~nranda Fernández. absolvió de
l:t misma a los demandados D. uregQ-

rio :'IIir:llldn Feraitnd('z, D_ .In"f l:k'Jl;1·
\'ides Ak-ndi y D. Feiipc :\1ir:md:t B,i
doney. sin expresa l'()l'¡¡!L'r::;¡ (l.,' COst:JS
de pri:nt'ra ifisl:.meia. l' iIilpoll{'n:c.s 1:1S

tie e:.;ta scgum;a al :3pef:l!lÍl.' D, EllgC:1iu
:·.¡i¡-:ll~da Fc:rn;'n,¿·:.:z.

Asi por esta r.:H'stra sentenóa, que
1/01' lu inCO;np(lH:~'el!cia dl' los dl'lman
(lados se publicará en la forma que la
le\" r:re\'icl1{: de no solidt:lrse lw,ilka
d6n- pC:'son;,d dentro uc !erc(~¡-o ¡¡¡:J, lo
pronunciamos, mandamos ,l; nl'lll:W.:llS,

FI':.ll1cisco ZurlmmL-:-\dol fo O. C:ls~do.

.1 U<lll Brr:y Gucrr:l.
Publicación.·-Lcídu y public,.da rué

la sCIlLcnci3 tlllC' an'CCt:(l,C por el ~,eii()r

D. Adolfo Or;iz Cusado. ~lagI:;tj'~ll~O de
la Sala segunda y Ponente filie ¡,:¡ sido
en estos :lutos. l:'stando ID indü:ada Sala
ceJeiJrando audiencia púhlka hoy diu
.if; su fecha. de que certifico yo. el Re
lator-Secretario.

~bdrid. 17 de Abril de 19:~G,-Ante

mi. P. H.• L. :.\bnuel ),Iontoya."
y para que' en eumpiimicnto a lo

mandado tcnga credo su pnbl¡cuciónen
la "Gacctu de )!a:lrirl, ..irviCilc!O a la
vez de notificación a los rlcmand;ldos en
rebeldia, libro ia presen:c en ::\Iadrid a
22 de Abril de 1936.-EI OíkiaI de SDla,
Román S::mmarti. ..

.1C-401

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL-\

ALGECIRAS

Don Eduul'l.lo :.\!on:;ón \. F'crónucz
Truj ¡llo. .1 uez de instl'll<:clón lid IHU'

tido de A13ecil'as.
Por la presente requisi10riase cita.

llamu y erq,laZ<l para que dentro tid
término de diez días siguientes al en
que ap::l!'ezca inserta es,a ret,luis; tOl'ia
en la "Gaceta de .\ladrid" y "Boletín
Oficial" de e:>ta provincia, se presente
ante este Juzgad,o el procesado por de
lito de ";¡Ul'to en el sumario q".le inslm
oye este Juzgado con el numero 57 de
1936. Eduardo Araujo Godes, de vein
ticuatro años de edad; est:J.do sollero,
pro(csión chofer, natural de Bar-celona,
domicil:iado úItimalll'wte Cil A!geel rus.
cuyo paradeco se i;::(nora, a r-csponder
de los cargos q--.le le resultan; aperci
biéndole que de no verificarlo ~era de
clar::lflo rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a levo

A- la Vl}Z requiero a los Sres. Jueces
de instrucdón. así como a las Autori.
dades dviles y militares y AAentes de
la Policia judicial, pura que prú('cdan a
la busca y captura de eXJlresado pro
cesado. y en el caso de ser hahido, sea
conducido 11 mi disposición a la Prisión
de este par'ido.

Dado en Algl'<'iras a 31 dc :\Iarzo de
1936.-EI Secretario, P. H.• Segisn:undo
Martine'l.-El .\uez. Eduardo xIonzón,

JO~51U

ALICA:-ITE-SliR

Don Lino ~rartín Carnicero. Juez de
instruceión del distrito del Sur de ~sta

capital.
En virtud del pr.esente edicto. que se

expide en méritos del sumario 63 del
corri'ente año sobre muecte dc Vicente
Guij::.<rro HUe~l'3.. ocurrida sobre las
once y ~'ilarenta v cinco horas del dia j
de :\Iarzo úHimo 'en la carretera de Ali-

("~l!Üe :..1 )illr'::'lnl:l~¡ y ~¡t¡í1 CI'J¡~Crl·idu '.IOr

Sa,¡l.:J F';..¡;".• ~~e {,r~'C~'''-'~l ¡~IS =..eeiOlli..-·"'I· ti:.:
este proC't'dimit.'Bto a la viudu ti::: in
lededo, :.'liada tionzúiez. {1l}.ni{'¡ !i;Hla
lilti,n:Jrnc!1te en est;¡ l'apila!. Repúld::':l
:\rwmtina. 1;). y cuyo actu:.i1 jlaradero
se i~nnra. de conformid3d Cl'tl lo dis
pupsto en el artículo 109 de la ley de
E'njll!l'iamierlto criminal.

D:ldo nI :\. lic<Jnte a 13 í~C Ahril de
lfl:Hl.-:~: St'c:"elario. I1H1ü]e,';Q Lína
res.-El Juez. Lino '\¡artin.

. .JO-;jl1ü

ALORA

Don JOSl' hmé,; (¡arcill, interino Jut'z
de ínstruccj6n de .-\. loca y su r,artidú,

Por el presen te el lo. II::: .:0 y cm: .la
ZO DI j)l"oc-eslldo A!0l1S0 Ilel'el! ia C:¡;n·
pos. de dieclsict¿ aans úe echd. ~(jltero•
lüio ele Jll:m v de .Io;.:da. l'rtll11'll1 (le
ü~rtamo. I.'eciño del Y;¡]Je de Abda~ajis.
pal'a q:le en Lér¡njno de ¡¡iez LÍÍ¡h, (';,;1
tadas desde el si,~;;;eI11e al de insel'{,¡,',n
-en la "Gacela de \!ndrid" d'c esta requi
sitoria. compareZC¡l eil mi Sal3 &l: :;¡;::i1
('in, en est::. (::ml:!(). en;] ohjdo de lJe\'3r
a eredo su prisi('Jn. ]Jl1~S asi lo ¡cn:~n

a::o:-ú¡¡:o en CLE11p;¡micl1to ele 0ri:en de
la SUlje:-io¡·Idad. dir:1:l11,1da d€'~ s~¡¡;1:1riD

núrn~ro 54 de l~~~;) n01 l1nr1n: apC'i'c-!hi
(jo que, de no y:.>rilko.rl0, s'.'rá decIa
racle rebelde y le ¡;<ll·<:¡'~i. c:J perjuicio a
'i~¡C haya lugar.

:\ 1:1 YCz r;;ego y enc~r~o :1 toe!:ls las
Autoridades y or¡iBno a l0~; .-\g2nt{~S (le
i3 Poi:cía judiciai proec:J:::.n a la hl,:~~'a

delc~:pres:lrlo procesada :.' (';)SO d,~ ser
ha~úlo lo ,;nngan a mi disposición m
esh" .Iuzgauo o en la Prisión de este
pulido.

D:H!O en ,-\10ra a !7 ele Abril ne 1936.
El .Juez••Jf!':é F~lll'::S G:::rcÍa.-)l Secre
tario (iJ2gible).

.íO-;i1l7
.-\XD!·,L\R

Don Carlos OSlin~1 Ardi:~one• .Juez de
instl'uccion tic eSla eil:.;ad y su par
tido.

Por el presente edit'lo se cita y
llama a Bartulomé G:¡]5n Checa. José
Malla GOl~z:i]CZ. P:l]¡lo Sole. ):ie,,,) y
Juan ü,i::d:J. Doblas, y ,11 {¡ue se crea
ct'<lciio do:: la ('a1::11krÍ(J que ~c rcscr.a
a cor:tinuncion, prlra C::le. dentro dd
término de diez díns. co:npareznJ nnte
este .1uzga:io i>;lr:l recihirle de('iara~'¡ón,

h:l.CÍendc..;c:e por Ir:ediD ti!::1 j)r~"ente.

al e~,pr~s3(lo l~ue50. el ofr,ceim:el1l(l
que prceeptúa d :¡;·t:cu!o 109 de la ley
de EnjLlieiamie:lto cdmir:n1. Sl!m~lr¡o nú
mero 122 de HlSG. sobre hurto de una
caballer~ tt.

.'-le¡ías de la caballería,

:,rula <'astaña oscura, cerra:~a. "J:m
csp::iiol;l, ri1ás ,de h malTa, ('0n U!1 hi~.

1':"0 de El Fenix ,'qr!l'ola en la D;¡lga
izqu!erda con la ldr3 Y n\l'ne-ro ~); oi]'/}
hien-o de I::t l"n;,>n (;:l,l:¡¡!C!'u p0" bajo
dd anterior. en 13 rnjsm:ll~~¡]~a iZGuier_
da. otl'O :¡:ie.!'o {'Orl'iO un ¿¡seño: ('on
una marca !,-,:Jrti:'ubr y 1:~ Ó r. ::. Cll

locado en la nal~:: derecha, al parecer
con 't"l misr;,~o número tn t:!1O fic ins
extremos ii ó (i. 'al parC:-CI' el hierro d-e
El Fér::ix A~rieola. está mús fresen o.
sea, cl)lo,~acto oespues qu-c el -de la
Unión (,anadera,

Dado en AI~dlIi:Jr a 1i de Ab1'i! (le
19:{(j.-El .TlH~z, Carlos Osuna.--EI Se
cretario (ilegible).
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JO-;¡UO
LERIDA

JO-51:W

, GAXDESA

LEO~

Doil Enrique Iglesbs Gómez, Juez de
instrucción ·je esta cia:1:H! de L(~ón y su
p.¡¡rtido. • "

Per ,~l ~preserrte, se cila, llami y em
plaza a José Fuertes SUÚI'CZ, d't! 'Y('inti
~ielc <:r.o,s, soltero, hojHlalero, Y-edno
dtt Vega de Gordón, 'S actualmente. en
ignorado par:Jdero, y a Francisco Gon
dIez Pé:'ez, hijo de Salustiano :r d.e
Antoni<:. domiciliado en La Robla, :lo" del
que se ignor:m las demás C'ircuIÍstan
('¡as perso!lales y adual paTadero; para
qlle en Iérmi no de Q~ho dros '\".'ompa I'C1..
eal1 ::mte este ,h.l'lg¡¡do de instrucción a
fin de S:.'l" el primero reconocido POI' el
Médico forense ~. S(:I' nado eJe :l!ta en
su caso, de J¡¡S lesiones que se le oC'.¡¡

sio¡)aron, y pre!';tar el último declar;¡,
dón en d sum~rio que instruyo con ,el
número 31 de 1936, por lesiones; contra
Francisco B*mi1a V<,\¡,eJa; hajoapercibi
miento, si no ('ompal'ccen, .r1e parad,es
ei ¡:-er.iuitio a que en derecho lU1Yu
lugar.

Dado en León él 11 de Abril de 19:{(j.
El Juez, Enrique 'Jglcsias.-El Secreta
rio judicial Wegible).

Dün ;II;'¡l"¡ano Soro Tnrr(!s. .luer,:¡n;·
n icipal d? c~¡ia Clud:lC1. en funcione,.. de
insti"Ucción de lu mis:na y su pa'!ido.

Por el j)n:sentl', se cita :t U:l sukt,)
<JIJodado "el Portu¡.(!:es", CUY:1S dl't.'lln,.,·
rancias se j g-nol'an, ~. sus señas ~(¡n: t·,.,
tatura alla, delgado y pk.~Hlo d(: ·;ir;lt'·
la, que la noche del 1:' dc Ab.. ¡1 liH:"
rno, se hallaba en Flix bust'<lndo 1ra!J<J
jo en uni6n de olro :mjc10 a¡;oüadu ".,,\
\'alcncia", y callsó l~...iones :1 Juliitn
(;on;¡;ú lez }lartille~, :tI sali r de II na l~!

b.erna de dicha localidad, pan~ aUé ,'n
el t6rmir..o de <:inca dbs ~omp<:in'z~':J

::mte este JU7.gado, d objeto ,de ~er (.íd"
en sUl11m-io número 2-l de este afio, Sll

ore lesiones: ¡¡percibido que, de no
compan.,(,f¿I', le para,á el perjuicio pn.-
cedente. .

Al propio ~¡el1po. I' t1C.:.(0 ~l tod.. ~ las
.\tltoridad~s procedan u la busca y.de
t{~Jwión de dicho individuo, poni~'l<.l()¡ü

ti d¡s¡)f)~idún d(~ este ,1 uz¡;udo.
. Gandcs<l, 16 de Abril de 1936.--EI

Juez. ~laI'.i;:IO() .Soro ..--El Secrd:lrjo.
Carlos Colomés.

l¡¡g", ft'(,ha 7 tic :\l~rw de 19:1:"i, [ot¡ju l'!
núm(TO ¡¡üü. en d "BnJetin ,Oficj¡;\" d~

SeYilIa, de ·fee.h;J 9 de Jh~rzo (¡e l(1:;~,

b,¡jo el número LeS, y ¡;n Ja"'=(;¡'~'::I::
<..le ::\íadrid". de fecha i de i:,::ü:.:J Ji"," \'

:tilo, bajo el núm{'ro 2.lJ:i8. " .
Dado en Estepa a :5 de Abril +

1931.i.-EI Juez, :'lanul'i López Per!~a,- -
E! Secrdar:o, Antonio Dí:.:.z, "

JÜ-·:il:l.·,

, .10-- 5134

DOLORES

ESTEP,\ .

Don Die.!;:o :\";lv:Jrrele :.\Iol'eno¡ .rlll;"r,
municipal de esta t:ludüd y. ).lor, nicll.n
fe, en funeiones df:'1 ,¡j c .instf'U('('!ón de
este pal"tido.
, 'por el presente, ruego y clll'arg'Ü a
todas hiS' Autoridades. a~í civiles ('01110

militares y A;:l;ente~ de la Polkia judi
daJ, prO(~ed'9n a la Dl.!:oit'a y re~ea te de
un mulo de' cualro años, ['apán, negro,
castellano, ,alzada rep;uhl', :.:Igo ellar
til!ón y ]a mnno deref.::Íl¡t. uCl>de la, ro·
diJJá ¡;I menudil1o, ~S'-l"llill.ld:I;.Ulla lm
rri': cerrada. blanca, at~() obscllr~, bue
na alzada, con 'un remiendo negto en
III quíjad::. dere<:h2; UIW alba'l'da de lUl:!
zo, :::lIgo deteriorada, y Una júGuima de
la burr:;! ~ substr::IÍdo todo en la 'n oehe
del 1~ al lj del actual. de] ('ortUo ~:1~

\'2 de San Ped,n.sieiTa de este '10rrni
no, propiedad d~ Gubric! y Gui!lerm')
Punzano :\-loreno;' 10 <j'lIe, ,le S 1.:'1' habi·
do, sera pue,.to ,l' l..lisposki.6n de l's.te
Juzgado, '(~on JQS tenedores ilegi'f1mos.
:isí r(jrno ]OS' <lulores dd hecho. POI"
estar 3sí acordado en' el s!lm'ario q~le

se tramita en, este ';uzgn(]') hujü d nú
mero 65·930; por róbo,

Dado en Cazorla a 1;¡ .de Abrii de
1!:'3B.~El Seerda.rio; P.S. }í., c.\Iiguel
Polanco.--El Juéz, Diego Xavarrele.'
. ']0-<.12(;

rqás próximo en que fU('l'f~ ha,iludo. a
fin de que por los llÜSlpOS se proceda
a ]a R7:áctica de la, o.r.or·tllna -diJi,~en.

cia' de: :.lulopsia ~" ,denl:1s 'que pa~a (~,,
tos c~sos se <!eiúmil"ll. en la levde' En·
juiciamiento cri:ninaL '

Dado en eRngas del :'-;arcca a 11 de
Abril de 1931L-El Juez. Joaquín Gon
zález,~Anlc mí, t"I Secretario, Vicenlc
Zarago:~i:

CAZOPLA

. '

Don :l'i'3nwd López, Pereo, ,Juez de
instrucrión de, Estepa y suparlido.

Por d.presenlcy.en y.irtud de 'j1I'O-
vcido de. es1e día: en -:lImpJimjento '<1 :Por el ,presente, y dIspuesto'pocr el
Qrden :de.Ja, S-uptrioridad, didado en Sr. Juez de instrucción de este parti-
el TlJ.n10 de pris~¿n. dimanante' ¿el su- do en causa ,,>obre eslaf;¡ contra J{)sé
mario. que. se instI'llye en L'ste .Juzga- Domingo VITies. número'20i de.19~l,
(lO, bajo ,el 'número 190 de 1!;;~.t, por se cita al testigo, de ignorado parad,e-
estafas, contra Juan .Romero Fastor, ro, llamado J., Aguilal' Aguas, para Que
y ,en virtud a ,enecintrars~ él mismo eornparezca ante esle .Jllzgado de ín~;·

preso, se dejan sir¡ efecto .todas la:; I trucción de Lérida, sito en el edi,fic.ío
diligencias ,que se interesabniJ. en ,los i contiguo a la Residencia de los Pactr~s

edictos que uparec.en ins.ertGs, "en .el !' MercedariQs, -ca;Ile Blondel, segundo
"Bo.letín Oficial" de ]0. provincia de ~lii- piso, dentro de J05 cincodias siguien-

El Sr, .Juez de imtrlled6n' ,d-el ¡¡ar
tido de DoJort·s, por resolución de es
ta feeh!l, dict<lQa en el sumarie n.ume
ro 45, del aijo 1936, sobre alzdmiei:to
de biene~,-há acordado se cite por me
dio del 'pl.'csent:¡ de inr:1ediat:lcumpa
recenda, :Jnte c:-;te Juzgado de instruc
ción y hora de: ías Once de '~llmaña
na,:!J querclh~üo .Juan Scr:1~ Al:.ú"(·ón,
ma~;or de ed<ld, ~~olUcrcian(e de tej:do~

); '\,edilO' últimamenle de 'Alhaje:-a, en
la, actualidad en ignorado parsclero, a
f,n 'de ser, oido ~ob:'e]os hechos del
sam':lrjo'~' 'hajo lOs :lpercibimientos le-
"'.\les ..'
0-< y' j)'.:u:u 'qÚ€ tengU lug:lr dicha :cihl
¡:-ion expido la' pl"ésentc para su pu
blicacióa en el "Boh~tin Oficlal" y .. Ga
<'da de Msdrld"., (Fl'~ [-il'1no en Dolare:;
a 11 d2 Abril ,de H13(1.--El SccI'cL:rio
jlldici¡¡1 (i]egi9~c).

JO-!J120
CADIZ

Don .foaqa:n Gonzalez B::lJes!eros.
,lIle? .:<cddetltai Leir~Hio de instrucción
de C:';~1;.;a::> del :.\"an::ell.

Por ~'¡ pre~~n[e edicto, que se inSí'I'4
I:;!·'" en e! "Boj(~tíll Oficial" de esta pr.o
\'i~)chl y ~'¡(;n("cta de ).I2dridu~ l'ueg() y
{':lt'<lrgo a todns las' Auforídades v
f\¡';ClliC's de la Policía .iudiciul prat::l[
qLll:ll ,il1ye¡;tig2ciones . ellcaminadas al
kliazgo del eadú.vcr de An lonia Gon
,:úJez ,Rlrcili, de t\'eint" ~. oeho años
cJt~ l:'rla6. Yí.'c-ino de Villnrr:¡:úolHn, COIl
Ctó.i'J de' Ibi;IS, en eSte partido, 'el cual
¡:el'l,ei¡j ahogado :Ji caerse al rio Iblas,
en f'! pu~l(J !'ol10.ódo oor Freita, en la
larde Gel dÍu 2;, dc Dh,:iC';'liÍJ:'e último,
'vendo vestido en la fecha (je' autos con
~·ha<:;ue!.a y d:!211r'o de ¡:orie ("olor cho
("uJale, p<:li:!t!ilón (!~ pan:.:. y ('alzado de
;lhnlHl1'eiias :v ("s('llI'pln(~", ::,~ u cuyo in
1~r¡'l'¡;1() !e f2.H:I1.ll1L1 dos dientes, no
¡mdie;;do pr!:¡':~arsc "i cr<.ln ,<le 'la par
le inferlol' o :mperioI';. y cnc!,caso"de
q(¡e s~a hahidD, se pong:J 'sc,!.\uidamentc
en C'onocim¡c:,~o de c.ste Juz~arlo.; 'así
como, Jel de .inKir"ucdÓJI. o muuiclpal

Den GuiJlrrmo JTartín Jiménez. Juez
municipal 'en funciones del' de primera
inslSf1cia e instruccion dI:: ]u villa de
Hermlllo de Sayaj:{() y su p¡¡rtido,poi·
\'<le:::nt(~" '

H<lg'o saber'; Que hulJandose vacan
.les Jos c¡;rgos de Secretario propieta
rio :Y suplenle del mismo. d'eJ Juzgado
IlIunicipnl \1", nueva crclldón. del pue·
hlo de FOl'nJáriz. en este partido, ~.

('on el lir¡ de pr'oveer'lo:-., se anuncia :;u
pro'" i..,;":'n, P(,/" m;::rlio de {'Oncurso de
lnlS~;,ld(¡, ('onfol'me a Jo que prec:lptúan
f:<s d iS¡Jf)sidon es \-i,<,:c1Ües, PO'/" térmi:1O
de :W (HHS, u cont:,:;' desde el si,l;uienle
:<1 ton t,TUe r,plJrezca inserto el pl'Csente
edicto en la "(;¡;Ct:Ul eJe )ladrid"\' "Eo·
l-etín Ofkial" de esta ]Ji"o\;incia, cJur<Jll
le 'Jos cuajes, I()s que aspiren a dichos
(·argo~. d~'J-ra:ín ll!'csentar sus so!kitu
,fe,,>, ,d()("~IJlll'ntu(las en kgul forma, ante
e~le .J l1zg8do.

Dado t:l Bt.'rmdlo de S:t~'ago a 17 dI;;
:\br'il de ifi::lv,·-Ei Juez, (iuillenno }lur
jin ,:inH:~rl'::Z. - Ei Secrdal'io, Plalón
F(~rll;!.ndez.

BEH:\I1LLÜ DE S:\YAGO

E:l \'irt,:d ,'Id Dre>;ente " por provi
delldll de este rih, diclad'u por el sI'·
[lOl: .Juez, de llJstnH'ciól~ de est.ll '(':lP;.
tal. en t'! stJ~ll:lr¡o llúrm:ro :14 de lí1;ili,
que se insfruye po,' delito dc estafa
de lIIlOS muebles l.l .J llana Castillo (;lir~
CÍa. de treinta y S['í" años de edad;
solfera, ll9tural ci<.~ earbatey cuyo' pa,
r~d('l'o a('!u;,¡lse c!e:;eul](Jce, se manda
('jtar a uicha indi\'¡d;,HI jJara.qu€' den
,:;u del términu de .h:¡.: dias c6mp9Tez
ea unte el .l:Jzg;.:.do d;;> in~irllcciún <.le
csi,\ capil2J. silo t:'il h e¡¡IJe dCi Gene-'
ral Ri.e,go, 9, par", 1Jft-sral' (]cc]¡lración;
:-;];1 pe!'juicio de in Cl.l~l. jjor id l);"escn.

,!e S~ ia il:sln¡:re de los ueechosql1e le
,'oI:iN~de el arliculollj:lde Ji lL'Y .le
Enjulciarnit.>nto er~¡ni~ú,~I part} uo<ler
mosl;",,""sc pa:'!e en rEehn' cansa 'y re
nund;:;l" o no a 1;,; incl.enmizadÓn que

. le pued,;a (,'orrespónd~r~ ..
'Cúdiz al" ue AbiJ! rie l~Jp.G,--El Juez

de inSlnH:dón (iJedbí<.·) •...}] Secret~'-
l'io jm!icial, P, S. 'OJegíbk). .
. . . .,~.O~;;12:~
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k~ :..( tk 1;;. ífls~n:ión del pn.":'~iltt:',

y L-]' l1ürds <.le- uudie:lo.;i3.p;l:"a presta¡
L;C'L"braeión ea el r;,enclonado $Um3
I'!J; l<..ljo ápel·dbimiento qUl.:". en otro
,.,,$,), i,~ panHj el p,>rjilic10 .1. -ljue bu·
[,1<:"J'; !U4~r -e-n def'eclJC¡.

Lerid~. 16 de ,\bnl de 1!J:1ü.-E1 Se
l~:~t;j¡·iu judicü.'i.l lott:'rlnu .. _~,""Tltonlü 0H...
~'::r F:(H':~.

LOR'~ DEL "liIO

Don Eup;en;o Ft:l"fwndo Pieóu :'oídr·
li:; . .lll!:'z de ill~trLlI.:c"¡¿n de Lúnl dd
klü :.~ :-=.u pac'tido..

j-Júr t:'.¡ f/rL'~e:l i.e ~t" lJtJ:H:"~ :.d P]\U~""1(:'';'··l''

du .-\ Il!Gniu uOl1úlez tie la Campo. ve
O;¡u de S",\-iila. domiciliauo t"ll Sallt~.

_\LTÍ:l. l·a Bl:.mca, numero ;~:;. ~ fin d.
<jUé r..:omparezca ante este: J tlzg:oidv

lid!tro del pbzo de diez dias, ,'ont:.!
(Jos desde el sigl1it-nte al en qllt! kllg",
i,i~ar Lt inse-¡"(:ión del presenle en el
l:ióleUI/ U;iclal de \13drid, parll ooti
ticarle el 3UtO d-e proct'sa!JJiento. die
lado conlra el lTlismu en .la causa nu·
raero 230 del año 1g:~ ..) por estafa y
l;ractic8r ot;-.~ s diligencia" oruenadas
ton el mismo: apercibido que, dt~ no
',,,,rifi::arl0, le pararán los perjuicio,;; a
LjllE" hOl}'a lugar con a..-n:,;,:10 :.t la l~y.

Y para que cooste y llegue :l cono
L'imiento del interesado, expido d
¡H'bt?n te 'en Lora del Río :.t 1 G -d e _wril
J.{: 1936.-El Juez, Eugenio Fernandü
l-'.i.cOn.-EI Se-cretari0, R:üael Ba1l(;:>
kn••.

JO--5143

:\LillRID-JeZGADO :-':-V::\lERO 8

En 'virtud del presente edicto se de
jan sin efecto las requisitoria':i jJubJi
..:adas en la GACET_.. DE :lL....D3W y sU ml
mero 77 d~ 1 i d~ ?larzQ del c-OrridJ te
0,:1(;, Y en el Boielill Ofic-ial de esta
prodncia, núme:ro íD. d-e- 21 dfJ mis
in.O meS, por las que se llamaba. cita
ba y emp12zab2 :::.1 IjrOCe"lIJo Enrique
Lurita :.'.Iorales. ¡WlUI'31 de Córdoba,
hijo d", E¡¡¡jlío y ~íari3, soltero. pintor'.
de \"einticuatro ;año;:. domj<:iliado en
!,.¡ calla de Bernani, número 4:{. para
que en ",1 té-rmino de diez días comp:;¡
r'eC":iera ~mte el Ju:zgacto de instrucción
flÚmt;¡·ü 8. Secre::;ria dI" D. José To
rres S:mtos, al objeto de notificarle su
f-orisión y llevarJ:.l 2 efecto. pues 3si ha
~¡do acordado .fon el sumario contra el
mismo se-guido por robo con eL TI lime
("v 46 de 193:;.

Jladrid. 18 de Abril de 19JC.-El
Setri'"t-"rio_ Licencifluo Jos& Torre,,;.

JO~;j147

:\f.-\DRlD-JCZGADO NlnIERü 19

Don Bias S'~nent Fener. .:\lagislrado
ete liScenso. Juez de lnslrur:clón I1UInto
1'0 "1 ~. de esta capital.

Por el presente Lag.., sabel : Que en
\-irt.ud de auto dictado Dar b Se.'c¡6n
"egunda de esta _-\udi'!:'Jic ili pro\" in .:i::tl
.con fecha :'1 del ~leluaI en suma¡'LO se
~uido por e~:~j~ació!1 :.l la reb2liÓn. 1)8
jo el número 471 di;' 1 !J:~~~, (:ontra ~,!í.

.".uel González In..:'stal, se ha acordado
dejar sin e-l"-e-ct') iu wJblicar:lón de la
.'·equisitorüi inserta en ese p<)ri6dÜ.·ü
con fecha :n -de Noviembre último, f'U
virtud de haber sido sobreseído lib,,,,
mentor: dicho sumario por aplícadóD

del Deer"lo-Jey de :\.rnnistia de :21 (1¿
FelHen.. último.

~ladr¡d, 9 dé .\uril de-193G.-EI Juez,
Bl<ls Senen l.-El Sel.'r¿-¡",r-iQ R:'fIlí~o
L6~~z. '

JO-3143

'1 A~ZAr'\ARES
Don JU~lIl Baulist:.¡ ti"" Castro Fc'-rn~ln·

t1t'z, J ut-z iltuni<.:ip<tl sU:¡J1f:ntt: d ... ;:~la

dudad. t"n fUUo.;jOIlt'S ato: inslru.:dón,
por haik!rs,=, d propietari.. en o.;()rnisión
e-$pe('i <.i 1.

Por t~1 presente edil'to. qUe se pub)i
t':lra en d "Boletín 01ki¡¡)" \' uGa..e-b
Jt' :\bdrid". ru('gO a 10ttas his :\.utúl'i
~bdes Je 1;,1 ),¡¡Jcii;!l y ~'nCl1rg'" ;:J lú"
:\gt:"nt~-" dI;' la Polida judici:"ll. pnj';t-
I.bn ~I la LU;;c<l v reSL':ilte de las aves
que :.J /.:ontIHu<ldi;n se resl.!óan, subs
Ir<.ildas la nodw del 7 al 8 de los 1H:'

tuales. del corr:ill de la casa, propiedad
del ........cino de Las Laboré's Eusebio CaJ
:>err-ad~ v CÜc~JTad<l. ~it3 en J:.- (:¡;¡ll.".
d(-' Yillait:.¡, número 20. y l"l1S0 ..te ~er
habidas, sean pue-stas ::.t disposi.:-iÚn d~

éste .J uzgado_
P.o~ediendo$e asimismo a la bUl>ca \'

detención del :ilutor o ·autores del he
cho dé" l'E'ferenl."ia, así cOrno de la Pé"l-'
sona O personas €'n I::.IYO poder se t:n
contrare Jo substraido, poniéndolos
i.gilalmente. eo.so de ser habidos. ::'1 dis
[)usición de este J uzgadú en la Cárct;'l
de esle partido~ PUé'; así lo tengo acoI'
dado en la causa Ilúmero 6~ del t:u
:'rien1e ano. sobre robo.

.-'iz'es substraídas.

Dit-ci"fls gallinas. dos gallos y una
p:H~l, de est$S 1(;< mayoria negrss, y
vtras js.speadas~ la pava j<tspead:,¡, los
gallos uno negro y ja:;-,p·eado.

Dad.:) en .:\h;Hlzanari?s :.J 15 de Abril
I de 193ti,-El Juez, .luan Bsutisla.-El

$er..:retario judidal~ And¡·és Amo.
. .10-5153
:\P..RTOS

en indiYidno conocido por \Ianolillo
el de la \'iudn. vedno de Escañuela_
cuyas demás eir<:unslandas y actual pa
I'"dero se ignoran; comparecl:?I'il, den
Ira .je diez dias. :.mtr:: el ,juzgado de
instrucción de :\13rtos, ::J. fin de-prestar
decla.ación en causa numera 76 de 193G.
que se .instruye sobre :'010 de caballe
rías: previnié-ndole que. si no 10 verifl
t'a, lé ~parar:í el perjuicio a que hubier~

lugar en derecho.
:\Iartos. 17 de Abril de 1936.-El Juez

de instrucción (ilegible),
JO-5]54

Lo-:> düeiio~ d-e Jos revól ....eres s"istema
Smlth. .:alibre 9, de cinco ti.üs sin nú
lll¡:nj dto l":lbr-k:iwión.....JH-orltra·do.':i lJúl'
lus GUál'dias de- Asallu d .... iaén. t:'1l la
!ini.:a denominada "Huncilderos", JI:" esk
término. debajo dt' una gavilla dE" leña.
<:'1 di1i.\ :l9 de )'Iarzo pas~\lo, <..:umpar<?ct:
nin, (\l;'ot1"O del termino de diez diss.
<Jnted Juzgado de illstrucdón de 2\lar
tos, para prestar dedaración en SU1lJ:il
rtü nÚITll:"J"ú ti;, Jc; 1936 (Tr-ibuual de Lr
genciaL que se inslruye con tal motivo:
previniéndole:; que, si no '~omp::lreL'ell.

les J)aI';"rcld perjuicio a que hubiere
lugar en d...re.:.-ho.

:\l:artos. 1i' dE' Abril d"" l!:130_-El Juez
de instrucción (ilegible),

Jo-5EJ5

srO:";TE:.L; :SCH

Don Joüquin P¿lit .\loJin"l_ Juez d",
instruc(:i6n Je h \"¡ lb d,:, jlomtbr:dJ )."
su pa¡·tido.

Po!' d present...., liLnHiu ,'n méritos
del sumario JlUlflt'",'v l~:: <Jd ::di.e: .:.etuai.
sobré hc.nli.:-idiú 1-'0¡' Ímpl'lldCnÓ;;l dI;
ibo Cadvs F"1rré F<=l·r..:r·. \·eein.... ,-It:
\[onlbl::w....~l. St; .h"'-'I: d úi"r-ccimi::nt'J de
ltt'don<:... GlIe~.re\'¡t:"¡¡~ d ~.l·ticul() lü9 de
la ley de Enjuid<l:micuto cri:nia:.ll. :l los •
!Iijos dd Il¡(:r.¡-ion:;ldú .interf~d(" Luis
v .Iost- .\luri:.¡ Flln-é :\'Ía~¡'I:, t!oIlli.-ilhl
(los t'fl bs Rt"~úbli{:as d~ b A¡-~~·nijr:&.
\' -"~nd0r¡·a. r"'l>ueclh:J.r.ll~ntt"_

- :\!úntLbnch.16 de Ahril dt: !i:l:}!j_--r;i
.11.JI:':l de instn..:cdún, Joacuill P¡jJit.
El Secret:_u"i..:, JL:8n B~¡ldll,

JO-:'J.S~

üYIEDO

Don S ..indw ,\.rE.as· d~ Yd:.l~C0" ;;¡c('i
dental JUI"/: ,ie instruc(.'ión de esté P;H
liao.

Por la pre-sentf:: n~·qui:,itoria y c:vlHü
comprendido en d articulo 83;j dI: 1:;;
\'igente ley de Enjuic13miento c:rin-..i!l&l.
se cila. llama y emp l:3Z2 .~1 proc!::sadv
.-\lf¡·edo Farir.as Esta!'dd:l (a) "'d Zapa",
....vadido de la prisión ,;k O\'iedo el dia
:lú del pasadu f'el..ri:'l"o. \'ec:ino de O.-it'
duo y cuyo &ctu;>l paradero Se ignol""'.
par&. qut::' dentro del lérmin0 de ..:ii.::.:
dia:;, siguientes al en qUt: }l!-Jar~¡:;::.k' ill
:;erta i:'sta requisitoria ..:n l:l "Gaceta de
)ladrid" y ~n el "Boletin Ofi:.;iaj" de b
provincia. ccrnpart'zca t:n la Sala au
diencia de este Juzgado a CO:1st:i.tuir;;:=
en prisión en d suma,io número 12::; dc
193::). qu,¿. en d mismo SI.:" sigut'" sotrr.
all:ntado cunlr;.! el misalú; "'f1t::"!'cibiéll
liolto que, de n0 comparecer, "",rá t.ied~

rado rebelde y le ¡ja!'l'ir<i t'l 'pt'rjuicio
que hay;a luga!- l:'1! derediO .

_-\1 propio tiem.lJo Fll.:-gO y enC2l'gü ~

todas las .-\utoridades, tanto ü...-i1i;:';

c:omo militare,; "c inui...-.klliOs de la Poli
da judióal. ..¡ue proc~dGi1 a la busc<.l y
captura del rdel'ido [JeuaQu, lJolüéndu
k si fU'o'l'e habido. :=.. dis:;osiciún t.Ie
este Jm:gado y en 18 Cúr'(:d de ~ste p~r~

tido.
Dado (;11 O .... iedo ti. 1'7 de Abril de 1~3G.

El Juez. S~ncho Ari:ls ele Ye]asc:o.-El
Secretilrio, Carlos F. ~,rirandl1,

JO-5160

Don Sancho Arias Je Yelasco. aCCl
dental Jn~z de inslru('ció:l de ",,,te pSI-·
lido.

Por J:.¡ pre-':iente rtq,¡i':ilt..:,¡"i:l y '~ÚIUl)

comprendido en el :u'tícuio i-35 de la
vigenle 1éY de Enjuieimuú:nto e!"Í¡¡¡inaL
:sto cita, llama y E:rnpbz:l 81 PI-oct:''iad0
Jvsé Toro Tast:ano. <:\";;ldidode la pri
sión pI'odn{'jL~l d día :W del p;J.sado Ff:
br.. r-o. \'c("ino df:' {h·it'd... , Y l:"uyo $.ctual
[J91'8df'r'ú se ign(Jj'8, par'a qUé dentro
do:! túruino ,j"" dia di:~s, ~1~n.üt::"Iltes <il
t"/l qUI:: <iparez,:a i I!St'l·( d t:S t.1. 1't'qu:iS!t0

ria t:'n b "Ga<:da de \iadridO> v en d
"Bo1t:till Cfl(:i;"l" <.1 ... 1", ].H·ú\·ln<.:i~, ,-,OH 1
pare:!.l.:a !:'Il b" Sala Hudiencia dt:: este
Juzg<tctv li <:úr.stjlllirs~ ('n pt"i$ión en el
"5umariu númt-ro 39~ dt' 1933. out? éll
d rni':iTIIÜ se si).;ul" '>obr'", le'Siones {:Oi~
tra el mismo: apercibiénJo!e q1:C, d" no
CÚmp,Tc....eer, :>e-rá declarado 1"I.:belde ,- le
parará .zl perjuicio que hara lugar en
der~ho,

Al propio tiempo ruego y encargo a
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JO-5166

$ej¡as de los semQVielt/es.

JO-5172
VILL~RCAYO

Una yegua colorada, de diez afios de
edad. alzada la rn:JrCa y paticah:adu de
las dos traseras.

Otra yegua colorada. de cuatro ulÍos.
cortina :r ~lzada la marea; ambas ase
guradas en la Sociedad Unión Zori
teña. con hierro U. Z. en el anta 11:
quierda.

Tru,iillo. 18 de Abril de 1936.-El
Juez, .Enrique :Moreno.-EI Secretarío
judIcial, "icen te Losada.

Jú-51i:i9

VILLA_~UEYADE U. SERR~A

Po!' el prE'sente, que se expide en
méritos de sumario número 61 d~1 ":0'
r,riente año. que S~ instruye por burto·
de c;analleri.,s de la Jehess Valle ~C1ba·

1'1'0, endavaua ~n el ¡':'nnilJo mllllici
~i.ll de :'\bdroñera, t'n este partido. df'
la propi'edad del vecino de Zorita J0sí~

Fetn{¡nuez Rubio. ruellO a todB$ h-,;
_~i1loridad('~. t':::1\O dviíes <,o¡no mili·
l:lres. l:l.'lÍ I..'O:!:(l ::J jos .-\;.(l'lllb d~ Ja Po
lida juc.i('hl. lJroce-du'n 8. la bus~~ \"
resC<t!t: tic )0$ $Nno\'ientes que 1U€'~t,
~.t' r·eseiíari:Íll, poniéndolos a mi dhpo·
:;ición. juntamente con la per~CJl1lJ. o
r,er'ionas en euyc poder se encontra·
reno .'>i nu justific;¿ln su legitima adrlui·
slción.

Don Juslo ~lartin Conde. Juez de
instrucción de la villa de \'illarca:yo y
su p~.rtido.

Hace público: Que en este JU2gado·
y bajo el número 36 de 1936 se instru
ye sumario por delito electoral. en vir
tud de haberse observado Que con mo
tivo del ,plebiscito celebrado por el
.'\yuntarniento de: Merindad de Sotos
CUt\':l. el día 22 de :"llano próximo po
;;ado pa,a el tI1asl8do de SU capitalidad,
se han suplantado los votos de oerso
!las que no lo habían emitido; eñ (',UYII
pl"Ocedimiento, y por resolución de.
este día, he acordado publicar el pre
sente. que se insertr-lrá en la G.\C.ET.-\.
DE :MADRID y Boletin elicial de est9
pro.-incia; por medio ,del- cual, yen.

En virtud de lo manda.l0 por el se·
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
en el sumario nÚmero 'i de 1935. se·
guido por el deUto de estaf<l, se hace
saber ::l GabrIel Aren:ds Torralba, .\,~.

cino de ~ladrid y domiciliado última
mente en Don Benito qLle por- auto dI:"
2.1 de Marzo último ~e :ha declar.ado
terminado el sumario que se sigue con·
tra el mismo por el dtlito de estafa, ':i
se le empl:na para que compare2c.:::l
ante la Audiencia pro.... incial de Bada
)OZ en el término de diez dlas; .con la
¡..rcvención que, de no comparecer,
le pararán los ~rjuicios a que hubie
re lugar en derec-ho; y se requiere, ade·
más. al referido procesado para que
nombre Abogado y Procurador que tie
encarguen de su defensa y represen·
tación; bajo apt"rcibirniento de .c[ue.
si no los nombra~E'. se le designarán
de ofi<'io cmmdo la ·eausa lleguE' a es·
tado en que se necesile el consejo de
aquéllos.

ViiJanueva de la Serena, 10 de Abril
de 1936.-El SeC'retarío habilitado, Ma·
:luel Casado.

TETCA;";

TRUJILLO
Don Enrique :Moreno Albarraz, Juez

ue inslruceión de esta ciudsd J" su
par~ido.

Don L'Uis Salazar Rubio. Juez de pri
mera insl:.<ncia e inqrt.:cciÓn de este
partido.

'.Por el presen te y (,<HIlO eomj.Jl'end ido
l:'n el núme¡"o s'~·gt.:ndo> :¡;-licalo In s <.iej
Código de prrK:e-d:miento criminal, vi
g;~n<1i: en esta Zona de r;rOlrttor¡;.do; S'l:
dta, I]am~ y l"llIphlZa 3. EnI'Í(rut' ~iorll.

les Túrré:>, vel:ino qUli: fuf de Tetuún,
hijo df:o Jost: .Y (le Josefa. natural Je
Curtagena. df tt'einl,l \' <los ~ñO$ di;
edad, (·¡¡sado. de Pl'Of.:sión carpinlel'ú.
y cuyas seña':; personules son las si·
guientes: ojos :Jzules. p'do nr:gI'O. b¡¡r
ba T:1jJ!lda, sin !Jigote. na¡-iz agulleüa.
tslatu¡'¡l regular. C'oler ::¡ITIarilll:alO, y
wyo aciu::d ,paradero se dcsconoee, pa
ra (jU{'. dli:ntro dód ¡{-millO de cinco dias
$iguitrJte:; <il de la publicación de la
p¡eSénlt:. (:Olll~Jl:ll'~Zca :mtt: este Juzga-

I
do 'Pur" consti tuirse en prisión y res
¡;OfH.!e¡' u. jo" cargos que le resultan en

I
el sumario número 33ü del ano 1935.
que contra el mismo ¡nstruyo. por' el

. delito de es,afa~; bajo apercibimiento
que. de no n:rificar!o áentr::> del térmi! no fijado, será de<::la:cado rebelde y le

1

parará el pérjuieio que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tIempo ruego y -encargo ~

I
todas las Autoridades, tanto cidles <:0
mo militares y Policía. procedan a la
rosca y captura del referido procesa-

I
do y, caso di: ser hatido. lo traslad~n

::l la Cá¡·cel de esta ~apit~l. d1ndome
cuenta de- habte'rl0 \'dlficaao,¡ Dado en. Tetuán a 12 dt' Abril da
1930. - El Juez. Luis Salazar Rubio.
El Secretario, J a~IrJe F ernández.

JO-516i

TORR:ELAYEGA
Don Antonio "!anuel del Fraile Cal·

,'o, Juez dE' instrucción di:' la dudad de
Torrelavega y su partido.

Por el pre:;l'nte, ruegú a las Autori·
dade~ gubernativas que proceda :Y a
lus _-\.gentes de la Policía judicial lu
busca y rescate de los erec~os que a
continua-ción se :-elationan, que fueron
¡-o~ados dUl'ante 1& nvehe del 10 sI 11
del corriente de la casa propiedad de
doña :\1aria .Pereda Revilla, en el ba
¡-rio de la 19lesia dE'1 pueblo de Palan·
co, de este partido judicial, ya la de
tención de las peT'son~s f:n cuyo poder
se encuentren. si no acreditan su J'l?gí
tima adquisici6n. poni.éndolas a dis
posición de mi autoridad en la Cár
cel de este partido.

Eft.:ctos substraído.'i.

Quince sáb[¡na~ de algodón ¡marca
das con hilo encarnado e inicia·
les P. \'.

Cuatro colch9S de brillantina sin
iniciales.

Tres toallas de felp~ marCadas con
las iniciales P. Y. en hilo rojo.

Seis sábanas de- hiJo con las iniciales
bordadas J. ~l. P.

Doce sábanf:ls de hilo. grandes, con
las mismas iniciales J. ),I. P.

Torrelavega, 15 de Abril de 1936.
El Juez, Antonio Manuel del Fr3ile.
El SecrC'tario judicial, Emilio ::'Ir. Salís.

jO-51"68

Una cabra <le /-1(-10 nt~gro, con cuero
nos delgados y ¡;,d::wdos Ihacia atrás,
con 12nos pelos 1blléú:> ~n la fr-ente y
.bigok v -perilla.

OtrFl cau,a roja. <::hurra, y es mocha.
Dado t'i1 Ta.lanra de la Reina a 17

de :\.bril de 1'J36.--El Juez, Julio Salí
dú y P~i.-:z.-Et ·S.:crt:tgrio, ::I.Iiguel Al·
Vi:ln:Z.

TALAYERA DE LA REI:\'A

Don Julio Salido y P':rez. accidental
Juez de instrucción d... esta ciudad y
su partido.

Por el presente-, ruego y encargo a
todas las Autoridades. así civiles conll>
militares y demás Agentes de Policía
judicial de la XadÓn. procedan :l la
busca v o('un<lción -tle jos ,~emüd(;ntes
qne !U~s aLu'jo se cll,ún. y ql:e fuere'(l
robados, la noche del 15 al 1ü. de un
corral dd establo denomirradú La On·
rubia, de este término municipal. pr'o·
piedau de D. Antcnio JIartin{';,: de ~!t-·
dinilla, \'¡;;cino do.: (;Shl ciudad. y, caso
de se;- habidos, sean -puestos a dísposi
ción de estt:' Jnzgr:.do. COn la persona ú
personas en cuyo pod.er se !::nc'Uentren,
de no justificar su l'~gítima pertenen·
cia; PUi:S uÚ Ilt lengo ucordudo en d
sU¡ll&rio que inst:-uyo COl! él númerll g:)
dI: 1930, pür- ti Je1itD dI: robo de dos
<:abras.

Restii.a de los .~emoviente~.

todas las A.uloridades. lanto eivilt,
eOlIlU !Uj!it"r~s t: individues de Í;) PO'li·
da judiciz.i. que- pr0ccdan ¡¡ la busca S
eaplura del refer,do penado. I)(;nHmdú'
l~. :j fUt-r-c h;¡LidlJ. a Jísi,osición ..le
bte J~zgado y en la Cárct'l ;1\: tst'!?' f):lr
!ido.

Dudo en Ovif:do a 17 ;,\,' ADril JI:' 1936.
El Juez, Sancho Arü:.:; de YeÍast:o.-E!
Secretario. Carlos F. :\iir¡HH,b,

JO-S]ül

Don Ca!"lcs Obi,;,l,,; y Taberner. Juez
do::: instrucción del ,p.. r1jdo de Puib;:::ei'dil.

J.'or el pr.....scnte, qll~ seexrJide en \'ir
tud tiC sur::ariú núwcw :21 de HI3G. so
tre hurll; dt: 'lIJ :..Lr-igo de señora. eo
IvI' n:arróll; SI:' 61u ::J b denunclank
:..brcent> Tou,·vn. ('0;1 resi¡jc-nciu en TUll'

jvuse (Fr;:wci:J). r;,~[':J q;¡e. dclttro del
t~rtUillu .J,=" Ijiez di.tl:S~ cornp:JrPJ~ca UIl!e
t":;;~- JU2g:EÚJ ..d objeto d~ l'eciiJirl:-l de
darac:i6n sobre el 11<:d)O de autos; COn
:ipertioil1liell to de para rb 1":'1 p-erj'l.licio
[Jro'~"den te er. áC-j't·;·¡IO•.~i ?lO io n:rifi
("a; a h cual Si;: ¡~ ofrecen, desde luego.
[;l.'j ~..:done_~ dd arlícl,;lo 109 dI:: h~ k)'
de Enjuici:llrll.:nto airnina1.

DaLio en t'uigcerda .... 18 ue A1Jril Uf;:
1936,-EI Juez. Carlos Obiol$ V Taber
ntor. - El Seúdario, Vktoriia Saura
Bastid;;¡,

PCIGCERD:\

SE\TILL.-\~JUZGADOi\L~[ERO 1

En virtud de la prt::52nlt: se cancda
y c<:ja sin efecto la requisi toria man
dada publicar. ;ji,mat!an te del sumario
seguido. ,por ..-iolación. contra Eduardo
YHez Santander, po:, b <¡'I.le se intere
saba la bUSC2 y captura di:l expresado
procesado, 1i.1 cual h a queaado sin
decío.

Sevilla a 4 <le Febrero lie 1B36.-EI
.Juez de instrucción (ilegible).

;0-50::-1;
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JC-390

~:em.:¡ón a ignonu',se $U a,tu:;¡l par:.tút·
(,J. ~i:' clL.l :.l jU;.l.n ROQrigut:z Fel'll:lll
Jez, :\lanuel :'1~rtillel ':'Ia::tinez. Ball1·)·
rlj~ro L¿,pez GÚllh:Z y Auror& Gómez
Peila. p~ru qu'~ dentro dd tt-rmino de
'kbo días. g contar desde el sigui~n1c:

;.¡¡ dI? la public,'lt.:ión. cOlnpare2:can íllI~

ti?' ... ,te Juzgado u pl'est21' la opor¡uo;;¡
J",d¡¡,r;,¡C'iÓn. illstrll\'~ndok:> del ('orltt~.

nldo ,jc.-i articulo 109 de la 1",Y J-e .Ell
j"ki;.¡miento criminal; bajo upe¡"cilJi.
r1,¡l.'nlo que, ~¡ no lo verif¡¡:uil, les pa
r;.¡r:·, ",1 perjuieio ¡l que hubiere lugar,

\"ill:.lrca>"o. 11 ut' Abril de 193ü.....:...EI
.ÍLlez, Justo :.\!artin Conue.--El SE:'cN:-
;:,1[0. P. E .•.!ts\.:sHn Slle2.

JO-5173

Z:\R\GOZA-Jr:ZG.-\DO ~n1ERO 3

Don P::.b!o de Pablo ;,Iateos, ;.,ra~is

tr:;do, Juez de instrucción del J uz-ga.
do númeru ::;, de esta ('apital, especial
para conOL'er de la ky de Yagas y
\!aleantes.

Hago :;aher; Que en el expediente
que sobre peligrosidad se tramita en
este Juzgado bajo el número 19 de
1934 COntra Jose Lópoez :\Iors. que re~

:.ult6 ser José Tresanco5 Soto, de vein
ticinco afias. soltero, albañil, hijo na
tural ue Amparo Tresancos Soto, ni!.
tural de Ortigueira, el cual fijó su do
micilio en \'alencia. calle de Luis Bel
trán, número '01. por medio del pre
sente se cita y Hama a dicho peligro
so a fin de que dentro de los diez días
:;.iguíentes al de la inserción de este
edicto .en la GACETA DE ~lADRIO. com~

¡Jarezca ante la Sala audíencia de este
Juzgado para ser oído acerca de lss
causas por las cuales no reside en el
domicilio expresado; previniéndole
4:ue, de no hacerlo. le pa·rará el per
jl1iciO a que ha)'a lugar.

Zaragoza, 13 de Abril de 1936.-El
Juez, Pablo de Pablo ~lateos.-EI Se~
cretario, Vicente lizandra.

JO-Slii

R-\RCELOXA-Jl?ZGADO :\U~IERO 15

Por el Juzgado de prilrhna instáll(:ia
número 15, de esta ciudad. y en rné
!'itos de los ;lutos de divorcio jJromo
\tdos 'por doña ~f:lrÍ:1 Teresa l\a\':iITO
Gi:I~'ete L'Ontra D. Jíari:mo \'era .\larti
nez, han sido dictadas las siguientes

Providencia.-Barcelona. 20 de ~lar

20 de 1936. :\Iediante haberse tutificado
doña Teresa Navarro Gayete (::n el COi1
!,;nido del anterior escrito, se 1:;1 tiene
por i,'onfonne con el mismo. por d{."'Sig
nado. para su representación, al Pro
curador D. Vicente Piñol, con el que
'ie entenderán lss sucesivas actuacio·
nes, y, en "ista de los docum~ntos apor
l~dos, se acL.-nite la demanda {jI." divor
1: io fonnulada. que se substaneiará por
los trámites del. juicio declarath'o de
menor cua;ltia. confor'me dispon·e el at
tkulo 46 de III Le" de 2 de Marzo de
1932, y con 1:3.5 '·ariant.es que dicha
Lt:y determina. y se da tra:>lado al ma
rido D. Maríano Y-era ~lartínez, para
que, dentro del término de veinte dias,
<:omparezca y conteste dicha demand.:i.
v formule, en su casa. rtX:oU\'ención. V
para la adorx:ión de I:?s medidas a que
se refiere tel articulo 44 de b mellcio
O1J.da Ley, se señala el día 2 de Abril
adual. alas once ¡hora;;;. \' existi€'ndo
.Id matrünonio una hija menor de edad,
dése igual traslado al Sr, Fiscal, y subs-

t':"nciói:, en vi!:'<:~ s<:j)¡,ll";.l.I,hl, J:.¡ Udll:lll
lÍa {jo(:- puÍJrc2:J que ~e for!li\¡l,:¡. Lü mall
da y firIl1a d Sr. Jut:z; do:. re_-E,¡pi
nosa,~;\nt¡; :¡,i: JLl::m CO:tl~:;.

P,·o\·ideneis.-B:m:eloni.!. ::1 de :\bl'jl
de 1936. Por pres¡:nt:.tdo d anterior ,,::s- .
crito, únase, y, en ,'i$to de lo l:x¡Ju('sto,
confiérase el tr:Jslado que Jispoilt' la
¡..ro\·iden;:Ü del .lb 20 J.I;: .\hl!·~O, 8;
dt'm:.mdado D. ~rari:.tr:0 \'e:'a }1arlína.
por IIIC'uio de edictos que S~ insertar{¡n
l:n el "Boletín Ofkül de la Gl::w;-aEdad
de C:lbluñ:.:" y "Gaceta de :\ladrid.... \"
para l:.i adopdón de las medidas a qt:::
,;t r-e-l1t:rc el 3rtiC....llo 44 de la leY de
Divorcio. ~e s~ri;:11a el día 30 de los co
rrientes. :J b:; once honls. Lo manda
)' firma el Sr. Juez; doy fe.--Espinos:.l.
.';'nte mí: Juan Comas.

\" .!J'~ra que sin'a dI:' l10tiflcación \"
éTJTp]azamiento ';::1 leg;:¡l forma u d(,!l
~Ial'bno rer:.J. :\l:H'linez, de ignorado
psradero. libro la presente que firmo
en Bal'('elona a 1;) de :\bl"il {je j 93!j.
El Secretario. Juan Comas.

El infrascrito Secretario: Certifico
que e! pres",nte 't:'diclQ se expide n ins
tanda de parli: que ha solicitado el
beneficio de pobrel<i.

Barcelona. fecha la anterior.
JC-393

En virtud de lo ;;lcordado por ('1 se
ñor Juez de primera instancia de e"te
partido en resolación dictad;:¡ conesla
fecha en los autos de juicio verbal que
para nnte este Tribunal Industrial tie·
ne promi\'ido el obrero José Hernán
dez Huertas. mayor de edad. casado
y yecino de Cartagena. contra D. Juan
Gil Hernández. mayor de edad. ve
cino que fué de Cartagena. eO:1 do
micilio en la calle de La Palma, nú
mero 12, segundo, hoy en ignorado
paradero, sobre reclamaci6n de indem
nización por incapa.cidad parcial y
permanente. más el pago de los sub·
sidios de las tres c~artas partes del
jorn¡¡.l y gastos médicos y farmacéu
ticos. dimanante del accidente suf.ido
en las obras de construcción de lID gru
po escolar del llamado Rin.(:oI1 de Se·
ca, del término de ),furC'ia, de cuyas
obras era cont,"atista el refprido de
mandado, se cita por medio de la pre
sente al ex.presado dern:<ndado, don
Juan Gil Hernánde2, para que el día
i de :\IllYo próximo, y hora de !:ls cua·
tro de su tarde. comparezca ante est~

Jux~ado. Tribunal Industrial. :.d acto
del juicio que viene acordado, a cuyo
acto deberá concurrir con todos los
medios de prueba de que intente va·
lerse; previniéndole que. si no COIll
parece, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho,

y para que sirva de citación en fol'
ma al demandado D. Juan Gil Hernan
dez, que s(' eneue!1tl'a en ignorado [.)3

radero, se puhlica la pr-esentt' en la
GACETA DE :'IADRIO.

Cartagena, 1ti de Abril de .l936.-EI
Secretario. Franci,:¡co Serta.

JC-38S

)B.DRID-JUZGADO XU:\IERO :2

.Por el Juzgado de primera instancia
número 2, de €sta \'il1a, y en los autos
promovidos 'por D. Lub Bra.\"oSih·e1a,
que litiga en -concepto ·de pobre. reprt:
sentado~ por el PrQcurador D. ::<.Iigue1

del Saz COi¡,ra tlOÜ3. Isubd L6pez Gó
m<:z. :'UDre dh·orcio. "e h;.¡. dictado ls
providencia qu(: diL:f: :;,.:;í:
Pr0yid~nó3. - J:.H:¿, SI'. Argüellt:~

~ladrid. 18 de Abril de 1936. Los ante·
riores, certificación y escri to, únanse a
los :iutús de :m razón, y eslímándose
acreditada la cOinpehmcill de este Jm:
glltlO. SI: admite cuanlohu lugar en de
re<:ho la .-.lern:mda dI;' divorcio que S~
formula en el e:$crito de 30 dl: SejJ
tiemb;·t:lllli:nu. la ¡¡Uf' se tl'Bmi;ará con
arreglo :i lo establt:ddo .pera la., de Sl1
dase. confiriéndose traslado de ~~ln a
la demandada doña ISilbel L6pe-z Gú
mezo asi ('OInO al ~linisterio fisc.al, a
<:j¡lit-nes se em;¡lazará; al segundo, con
enlrega dI-' J:l~ copias de la df:mand~
j' J('L~.lmento$, p:lr::1 que. denLro del tér
¡nino de "eiute Ji2S. COlll'Jarez<:an t'n
los autos ". contesten did;a dl'"rnanda,
proponü:ndo. <:11 su CáSO, reconw:nci6n.
y siendo desconocido el paradero d~ la
demandada, hágasele éSe emplaza.mien
!Q por m~dio de c~ula, fijada en el
sitio de costumbre. de este Juzgado. e
inserta en la "Gacela de Madrid" y
'Boletín Oficial" <le esta provincia, y
en euanto a. la adopción de las roediM
das a que se refiere -el articulo 4-1 de
la ley de Divorcio, nO siendo conoci
do el para.Jera de la demandada y nO
existiendo descendencia. se~ún se dice.
del matrimonio, no ha lugar a proveer
sobre ello. por ahora.-Lo manda y fir
ma S. S.; doy fe.-Argüell~s.-Antemí:
Antonio Yáñez,

'i para que sirva de tmplaza.TIlÍento
en forma a la demandada doña Isabel
L6Df;'Z GÓmez. cuvo paradero se igno
ra: y a la que se pre\'iene que
las L'opias de la demanda y docu
mentos, s~ :haHan a su Jisposíción en
St:crE:taría, expido la presente con el
\"15tO bueno de] Sr. Juez, en ~fad.i-d a
18 de Abril de 1935.- El S~retari0,

Antonio Yáf..ez.--'·i::ito bueno: ~l JueZ
de primera instancia, A. :\rgüe-lles.

JC-399

~rA.DRID-JT:ZGADOXtT\IERO 5

Por el presente, que se expide cum
plIendo lo dispuesto ;)or ~l Juzgado de
lJritnera instancia número 5, de esta
capital, en providencia de hey, dicta·
da en los autos de jui60 ordinario de
r..:laI-ativo5 dc.mayor cuantía, promO'\'i
do,;, en concepto dé' pobre, por doña
J esu:;::! Luoengo Lm: 'ISO. sobre presun
ción de muerte dt> ~8S ausentes D. San
tos Gancedo y doñ~ Yicenta Yaloquia,
se empl8.za por seganda vez por me
dio del presente a las personas ígno
rs.d:Js a quienes pueda perjudicar tal
declaración, para que en el térmi:lo
de cuatro días comparezcan en tales
<lutos. person2ndose en forma: aperM

cibjdas que, <;i no comparecen. las pa
rar:::'cl pCI'juicio :l que hubiere lugar
en derC'cho.

1Iadrid, 1G de Atril de 1936.---El Se
cretado, G. Pér¿l Alvarez-Castella
nos. - Yisto bue!!o: el Juez de pri
merg instancia, Solano.

Por el presente. qlle se expide cum
pliendo 10 dispuesto por el Juzgado de
primera irlstancia número 5. de esta
capital, -en. pro"idencia de e$te dia,
díctada en el incidente de pobreza
prc;movido por doña Carmen :\Iassa
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BLtl1e:¡" par:¡ litig3r e!1 aU1o.;, de divor·
cio COn D. ulauric:io Dahann Troue y el
.JIinisterio fiscal.. se emplaza al senür
Daha.n.n. por ignorarse su actual do
micilio o paradero. para que dentro
del ttrrnino de llueve días c.ornparez.;a
en los referidos autos incidentales :r
("üIltesle l;¿, demanda; b,;¡jo apercibi.
miento de sru;tancÜlrse .el inc.i.d~nte

~in su intervención, pHkndole el per
juicio :J que haya lugar en deredlO;
:>ignifjcándol~ que las c<;pias de de
mand.a \' do<:uIJ1ento~ S~ h<1lhm a su
disposiclón en Sec:retaria.

~Iadrid, 1S de Abril de 19:¡e.-El
Juez de prirn-era instanci:.t, Solano.
El S-e-eretl>rio, li. P~rez Alvarez-Cas-
tdlanos. .

J,C-392

.MAD.RID--JUZGADO ~l.n1ERO 10

En los autos de divorcio qu~ .se si
g·uen en dicho Juzgado a instancia de
D, Carlos Puerta Pina ~QntI'a:su í:$PO

sa doñu Antonia Balcázar Fernande:t::,
se ha dictado la siguiente resolución;

"Pro.idencia.- Juez, Sr. Luján Vi
ceno Juzgado de primera instancia nú
mero 10, de ):I:acl.rid; 7 de Abril de
1936.-Se tiene por formada con el
anterior testimonio ]a pieza. separada
:= que se refiere el articulo 44 de la
.lev del Divorcio y por parte en elia
:a 'nombre del demandante, D. Carlos
Puerta Pina, al Procurador que lo re
presenta en los autos principales don
.~brosio Bordehore, con quien Se en
tiendan las sucesivas actuaciones. Y
para la adopción de las medidas pre
.,-enidas en el eXj,};'esado articulo 44
de la ley del Divorcio. se convoca "'
tos cónyuges D. Carlos Puerta Pina
" doña Antonia Balcázar Fernández,
'de comparecencia ante este Juzgado,
para el dia 30 del actual, a las ODi::e
de su mañana, citándose a la doña
:~ntonia. mediante a ignorarse su do
micilio. por .medio de -edictos que, ade
más d2 fijarse en el .sitio de costum
bre, de este Juzgado, se publicarán
¡;n la G.....CETA DE ~hDRID y Boletin Ofi.
t.-ial de esta provincia, citándose tam
bién para dicho acto al Ministerio frs
l."al po;: la ausen-cia de mencionada
señora.-ProTeído por S. S. Doy fe:
),Iariano Luj.án.~ Ante mí, Cándido
G2rcía:'

y para que sirva de notificación y
citación a los fines acordados en 1::1
pro'\'idencia inserta, a la demandada
doña Antonia !B'aJcázar Fernimdez,
euyo domicilio y paradero se d~co

noce, en cumplimiento de lo manda
do I::xpido la presente en )fadrid :" 7
de Abril de 1936.-El Secretario, Cán
dido Garcia. - \,"isto bueno: el Juez,
Jiat.lsno Luján.

JC-394

3LillRID-JUZGADO XE\1ERO 1:2

Eú.',"irtud de provideuei:l dictada
1=-01" el Sr. Juoez de primera instancia
número 12, de E:-sta capital, en autos
de mayor cuan tia promovidos por do
ña Yalentina Pillado Rodríguez contra
D. RafaelCalabuig Túnez~ y el exce
ientísimo Sr. Fiscal de esta Audiencia,
sobre reconocimiento o.e ¡bijo natural,
ha acordado laadI:lisión dE' la expre·
sada demanda de 'mayor cuaIltía~man
llando confer:'r traslado al demand:a
dD D. RafaelCalabuig Túrre:z por me-

dio del presente, en atención a su 19
non,¡do paradero, emplazándole p<1ra
qne en ~1 térmIno de nue,'e días im·
prorr-og·ablt=s. co:npart:zC3 en ... uto~,
personándo:;e en f".rma; bajo ~p ... rci
LÜll,iento de p:iI':JI"le el r.re!-;uicio a que
l.a}·;,¡ lUgar en dei'echo si no lo \'e·
rifi<:u.

',,-' p:?lru ,q,Ul' i.'"l emph'tz:Hnienlo acor
(bida pllt:'da lt.'neI' lug~¡r .:J .D_ R.,fael
Calabuig Túnt'z, la !Jl"e::.e:lt'" Stc inser
t::!d en -la G....C:f:"fA DE :\L-\.DIl.lO Y Buldi
[les Úfidules de est:l pro.... ind<l y C;,¡ia
luña, qued...ndo bs ....opias ue j¡¡ de
inanda \' documentos- resen:sdos en
Secretaria a disposiein del dt-llldIl

dado.
2\ladrid. 1i de A,briJ de 1936,-El Se

cretario. P. H.. Emilío Este-b<tn,
. Je-389

,xIADRID-JUZG.WO :\'U\lERO 18

En los ::tu'tos seguidos en COllceptc.
de pobre a instaneia de D. 0.Ianud Ro
dríguez y Rodriguez "'on doña PUar
Belio Roman "'el excelentísimo seóor
Fiscal de esta Audiencia sobre diyor
do, el Sr. Juez de primera instan~ia

né.Inero 18, de esta capital, ha dit.::ta·
do la siguiente

"Providencifi.-Juez. Sr. Ogando.
~ladrid, 17 de Abril dI? 1936. Por pn~

sen tadoel anterior escrito, que se uni
rá a los autos de su razón con los do
cumentos que se acompañan. y dando
<:urso a la demanda, se admite la mis
ma <i trámite, sustanciándose por los
establecidos en el Enjuiciamiento ci.
vil. con las modificaciones introdud
das en la lev de 2 de }larzo de 1932.
v de ella se; confiere traslado a doña
Pilar Belio Román y al excelentísimo
Sr. Fiscal de- esta A-udiencla, "'ti :;,ten
dón a la situación de all.5ente d.e aLiué
11a y a existir una híja menor del ma,
trimonio, para que dentro del téi"mino
de ...-einte días i:omparezca y la con
tt'ste. llevándose a efecto el emplna
mit-nto de la dE'mandada, mediante
desconocerse su actual domIciliQ o pa
radero, por medio de edictos. ,que adoe
más de fijarse en sitio público de cos
tumbre del JU2gado, se insertarán en
el Boletín Oficial y GACETA DE JofA.DRlD,
Y se decreta la separación -de los cón
yuges, quedando en poder de D. :\Ia
nuel Rodríguez y Rodríguez 13 hija
menor del matrimonio,

Lo manda y firma S. S" de que doy
fe.-.J. Ogando.-Ante mí, l.icencb,jo
F. Castro Artime:'

y p:ara que sirva de emplazamiento
en furma a la doña 'Pilar Belio Ro
mano cuyo Hctual dOI1l¡cilio o paraae
ro se desconoce, expido la presente pa
ra su inserción en 1a GACETA bE 31-\
DRID a 1 i de Abril de 1936_-El Secre
tario. FrallC'isco Ca~trü ,.1. rtime_

JC-HO
MORA DE RUBTELOS

El señor Juez de primera instllllcia
de este. partido. pOto providencia de
esta f~cha. dictada en virtud de es
crito presentado por el Procurador
D. José Benito Iwuierdo, en nlJmbre
de doña Purificación LÓpez J ordan,
mayor de eda·d, casada. sin profesión
especial y vecina de Sardón. prorno
\'ien-do demanda incidental de ,plJhre
za legal, c<:/ntra su marido D. Juan Gil
Redón, susente en ignorado pare.de-

ro, ha acordú¡]o ::tdlOHir dich:a J<:I:J;;/l.

da \. conferir de ",¡la lráshido CGn ellJ·
plaz<lmíento <11 d-emand:ldo par;) que.
dentro del ténnino de m'¡l:v~ dj;;,;. !J
·~oIlt{'skn. Lajo los llpercibimienlO~ j~.

gale:;.
- y par;1 que sin';¡' J(: €"iüplazamient.)
:.11 demandado D. Juan Gil Hedón. :..u·
sen:"" en ignor.,do p:..niu¡;,;o, Jibro h
¡;reserJte, que se 'n~ertaJ·:i e~l dE,)!"
fin Orte/ul de bta pro\'iI:cb, y b Ji¡-,
IllO el! .\Ionl de Rubielo.-,; :) ],5 dé A!.Jríl
de 193Ú.-E! Seeretníü, FHnaü0ú 1.;:1-
li.:ro. . JC~3~:>

UTRERA

Don jo~f GOllz:jle:: Sert'¡Jfw. Juel
de !Jrjmer3 in~t:.tncia de esb eilH.!8d
y su partido,

Por el presente se anuncia POI' "lO'
gunda ,'ez que habiendo fallecido rtJ
1:' de Xo\'iembre úHimo en esta <.'ill·
dad el Registr3doI' de 12 Pro,¡".lied::HJ
de h misma D. En rique Guerra Sa¡¡·
c!lez, que anteriorm~nte sirdó suel'·
siv3mente los Registros de Grand~s cic
Salime (Asturias). Ordenes (Coruña).

1
1Z~a110Z (Granada)" Si9lienza (Guad(j·
lalar2), Albacete, Sanlucnr de Barr<í
meda (Cftdiz), Segorbe (Castdlón di,

'la Plana), ChicJana de la Fronteru
(Cádiz). Fuente d", Can~os (Badajoz),
\ionUlJa (Córdoba) :Y Baza (Gran:;,·
d2.). se ha p'forr:ovido en este Jm·
gsdo expediente á instancia de b
hija ~' heredera del .finado doña Au
relia Guerra Pujol para la devolución
de la fianza de 2.500 pesetas qu~
aquél tenia constituída en la Caja gi:"'
neral de Depósitos; .a fin de .que to·
dos aquellos que tuvieran alama. 3.(:.

dón que deducir contra el-referidu
Registrador de la Propiedad presen.
ten la oportuna reclamación dentr.:..
del termino de tres rneS'E'S-, a -cor:1a.r
desde la inserción de este edictlJ en
la GACf.:'¡'A DE ,MADRID Y Boletíll Oficial
d.. esta provincia.

Dado en Utrera a 17 de Abril d::
1936.-EI Secretario, Francisco 'Teno·
rio.-El Juez, José Gonzále-2.

JC-356

nVEBO

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. Julio :\lurias TraYieso, Juez de
primera instancia de este partido, {:fl

proyidencia de esta l'ech¡,¡. dictada en
auto:> wbre. juicio especial de di,·o'·
cie, ~ consecuencia de demanda pro
mo\id::l por Antonia Díaz Quelle. ma
yor d~edad, ,casada.. vecina de esb
eiudad. se confiere traslado. de la mis
ma. euyas copias simples .se encueIJ~
tran en esta Secretaria a su disposi·
don. ",1 dem::lndado su €'sposo, Xic::r'
5io Y:tñe-z Balseiro, mayor de edad,
natural de la p:nro-quia de Covas. ell

este t~rmino. y en ignorado paraderü,
emplazándole para ql1e dentro del tér·
mino de veinte dias cúmpare.zca en ju~

.... utos y la eOIl teste .Y proponga. en ~¡j

cdSO, la reconvención; apercibiéndol¡,
qut:', en .CáSO contrario. le- parará e!
perjuicio a que haya lugar en déreebo.

\'ivero. 13 d~ Abril de 1936.--El Sl:'
erdario. hicardo Chantrt>ro.

J-c-3~7
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En el expediente rl.e ,inicio verbal ue
falt:::s se~:.Jido en este Juzgi!do. boja el
númcroH8 del añ0 W36: 1101" juegos
prohihidos.contra HiDólito Sónchcz :\!"
'-srez, aparcrc 13 si::núcnte

"Sentent'ia.-En la Vill2 de :I.[adrid a
3~ de )I~lT¿:O de 19SO~ el Sr. D..joaquÍn
ikml:'ll Saavej)·~. Juez municipal núme
1'0 4; v¡sLas la:;: diJl;::-en("ül$ de· juit.'io
\ crbal de f.a1l u:,; , ~~6:;id:ls (:ntre part'~s:

, de l;¡ una, el ;'IIi!Üst~¡-jo ftscal_ y de otra,
como dt'mmdano, cuya r~dad y ue.¡r:lÍ:;¡
dr('unsLanl'"ias ya ('¡mshn.Hip6lilD Srta
(~hez Ah'arez,

F~üló' que d(:!bo conden~r ". conde¡:o
al denUl:t'iado Hi:pólito S;;nc.!-¡ez Alva
rez ,{1 la multa de 30 ]Jeset:ls, qlH~ hará.
cfed¡\-a~ en papel de j)~gos al Eslado.
su;¡-icndo. en C3";0 de bso:\"(md.l. seis
días de arrestD. ~. al pllgO de las ('osias
del jui6o, y notific¡uese esta resolución

I por medio de edictos que se pubJie31':Jn
en la "t;aceta de :\Iadri¡}".

Asi par ,esta mi scntencifl. lo pronun
cio. manJo y firmo.-Jo:JClilln Romeu.

La :1ntel'ior $I."atelleir¡ fu:: p!.lhEcad2 ;¡
lcid:.! <.>n el mismo día de su fecha."

y para. su iilSC¡'ción en b "G:lcet~ dé
~\Ia<.lrid·' ypal"a Quesil'va al' nolifica
ción al t1eliür:ciaco Hipóiito Sá¡lChez Al-

¡....are.'z" {:uyo 'ac!ual d()mici~io o IW1'adl~r.o
del IlliSmo se;¡gnOl"'a, expIdo y firmo 1,1
presente céüuTa con el "isto bU~no de

1 S. S. y selladá can el elel ."!uzgado en

J

I :\.Ia~I:id a 4de Abril de }93G.-El Se
cretario. P. B.. .luan Súm:hcz.-\'isto
bliéI:lo: el Juez. J o:H)"ilín nO!!leu.

Jt.JZGADOS ;)H,;XICIPJ.LES

ADrEXDRAL

- Don :\í:.Iill.:el Hern:lndez Cast~i1o. Li
("':h'ia,J() en D.:rcc:bo, Ju"z lD'-lnicipal de
esta ...-11101 de AlnH.'ndral, pali.ido judi
(·"d de Oli...-enz:J.

Hugo sabe¡': Quewdbiel1do sido de
l"l~lr:,do desit"rto el concurso de Iras
lado para :3 provisión d~ la v<.1canlc
dt' Secrelr:rio ~upi<:nte de cslc .Juzgado
ll1unieipal. cumplie-ndo úrdcnes de !a
S'Jpcrioridad S(' anuncia l1~evumente
por ('onCl1rsn libre, de conformidud con
j" eS:l1bledd.-. -en b ley O.gánh-a d,{.')
hnicr judicial y dem:is disposkiones
l"')mplementarj,~s, para que en el tér
nJino de quince (!j as" a cont3r desde el
,.;ig'-lienl'(' :1 la pllb]i{·:?pi("n (le! 'Presf:>llte
<,dieto ~n la "GacetH de ·}l:.ldrid" v "Bo
Idín Oficial;', presenten Jo:; conc'urs,ll1
:l'''¡ ::l dicJ¡o cargo sus ~o]iei!udes. debí
(Jament~ documcnl:l,oas y reinte-gradas.
:J1~te este .Juzgadn munlL'Ípnl.

Se hace ('Ons!rJr que -este :\Iur,¡cijJio
tieae un Censo de ;'L821 habitantes de
tlc¡-C'cllO y ~.G14 dE: hecha. y que el Se
,-rel;Jrio per("ibe cerao únka retribu
rión los de1'echos que autori:za el Aran
cel \'igent~ cuanuo :mstituya :11 propie
l.,rio. . .

:\Irnendral (fladajoz). -! de Abril de
19:)J,~P. S. :\1.. el Secretario, .h:rúnimo
I.uque. _.- El Juez municipal. Manuel
Hel'nánd-ez. -

JO-5103
ARACE~A.

'Don :\1;:mú~l Fernández Teno, Jaez
municipal dé estn ciudad.

'Hago ,subc-I': Qne encontrándose' \'::1
cante el cargo de Secretario .en pro
piedad.-le e;;te .Juzgado municipal. se
:u!'..!!16s su provisión, de conformidnd
eOIl lo dispueslo -en el artículo {l.o del
Decreto de 31 {]o::: Enero tic 1934, o sea
en ('cneurso -de traslado. entre Secre
tarios. de la categoría de In clase e),
d~ dicho Decreto. .
, Se h;lce const2r qlle este :\h.inidpio
ti,ene i.320 habitantes de hecho y 7.441
d~ der«i~~f). y ~e los concursantes de
lJedn.presentar Q remitir sus solicitu
des, dehidmncntc oocurnenta-ch\s, exl en
didas en papE'l de !r-e-s pesetas y adhe
rida a la misma una póliza <le una pe
seta de la JIutualidad iudicial, al señor
Jnez de pl'ÍmCr::l instancia del partido
de Aracena, dentro del término de
treinta dÜ1S, a contar desde el siguiente
al err r¡ue este edicto aparezca ins~rto

en la "Gaceta de :\radrid" r en el "Bo·
leHn Oficial" de esta provincia d-e
HLlel\·a.

-Dado -en Aracena a 8 de Abril de
1!l36.-'-El Secret~rio. José Romcro.-El
Juez mnnicipal. Xlanuel Fernandez.

JO-51Q4
mEL

Don .T~:an LanzarotE' Bueno, Juez mu-
nit'ipat de la villa de Bje1. .

Hap:o saber: Que halJándoseY3Cant-e
el carg-o .de Secretario propietario de
este Juzgado munic:i,pal. cuya ....illa tie,.
nc 1.151 h"bit:"II1te~. se anuncia n con
r-.\ll"SO de traslado por término de trein
!a días, contados desde el siguiente. al
('n ul1e aparezca 'en la "Gaceta (le :\1a
rll'i<]". confQrme 3. ]a!; prcscr~:pciolle~
rjpl .orticulo u.o d'C1 Decreto de :31 de
Enero de 1934, debiendo los solicitan
N's remitir sus instan<:ins al Sr. Juez
de primel'u instancia de este partido de

Sés del Rey Cutójieo. rkb¡damenle reino
teg;'<lu:ls. .

_La I'etribudón de] St'H~t3r¡o ,es la
ue los' derl!C;1ü~ de Sra:ied.

Bid. 17 .Je Akil CIt 1936.-El·Juez
municipal, .luan L:ljJz:Jr()te~' .

JO--..:51 05

HERRERl'ELá

Don Fid~l'Hidalgo Sal¡.rado, Juez mu
nkipal .(\l~ e~te pueblo de Herrerucla,
f.'n.la provincili de C¡iceres.

Por el presente se emplaza. loor térmi
no de cineo dias, pill'a ';llte el Juzga
ca de instrUí'pión tIe eslc rJ:.lI·tido de
\'ulen..~ia dc Al<,.'ánla¡·u. a D..~moilio Ri
"\"eraAlted, Tenient€ de las Fuer4as de
:\s:.Jlto, que estuvo ,de gú.-:rnición én Cá·
cerc:-. ;,.' eu;..·o actual paradero se igno
ra, par:.l J)otificarle la ;¡pe!ación de J:¡
sentcncÜi interpuesta por uno d.: jos
denunciados. la <.:u<ll le fué notificada
\,on fecha 21 del ¡¡a~mlo mes dI: Ene
ru, por infracción a I:.t le)' de Caza,
cuyo plaZ(¡ sc::,'ú desde t>l día siguien
le ai en qm: aparezca el presente anun·
{'io en el "BoleUI! Oficial" ~. "Cacl'ta
de :\.1¡)drid·'.' •

Hcrrerucla a :!ü dt, Abril de 1936.-EI
.Juez, Fidel Hiünigo S<:lgado.-Ej Scáe
tario (ilegibll').

JO-3224

HORRA, (LA.)

Don F.elipe Portillo Antón. Juez mu
uiclpal de ja 'dllu de La Horra.

Hilgo saber: Que iJallúlHlosl' \u'C:tllle
la plaza de Secrl!turio en ¡j))·opieda·j 'de
l~sk .luzgll.do munidpal, (t~ ('(J<:!Íormi
dad. con lo dispuesto en el utítulo
l::exto cid Decreto de :31 de Enei'O ci~
hl34. se ununei<l :>U pr(¡vi"ión en pro
pie<l.ad, medianle concU¡·.~n dI.: lras¡ado',
debiendo los aspirantes' u dicJlu plaza
remitir sUs solicitudes. d-ebidamcnle
reintegradus. :Ji Sr.' .luezdl·pl'imera
instancia de Boa, dt'nli'o d-:,l plazo de
treinta dias contados desde i.1qu81 c~

que este crEdo upa~e7.c:.J inserto, en la
"Gaceta de :'ladl'id" ~"'13l1letin Ofié!!
de, 'esta nroyin<;Íu.

Este ~hHl¡cipio consta de 1.200 habi
la"ntc.'; y no tit'lH' e: ..;olir:t:.J:lté :.¡ dii:ll:.l
plaza más dercc1lOs que los (tU(' sC'ña
l{l el Aran~1;1 \'igenk.

La Horra.' H¡ de Abri 1 de 193G.....:,-EI
Juez, Felipe! Portillo Ant6c.

.TO-;,:22;¡

LEIZA

Por no haberse posesionado c] que
rué nombrado para el mismo, se halla
vacante la Secrct:ll'Í:I del JuzRl.ldo mu
nidpul de esta villa, (l".1e ha de 'PI'O
veerse por concurso detrasluno, ¡'Iill

al'l'E:glo alo dispuesto en el De'Teto de
31 de Enero de 193-1-, en relación·· ('011

el de 29 de Noviembre de 1920 y dis
posiciones concordantes.

Los aspiranlcs deberán presenlar ~us

solicitudes ante el Ju'cz de primera ins
tanda de Pal1lplnn.u, en tenúino de
treinta dias a contar del gjguÍ'::nle al elÍ
que ujJarezC'<1 en l:~ '<G~1('('Ü! d(.: ~'Í:.ldriü"

y "Bnlelin Oficial" de la pro\"inr:;u.
Se hace COllstar que este t:,rmino lit,

ne l.G:J;') hnbitantes de derecho y 1.;lí7
de ,hecho. "

: Dado en Leila a Li de Ahl'ii oc 19:'\0.
:El Juez,Gregorio Saga~tibC'lz~.

. JO-522ü

.' En, t'l' expeuien té d... jl1icio verbal de
falta,,¡ scg:.:iUü en csk ,1 nz.c:o:do, bajo ,el
núlncro !H dei :.iDO 19:~6, porblrlo~ COtl
t'rn Santiago "Pastor Garci,l )' 'B~utisla
Castañeira, aparece !a s:guicnle

"Sentencia.-En la villa ce ~ladtjd a
31 de :'IIaI:"zo de 1936; el Sr. D. Joaquín
Rorn<.'u Saa\'cUr<"l. Juez munit'ipal núme
ro 4; vistas las diii;';C'Ill'ias de juicio
.... erb::i de faltas. scgdlias entre partes:

I de la una, el :~Enjsterjo DS!.:,lI. y de otr?
¡ ,'omo dem:'l1C1Jdos, c~lya ~dad y demas
: cirC'llnstar:ciasya constan. S:.mtiago Pa5:I tor Gardll. jus':: Luj~n D;)n:.ls y B;:¡utis·

la Cu~tañeir<l.

Fallo que debo condenar y condeno
~I los den¡;nóauos. José Luj<Ín Don:JS.
S:mtüIg0 Pastor GrJl'l'ia y Bauti~ta

Cast;Ji'ieira. 3' l':.da uno. a la pena de
diez dius de arreslo ;IlC¡~or. que curo
piini.n en la C<Írcel celular. y al pago
de las cosbs del ju1eio por ;cn~er:.lS p~r

tt!s, y nolifique.se ~stg n:-so]uciún U 1(}:,;
Jos ú!limti,¡ por edictus que :,l' p~lblica

rán en la "G<lC'cla de :lí¡1drid".
A~i pOI' esta mi SCll:C\1ci9. l.') pronun

do. mMGO y nrmo.-·Joaquin Romer:.
La a.l~.terior sentenei:! ~ué publicada y

leída en el mismo ditl de .su fech3."
y p31'a :m insercillt. en la "'Gaceta de

~~1:Jdrid" y p~lr3. que sir·.-a de notifica
ción :l le::i dL:l"iD:lciacos Sa:i1tiago Pustor
García y' Bautista Caslaiiei,a. {'uyo ac
tual domicilio o para,lcl'o de los mis
mos se ignora. expIdo :r .firmo la. pre~
sen!e,céc.ula coo. d vistr) bueno de $, S~

y seJ.luda ~on ;el -del .!).izg'lflo t'n :\Iadl'id
a l d.!:' Abri·l ele 198G.~: El Secretario,
P. B., Ju::m S.~neh('z.-YislG bueno: d
Juezc> .Joaqui!I'Ro!~ell.
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JO~·,)1l1

En e! eX]JNlienic de jllit-io "crlml de
f'ull:1S s('guido ('11 (-ste Juzg:.Hlo. ]lUjO d
núnH:ro li):! del ::ilO 19:~(¡, por estafa,
ronlr:.; ,Jesús }Iar[in ~Iartitl, <tP:lri:tC la
siguielllc_
"Scn~mda.-En 1:1 "illade :'Iladrid :1

7 ·:k .; !,;-i1 de H):l~¡; ei Sr. D. \t:lnutl
Garda-Patos y Hedo, .1 uez !11unicip:l!
IlÚ!ll(,;'() -!; \. ¡".1;15 bs dili;.::ell;-b, de jui
(';0 \','rinil iie !":lll:ls sl'~;Jid:?s entre p:.lr~

tes: de la una d :.\I¡nisierio fisc:.\l, y de
(,tl':l. ';Oili() d~nLIn{'i:1do. \:u)'u edud J'
<..Ie¡¡l,;) ci¡·c.:unst:.llh:i:J) ya const:Jn, .J esús
:.\~:'jr1¡:1 ..\J:.trtin,

Fallo que debo cond~nnr y condeno
al ¡[..'aL:llC'ado Jesús :iInrtín ?\lartin :l
!¡¡ :pCll;~ de üiez Jí:J." de :JIT(;sto m'e
nor, a que indemnice n Antonio Curse
;6es C'iado en cnnlid¡;(j ÜL lS pesetás y
al pago üe l~.s <:OS!:J.S d-e1 juicio.

y notifiq:H:sele esta resolución por
medio ele edictos que se publicarán en
la "(;~H'da de :'.lad¡·id".

Así por esta mi sen [encia, lo promm
cio, mando y iirmo.-:Ummel .García
Patos.

L:1 ,1lIlcrior s~nh:llcia rué pllblicad~ y
leida en el mismo día de su f(;'eha."

y 'p:lr~ su inserción en la "Gaeda de
l\I::H1rld" y p~ra que sin'a dc notitka
ci6n :.11 dellunda([o .I-c•.;ús )!3rtin :\lar~jl1,

cuyo ac!,¡:¡J dOll1icilio y p:.Jr:lG.ero del
mi 'InO se ignora,l'::pido y finno !a prf;:
S"Il!c (·édul<1. ron el visto buena de su
s~ñ?l"Ín y s~e]]?;l·u CO? el, del, :r~zg~?O ,en
51:!.!, il: :: J iH: :\bl';1 ¡'C hJ3(:.-····L) S·t;
(,!"l':ll·io. P. lio, .;¡:nn :-;:1i1d~c1..~- Vislo
bueno: el Juez, ;.Ianuel (¡arda-Patos y
llec';').

En el ('x])clli en te de juicio verbal de
fa!l;¡s seg:.!idn enesle Juzgado, hujo el
lJll:""'¡'O !J~ del ailil W::lO, .I.JOI' est~fa,
np~~!'~·l:(~ j~1 sigi..1i(~~ite

"Sen [cllC"iu.-En la YilJa de :'II;¡drid a
7 ·de _~I)¡'il .;e 1:-1:)0: el ;.)!'. D. :lbnuel
GarcÍa-Pato!; y Hecio, Juez municipal
IIÚ:J.t~I'1) ..¡; \"¡:-;t:1S ¡:l,) diUgcncius Ult. jui..
(';n ,;<';-¡"Jl (:e f,:i[:,.<; ~('.c(_1Íd:.ts ~nlrc PUl'
tes: de la una el }linislcrio fiscal, y de
v ~¡',", l'();,jO Ü-:lltlllCiauo, cuya eelad y
de;;l'!:; drCl.lnstancias ya con);lan, 1'ran
CiSt'íJ '~U \'.a~"

Fallo que debo com!~n:lr y condeno
21 ueni!l1t:i~,Io F¡-:Jllcisco Ri\':ls a la
p1;:!na ·de oC:JO dlas dI? ~JTesto menor, a
que inál'mniee a :.1elqu¡ades de la Vi"
lla en cantidad de 15 pesetas y al pago
(!e ¡as costas <1<;1 juieio.

y noli rfqueseJe esta resolución por
mcrEn de ;:-u;dos que se publicarán en
la "C:H'cfa el,- }hJdrid".

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cilO. ¡:-_il!l::O y f;7D10.-:\I. G. Patos.

La anterior sc-nter:cia fue publicada y
leída en el mismo día de su fc,cba_"

y p:1ra su inserción en la "Gaceta de
1Iadrid" y panl que ... irYa de notifica
ció;, ai den::i·ciado :Francisco Riyas,
cuyo actual ciornícilio y ,p:lradefo del
r:'!'::~1() se ¡gnor~, ·expido y firmo la prc
5"'-'~'-' l'édula. cl.:n el \'i~.~() bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado en
:\j;¡.Jri d 2 í de .-\bril de 193G.-EI S-c
ereario, P. H., Juan S~nchez.- \"isto
bueno: el .r ,1"Z, )'I:Jnuel Garda Patos y
Recio.

, JO-5227

MERrXDAD DE VALnIVIELSI).

Don Anselmo Villamor Reloso, Juez
mun icipal de ::'lerindad de Valdidel
so (Burgos).

H:¡go saher; Que hall:indose V¡lcan
le el c~m.':o de S-~erctari(} ,,:up]eníe de
t'ste .Juz!-\ado 1l1l<11icipaJ. se :.lnunda di
cha lj]aza p:.lr:1 su Jll'o\'isiún en con
curso de trasl:ldo. con Drreglo :l J;;¡S
dL,po:siciones hoy" vigentes. :Hh-irtién
<lose a lo., que opten a c1idlo ear¡!,o !.;IJe
han de jJI'cs-ent:.lr sus iIlsl~ln('¡;;¡s. ü~ü¡

liamenle reintegradas y ac:omp:¡l¡;H!:tS
de la dur:U~Henlacion !;ue 1n L~y y Ur
den de 31 de Enero del corrienle a l'lO

jJre\·l-~nell. en el Juzg2do de p¡,i¡m'r:,
instancia e inslrucción de \"illarc«yo.
der.lro del término de trf.>inta ojas. :.
con lar del de la puhlkae i0n del pre"
sente.

Se hacc constar que e.sta ])olJ;aC'i"'11
tiene una densidad de ~."¡cl;, h:¡])itiJll
les de derecho y 2.:331 de hecho. y
que el agraciado no disfrul"rú nds qllC
los emolumentos del Ar:mecl.

~¡(:'¡,ilIlJ:¡d de Ya!ciivielso, !I tI<: Abril
de 193íL-·El Juez Il111nici]):ll, Anselmo
\'i]Jumo;-,--·El .se::relario aCei de n fui,
Rafael Peña..

JO-5~28

:\lliRA

Don Sal\'ador Piqué y Llobet, J~e:t.:

municipal del pueblo de :\Iura, parti
do judicial de }1:mresa, provincia de
Barcelona.

Hago saber: Que habiéndose declaM

. raJo J'~,;¡eI'to el concurso de trl.l.Slado
COI1\-ocauo para proveer en propiedad
las vacantes de Secretario propietario
y sll]Jlente de este Juzgado munic.:ipal,
se anuncia su pro\"isión por medio de
concurso libre, d-e con·[or;¡nidad con
las disJJOsiciones vigentes, durante el
plazo de quince dias, a cOIltar desde
el siguiente al de la publicación del
presente ediclo en el "Boletín Oficial de
la G~neralidad de Cataluña" v en la
"Gaceta de :\ladrid". durante el "cual los
a~j.~il"antes a los n'¡encionados cargos
rlebeníll pre.5entar en este Juzgado las
inslancia:;. debidamente documentadas
y reintegradas.

El Censo de esta población es de 478
h:wilan tes de heeho y de derecho, y el
Secrelario no percibe otros emolu
menlos ·que los derechos arancelarios.

:\Illra, 13 de Abril de 1936.-El Juez
municioal, Sah':.ldor Piqué.

,rO-:1229

PULIANILLAS

Don :\Ianuel }Iorcillo Ballesteros. ,mez
municipal de Pulianillas. .

Hago saber; Que Ula]]~ndose vacante
el cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, se anun<:ia su
provisión a concurso libre, con arreglo
a lo r:lispuesto en la J~y Orgánica del
Poder judicial, a fin de oue los que as
plr~n a dieho carg10 presenten sus so
licitudes en el t¿'rmino de quince di:;s
en este JlJzgado, con los doeumentos
que están prevenidos; h:.lCiéndose cons
lar que esta localidad tiene un ·Cen);o
de población de 200 habitantes y el
cargo no tiene otra retribución que Jos
derechos de Arancel.

Dado en PulianilIas a 1.0 de Abril de
1936.-El Secretario ¡habilitado, JIanllel
Sánchez.-El Juez municipal, :Ylanuel
:\lorcillo,

JO-;i110

lJon Ji.>,t' ~~'~l11e~ 1·"oJ-~1.:..;. J~~("z ~nti~-;;;<

Inl de San Ch~¡'J(-r:k de J.tob..",;::at ,;',:11-
.:don:)).

l.)or (:1 pre~en~e se aa~llJ~:¡¡1 Ü ('n!~i':~!'"

~o' libn:,por 11a:;('1' c:'il:..:do 'k('I:;:·~;>1t1

d~~~ierlo ei anterior; 1:J pl:¡z~J de S~~.::·.'

l~ri() ~j:ei .Juz~adu lilunieipa[ í~~' (.-,~~.'

IJ~lelJ.lO: debcf:i'n p:'e,-m¡~n·. Ju:-> :!l,[' qui,·.
rall 0pt~:· a (;!I:J, sus :-:OnCii~!Li~·:',. ("(;:1
¡os dOeUlnC!1:~S qu~ ~:cú,~h~ ·c"l ~1:·tÜ·:l

:;J l:-l del He;;hm~cn1.o (~.;, li) dI' .~. L,:'i!
de 1Si1. el'entro ü~1 lCT~;:!f10 tic q:JiJi.·;:
dí:lS. a contar d!:sde 1;, pu¡):¡caei:',11 ,i,·
c~;te etlicio en 1:) '~(~:~t~~~l t~-l:: \::~;;i'¡d"

~. en el "Boieríll OfkÍii! <le la (;['Jj,'

:'~tli d:'ld de Catah1J1:l;o~.

S~m Clcm~il,e (h: Uobr-l.'.'.;:J.t (!}:lIT::
:OI1:!) a l(i de ..... bri) de l~l:W.--E¡ :)."-;'0'
Inl'Ío il:"\!Jiliiado, -,Jos:: G;ll.--EI .Jli'-~ ;.;¡¡

11 ici 1l<l1, .1 osé :\lulct.

YALEXCIA· DEL VEXTOSO

De orden (!(;'I Sl', Juez munidp..1 de
esta ,"¡Ha ud hic;¡io :m ,crio;', en ¡"¡¡n
dones. se cita :1 AntonIo l;onólez De
ni, que dice ser naL:ral de :\Y:liiJ'id. hijo
de Antonio v de SOINlnd. de sesl'nla
años de 'edad~ viudo, de profesión fot6
grafo. vecino de :.1 ila;::<l , eón -donúl'i
lio en calle Pulid'cro. ¡iúlI1cro S, y qu-e
en el mes de Diciembre último se :'a
lIaba preso en la pl'¡sión de di('ha ca
pital y actualillcnle -en ignOI"al1o ¡;a,'a
derG, para que el día 9· de ~\Iayo ¡JI'Ó
ximo, y hora de las Jie:;:, comp:1r-:..;-;r:-:\
en la Saja 3udiencía (le este .rr,JF.gacto,
sito en la planta alla de las Casas Con
·sis!ori:.lles, a celebrar el correspon
diente jui·cio verbal de faltas conlra él,
sobre hurto, ordenado por la SUPC¡';o
¡-idad en el sumario número 11 de H;~;¡;

previniendo al indicado <lem.ll1CüH!o que.
si no comparece_o le pararú el perj~ü(,io

a que hubiere lugar.
\'aleneia del Ventoso a 8 de Ab¡-il de

193G.-El Secre!:Jrio suplente, .losé :\a
Yarro.
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YILAVERD

Don Jo.sé Alsina Cortiella, Juez Ilm
nicipal de Vilaverd. partido judicial de
:.'.Ionthlaní'.

Hagó saiJer: QlIehabi~ndosc deda
rucio desierto el ·concUJ:"SO de traslado
para la provisión de las ;Y:.lcanÜ-s de
Secretario propiE'lario y suplente 'le
este Juzgado municipal, se anunci2n a
COi1curso libre, a Icnor de l:.ls disposi
cíünes vigentes, Dara ·r.ue en el térm i
llO de ouince dias. a con lar del de su
publicación en la "Gaceta de )"Iadrid",
puedan presentar los aspiran tes sus so"
lititudcs, th:bidamente documentadas,
:Jntc este Juzgado municipal.

Se :ui-Yierte que el Censo de pohln
cin e~ de n5 'h3bitantes de hecho v ¡J¡.
756 de deDf:cho, r que e! -cargo Jl(,- tie
ne otra retrihucion que 10 que "e con·
signa en el AranceL

Vila\-erd, 18 Oe Abril de 1936. - El
Juez, José Alsina.

JO--.1230

Sucesores de Rivadeneyra, S.
P.aseo de San Vicen!e, 28.


